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La Ley 7/2010 de Educación de Castilla la Mancha, en su artículo 108 referido a las Normas 

de Convivencia, Organización y Funcionamiento del Centro, indica lo siguiente: 

 

ά[ƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ŘƻŎŜƴǘŜǎ ŜƭŀōƻǊŀǊłƴ ƭŀǎ bƻǊƳŀǎ ŘŜ /ƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀΣ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ȅ CǳƴŎƛƻƴŀƳƛento 
del Centro, con el objeto de asegurar el desarrollo del Proyecto Educativo, instando a la 
participación y a la convivencia basada en la confianza, la colaboración y el respeto a los 
derechos, y de garantizar el cumplimiento de los deberes y obligaciones de todos los 
componentes de la comunidad educativa.ò 

El documento que se desarrolla a continuación es la revisión por parte de toda la Comunidad 

Educativa del documento de Normas de Convivencia, Orga nización y Funcionamiento adaptado al 

Decreto 03/2008, de 08 de enero de 2008, publicado en el D.O.C.M de 11 de enero de 2008.  

Este documento lo elabora el Equipo Directivo y se desarrolla conforme a los apartados  

recogidos  en el artículo 11 de la Orden 121/2022, de 14 de junio, de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los 
centros públicos que imparten enseñanzas de Educación Infantil y Primaria en la comunidad 

autónoma de Castilla-La Mancha,  que ha sido revisado por el Consejo Escolar con fecha 

23/04/2024 después de las modificaciones pertinentes realizadas. 

Dicha actualización incluye las referencias a los contenidos indicados por la nueva 

normativa publicada durante los últimos cursos de implantación de la nueva Ley educativa 

(LOMLOE). 

 

La aplicación del  presente documento entrará en vigor  el  día siguiente  a su aprobación. 

 
El Director  del Centro 

 

 

Fdo.: Eduardo J. Martín  Hervás 
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Preámbulo 

 

El presente documento contiene las Normas  de Convivencia,  Organización y 

Funcionamiento de nuestro centro, conforme a los apartados recogidos en el artículo 11 

de la de la Orden 121/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos 
que imparten enseñanzas de Educación Infantil y Primaria en la comunidad autónoma de 
Castilla-La Mancha. 

La finalidad de las normas de convivencia, organización y funcionamiento de nuestro 

centro es garantizar el cumplimiento del plan de convivencia. Dichas normas están 

basadas en el  respeto  a los derechos y en el cumplimiento de  los  deberes y 

obligaciones  de todos los  componentes de la comunidad educativa.  

Tal  y como indica  la  legi slación vigente  incluyen:  

 

a)  La definición de la  jornada  escolar  del  centro.  

b)  El  procedimiento  para su elaboración, aplicación y revisión, que ha de garantizar  la  

participación democrática de toda la comunidad educativa. 

c)  La composición y procedimiento  de elección de los  componentes de la  Comisión de 

convivencia  del Consejo escolar.  

d)  La carta de compromiso educativo con las familias del centro. Cada centro formulará una 

carta de compromiso educativo con las familias. Donde se expresará los compromisos entre 

las familias y el centro en relación con los principios necesarios para garantizar la 

cooperación en un entorno de convivencia, respeto  y responsabilidad  en el  desarrollo  de 

las  actividades  educativas.  Los contenidos de la carta serán elaborados por el centro y 

aprobados por el Consejo escolar.  

e)  Los criterios  comunes y los  elementos básicos que deben incorporar  las  normas de 

organización, funcionamiento y convivencia de las aulas, así como el procedimiento de 

elaboración y los responsables de su aplicación. 

f)  Los derechos y obligaciones  de los  miembros de la  comunidad educativa.  

g)  Las medidas preventivas  y/o  correctoras  para la  mejora de la  convivencia  en el  

marco de lo establecido en la normativa vigente.  

h)  Los procedimientos  de mediación para la  resolución positiva  de los  conflictos,  

así como los procedimientos establecidos en los protocolos vigentes en Castilla - La 

Mancha. 

i)  Los criterios  establecidos  por el  claustro  para la  asignación de tutorías y elección de 

cursos y grupos, así como del resto tareas, con especial atención a los criterios de 

sustitución del profesorado ausente, asegurando un reparto equitativo entre todos los 

componentes del claustro de profesorado. La  elección de cursos y grupos se organizará,en 

todo caso, con criterios de eficiencia y pedagógicos para el funcionamiento del centro. Se 
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tratará de alcanzar un consenso en el reparto. En todo caso, se procurará que en cada curso 

y etapa haya un número equilibrado de profesorado funcionario de carrera y en régimen de 

interinidad.  

j)  Los criterios  para la  asignación de los  periodos  de refuerzos  educativos.  

 

k)  Los criterios  para la  asignación del  profesorado  de apoyo en Educación Infantil.  

l)  Los criterios  para la  atención al  alumnado en caso de ausencia de profesorado.  

m) La organización de los  espacios y del  tiempo en el  centro  y las  normas para el  

uso de las instalaciones y los recursos.  
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n)  En el  caso de centros  que cuenten con residencia  escolar,  los  aspectos relativos  al  

funcionamiento interno y las normas referidas al horario de la misma, las actividades de 

orientación y tutoría propias de la residencia, el régimen de convivencia y 

funcionamiento, así como la organización del ocio y del tiempo libre. 

o)  Los procedimientos  de comunicación con los  padres,  madres y/o  tutores/as  legales  de las  

faltas  de asistencia a clase de los alumnos, y las correspondientes autorizaciones o 

justificaciones para los casos de ausencia.  

p)  Los procedimientos  de aplicación del  protocolo  de custodia  de menores, 

establecido  por la Consejería competente en materia de educación. 

q)  Las medidas necesarias para el buen uso, el cuidado y el mantenimiento de las 

instalaciones, dispositivos  electrónicos y cualquier  otro  tipo  de material  empleado en la  

actividad  ordinaria  del  centro por parte de la comunidad educativa.  

 

 

Convivencia. 
 

A) La definición de la Jornada Escolar del CEIP Don Quijote. 
 

La Jornada Escolar del  CEIP Don Quijote  es de 6 periodos  lectivos  encuadrados de 9:00 

a 14:00 horas de lunes  a viernes  y además de actividades  extraescolares  organizadas 

por el  AMPA y por el patronato municipal de Deportes de 16:00 a 17:00 horas de lunes a 

jueves.  
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B) El procedimiento para su elaboración, aplicación y revisión. 

 

άhǊŘŜƴ мнмκнлннΣ ŘŜ мп ŘŜ junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de 

regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten 

enseñanzas de Educación Infantil y Primaria en la comunidad autónoma de Castilla-La 

Mancha, que ha de garantizar la participación democrática de toda la comunidad 

educativa. 

Ỗ Tal como queda reflejado en el Decreto de Convivencia, uno  de los  principios  generales 

que han de considerarse esenciales del presente documento es Γla participación de la 

comunidad educativa en la elaboración, control del cumplimiento y evaluación de las Normas 

de Convivencia del centro, y la del profesorado y alumnado, en  las  normas de aulaΔ. 

Partiendo  de esta premisa,  nuestro  centro  ha llevado a cabo la elaboración de estas Normas 

de Convivencia,  Organización y Funcionamiento, facilitando  la implicación de profesorado, 

alumnado y familias a través de numerosas y distintas actuaciones dirigidas a tal fin. 

Tanto el Proyecto Educativo de Centro como las Norm as de Convivencia, Organización y 

Funcionamiento, son elaborados y revisados bajo la coordinación del Equipo Directivo y con 

la participación de la Comunidad Educativa. 

Ambos documentos se concibieron como documentos dinámicos que irían marcando la evolución 

del centro: prioridades, objetivos, oferta educativaΝy que progresivamente se irían 

desarrollando, concretando y matizando con objeto de adaptarlos a los cambios legislativos 

y organizativos del  centro.  

 

 

C) La composición y procedimiento de elección de los componentes de la 

Comisión de convivencia del Consejo escolar 

άhǊŘŜƴ мнмκнлннΣ ŘŜ мп ŘŜ ƧǳƴƛƻΣ {ǳ ŎƻƳǇƻǎƛŎƛƽƴ ȅ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ǎŜ ŀƧǳǎǘŀǊłƴ ŀ ƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ 

мнс ȅ мнт ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ нκнллсΣ ŘŜ о ŘŜ ƳŀȅƻΦέ 

 

Finalidad. Se crea en el seno del Consejo Escolar la comisión de Convivencia como órgano 

encargado de velar por el correcto ejercicio de los derechos y deberes del alumnado del 

centro, así como de las relaciones entre los diversos sectores de la comunidad educativa. 

Composición. El director, la jefa de estudios, la orientadora, un  representante  de los  

profesores  en el consejo y un representante de los padres en el consejo (que será el 

responsable de promover la educación en valores) y un representante de alumnos/as invitado 

en un momento concreto, cuando proceda y si se considera necesario. Dichos vocales serán 

nombrados por el director, a  propuesta de sus sectores, cada dos años, en la reunión de 

constitución del Consejo Escolar del Centro. 

Funciones:  
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ừ Elaborar  y proponer modificaciones  a las  Normas de Convivencia del  Centro,  que 

serán sometidas a la aprobación del Consejo Escolar. 

ừ Diseño y puesta en práctica de programas e iniciativas  de actuación que permitan 

prevenir, conocer y mejorar las normas de convivencia del centro.  
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ừ Asesoramiento a la dirección del centro y al resto del Consejo Escolar del Centro 

sobre el cumplimiento de lo establecido en las presentes Normas, canalizando las 

iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para prevenir y evitar 

los confli ctos y mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en el 

centro.  

ừ Conocer el incumplimiento grave o muy grave de las normas de convivencia  del  centro  

y de la supervisión de la sanción impuesta por el profesor- tutor, jefa de estudios o 

director/a.  

 

 

D) La carta de compromiso educativo con las familias del centro. 

Cada centro formulará una carta de compromiso educativo con las familias. Donde se 

expresarán los co mpromisos entre las familias y el centro en relación con los principios 

necesarios  para garantizar  la cooperación en un entorno de convivencia, respeto y 

responsabilidad en el desarrollo de las actividades educativas. Los contenidos de la carta 

serán elaborados por el centro y aprobados por el Consejo escolar.  

E) Los criterios comunes y los elementos básicos que deben incorporar las 

normas de convivencia, organización y funcionamiento de las aulas, así 

como el procedimiento de elaboración y los responsables de su aplicación. 
 

E.1. Criterios Comunes y elementos básicos que deben 

incorporar las Normas de Convivencia y Valores en las aulas. 
 

 

 
Las Normas de convivencia de las aulas responderán en todo momento a los principios 

establecidos en el PEC y a los derechos y  deberes de todos los miembros de la comunidad 

educativa que figuran  en el presente documento, debiendo tener en cuenta a la hora de 

elaborarlas las siguientes premisas  

Características de las  normas de aula:  

ừ Las normas serán claras,  breves y poco numerosas. 

ừ Serán realizables  y correctas  para que sea fácil determinar  si  se cumplen. 

ừ Han de ser  realistas  y fáciles de cumplir.  

ừ Se han de enunciar  en positivo.  Se trata  de que contribuyan  a educar.  

 

 

E.2. Elementos básicos que deben incorporar las Normas de 

Convivencia en las aulas. 
 

 
1.- Ámbito de la comunicación. 
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-  Respeto del  turno  de palabra.  

-  Expresarse con un tono de voz adecuado, evitando  gritos.  

-  La utilización de un lenguaje  correcto,(evitando  tacos,  lenguaje  sexistaΝ) 
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2.- Ámbito del respeto a los demás. 

-  Respeto entre los alumnos, a los profesores y  al  personal  no docente del  centro,  evitando  

conductas como: insultos, agresiones y peleas.  

-  Dirigirse  a los  profesores  y otras  personas adultas  con la  adecuada educación. 

 
3.- Ámbito de las entradas y salidas. 

-  La puntualidad.  Obligatoriedad  de justificar  los  retrasos  o ausencias.  

-  El  orden y silencio  en las  entradas y salidas  de las  aulas.  

 
4.- Ámbito de trabajo y el esfuerzo. 

-  La realización de las  tareas  encomendadas. 

-  El  esfuerzo  en realizar  dichas tareas  lo  mejor posible.  

-  Clima de trabajo  positivo.  

 
5.- Ámbito de la responsabilidad. 

-  Responsabilizarse  de sus materiales  de trabajo  y mantenerlos en orden.  

-  Evitar  comer nada en clase.  

-  El cuidado y la correcta utilización del material de aula: material común, material 

propio, material  de gratuidad, mobiliarioΝ 

-  El  aseo personal.  

-  No traer teléfonos móviles, reproductores MP3 o videoconsolas al colegio salvo que estos 

sean requeridos para u na actividad educativa o el alumno sea autorizado por el centro de 

forma expresa y por una causa claramente justificada.  

-  La puntualidad.  

-  La obligatoriedad de los niños de traer todo el material necesario para cada día: 

chándal, libros, cuadernos, diccionario, material de plástica... 

-  La realización diaria  de las  tareas.  

-  El  respeto  a todos los  miembros de la  comunidad educativa.  

-  El  respeto  al  mobiliario  y demás infraestructura  del  Centro.  

-  Actitud  y comportamiento en cada una de las  clases  y en todas las  dependencias del  centro  

 

 

E.3. Procedimiento de elaboración 
 

Se realiza  una lluvia  de ideas sobre lo  que nos hace sentir  bien y mal,  nos gusta o noΝ, 

que se apunta en la pizarra. A partir de ahí se elaboran las normas, sintetizando esas 

ideas en 4 o 5 normas como máximo, y reflexionando sobre la importancia de cada una de 

ellas de forma que todos entiendan su importancia. Las normas tienen que estar siempre en  

positivo. Tras ello hemos de ir una por una estableciendo las consecuencias del 

incumplimiento, siguiendo un modelo que va de lo dialógico a lo sancionador, pasando por la 

compensación o reparación. Para que quede más claro ponemos un ejemplo:  
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NORMA Primer 

incumplimiento/  

leve:  

Segundo 

incumplimiento/grave:  

Incumplimiento  de 

acuerdos: 
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 DISCULPA COMPENSACIÓN SANCIÓN 

Respetar a

 los 

compañeros 

Llamada de atención 

y disculpa  

Rellenar hoja de 

reflexión y realizar 

un cariñograma o 

carta  de disculpas.  

Quedarse sin recreo 

o actividad 

gratificante como 

excursión, o venir 

por la tarde a 

realizar  alguna 

actividad, llamar a 

su familiaΝ. 

Cuidar el espacio: 

mantenerlo limpio, 

cuidar el material, 

ir con cuidadoΝ 

Llamada de atención 

y disculpa  

Rellenar hoja de 

reflexión y tareas de 

limpieza en el 

colegio o salir 

siempre el último. 

Pedir permiso para 

hablar cuando  lo  

está haciendo

 otr

a persona. 

Llamada de atención 

y disculpa  

Rellenar hoja de 

reflexión, hacer un 

trabajo o redacción 

sobre la importancia 

de escuchar, estar 

todo el día sin 

hablarΝ 

 

Además es necesario que las normas no sean cerradas, es decir, SON MODIFICABLES EN 

CUALQUIER MOMENTO DEL CURSO. Por último, hay que recordar al  alumnado que la  Comisión de 

convivencia de aula o en su defecto los alumnos a través del delegado o ellos mismos, 

pueden proponer nuevas normas o modificar las existentes, durante todo el curso.  

 
CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA DE AULA 

 

Para el reparto de poder y una mayor implicación del alumnado y autorregulación grupal, es 

conveniente crear una comisión de convivencia de aula que tomará decisiones con respecto a 

la aplicación de las medidas contempladas en las normas, por ejemplo decidirán qué es 

considerado conducta disruptiva y qué no. Esta Comisión rotará con el  tiempo y son los  

encargados de velar  por la buena convivencia del aula y por el cumplimiento de las normas, 

informando al profesor sobre el cumplimiento de las mismas y aplic ando y recordando las 

normas cuando sea necesario. Esta Comisión, también será la encargada de rendir cuentas 

sobre la misma a la Comisión de convivencia del colegio. Además se ha de recordar que su 

actuación es evaluable  y se verá reflejado  en las  notas, sobre todo en las competencias 

social y ciudadana, y autonomía e iniciativa personal. 

 

También es adecuado la elección de los cargos de clase de forma democrática y participativa  

anterior  o paralelamente a la elaboración de normas. Así conseguiremos que los alumnos y 

alumnas se identifiquen con un rol positivo lo antes posible y que desde ahí colaboren en 

la elaboración de las normas, así mismo podemos nombrar a modo ejemplo: delegado de clase, 

de cultura, de  deporte,  de prensa, de informática, de orden en clase,Νpara que cada alumno 

tenga un rol, ya que vienen  además de para aprender para ser valorados, y eso fomenta su 
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implicación. 

 

 

 

 

F) Derechos y obligaciones de los miembros de la comunidad educativa. 
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ñLOE Texto consolidado (última modificación 2013) Art. 124.3 - Los miembros del equipo 

directivo y los profesores y profesoras serán considerados autoridad pública. En los 

procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos constatados por 

profesores, profesoras y miembros del equipo directivo de los centros docentes tendrán 

valor probatorio y disfrutarán de presunción de veracidad «iurs tantum» o salvo prueba 

en contrario, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos derechos o 

intereses, puedan señalar o aportar los propios alumnos y alumnas.ò 
 

 

A continuación, se enumeran los derechos y obligaciones de todos los miembros de la comunidad educativa 

(alumnos, profesores y familias), incluyendo las condiciones de participación del alumnado en la organización y 

funcionamiento del centro, con especial relevancia a aquellos derivados de la normativa de desarrollo de la Ley 

3/2012, de Autoridad del profesorado. 

 

 

F.1. Capítulo 1. De los Padres, madres, tutores 
 

Artículo 1. 

Los padres/madres de alumnos/as matriculados en el C.E.I.P. Don Quijote tendrán los derechos 

y deberes que las leyes vigentes recogen. 

Artículo 2. 

Se concreta  su aplicación en lo  referente  a la  educación de sus hijos,  en los  siguientes  

derechos: 

2.1.  Conocer el Proyecto Educativo y las Normas de Convivenc ia, Organización y 

Funcionamiento del Centro.  

2.2.  A ser informados por el profesorado del centro  del  contenido  de las  programaciones 

didácticas que seguirán sus hijos. 

2.3.  A recibir información trimestral por escrito de la marcha académica de sus hijos  y 

oral  siempre que la reclamen, previa petición de hora y en el horario establecido, 

al efecto, por la organización del centro. 

2.4.  A participar en los órganos colegiados de gobierno del centro eligiendo y/o 

presentando candidaturas en el consejo escolar del centro.  

2.5.  A ser recibidos por el tutor, el profesor  especialista  y el  equipo directivo,  en la  

hora semanal de atención a padres que se establece a principio de curso. 

2.6.  A solicitar información a sus representantes en el Consejo Escolar sobre los acuerdos 

adoptados en las reuniones del mismo.  

2.7.  A participar, voluntariamente, con el profesorado en las actividades programadas 

para las  que se solicite su colaboración. 

2.8.  A elegir,  siempre en función de sus creencias, si  en el  currículo de su hijo/a  a de 

figurar  el  área de religión. 

2.9.  En caso de accidente  escolar,  a recibir  de la  dirección del  centro  la  

carpeta  de atención-accidente escolar por si procediese la reclamación de daños y 
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perjuicios.  

Artículo 3. 

Se concreta  su aplicación en el  colegio  en los  siguientes  deberes: 
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3.1  Adoptar las  medidas necesarias  para que sus hijos  acudan regularmente a clase.  

3.2  Proporcionar a sus hijos, en la medida de  sus disponibilidades,  los  recursos  

necesarios  para el progreso escolar.  

3.3  Estimularles  para que lleven  a cabo las  actividades  de estudio  que se les  encomienden. 

3.4  Participar, de manera activa, en las actividades que se establezcan en virtud de los 

compromisos educativos que el centro establezca con las  familias,  para mejorar  el  

rendimiento de sus hijos.  

3.5  Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro  y las indicaciones u 

orientaciones educativas del profesorado.  

3.6  Acudir a las reuniones generales o entrevistas individuales a las que hayan sido 

citados o avisar sobre la imposibilidad de su asistencia.  

3.7  Tratar las dificultades que puedan surgir durante el proceso educativo  de sus hijos  

con el  tutor, el profesor especialista o el equipo directivo, siempre  dentro  del  

centro  y dentro  de los  horarios establecidos a tal efecto.  

3.8  Aceptar las  decisiones  y acuerdos adoptados por el  Consejo Escolar.  

3.9  Justificar  las  ausencias y retrasos  de sus hijos  especificando  los  motivos.  

3.10 Distribuir y coordinar el tiempo de trabajo de sus hijos, así como el tiempo 

libre, especialmente en lo relativo a las lecturas, juegos y televisión. 

3.11 Estimular a sus hijos en el  respeto  a las  Normas de Convivencia del  Centro como 

elemento que contribuye a su formación. 

3.12 Facilitar el cumplimiento de las obligaciones de sus hijos con respecto al 

Centro: puntualidad, asistencia, orden, disciplina, higiene, salud, materiales...  

3.13 Inculcar en sus hijos /as los hábitos necesarios para el cuidado y mantenimiento 

adecuado de los libros de texto, como respeto al material común de los compañeros/as 

del Centro.  

3.14 Respetar el horario del centro. Aquellos padres que habitualmente recojan a sus 

hijos, deben de hace rlo puntualmente a la hora de las salidas.  

3.15 De justificar  mediante certificado médico las enfermedades, alergias, etc. que 

pueda tener el alumno.  

3.16 En caso de separación judicial, deben justificar mediante documento oficial a 

quien corresponda la guarda y cus todia de los hijos/as .  

3.17 No desautorizar la acción de los profesores en presencia de sus hijos  y dirigirse  

a unos y a otros conforme a las normas básicas de educación. 

3.18 Valorar la convivencia escolar pacífica, rechazando el uso de la fuerza y la 

violencia y resolviendo los conflictos a través del diálogo, el acuerdo y la 

negociación. En base a ello se considera que: 

ừ Tendrá la consideración de personas Γnon gratasΔ para el Colegio todas 

aquellas personas de la comunidad educativa que insulten, intimiden, amenacen o 

tengan un comportamiento inadecuado que atente contra  la  integridad  física o 

psíquica de cualquier miembro  de la comunidad educativa. Siendo el Consejo 

Escolar, oídas todas las partes, el órgano encargado de determinar dicha 

consideración. 

ừ A las personas Γnon gratasΔ les estará vetado el acceso a todo el recinto 

colegial, salvo que acrediten un permiso especial otorgado por la Dirección del 

Colegio.  
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ừ Si cualquier m iembro de la Comunidad Educativa ve a una de estas personas en el 

recinto escolar sin permiso, deberá avisarle para que proceda a su inminente  

abandono, y ante la  negativa  de éste, deberá comunicarlo  a la  dirección del  

Colegio para que adopte las medidas o portunas.  

ừ La condición de persona Γnon grataΔ para el Colegio prescribirá cuando el 

Consejo Escolar  lo  determine siempre y cuando exista  arrepentimiento  expreso y 

perdón público. 

F.1.1. ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES CEIP DON QUIJOTE 
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Los padres, madres y/o tutores legales de  los  alumnos matriculados  en el  CEIP DON QUIJOTE 

tienen el derecho de crear asociaciones tal como lo dispone el artículo 26 de la Ley 

7/2010. Asimismo, el centro educativo propiciará la creación y colaboración con dichas 

asociaciones con el fin de trabajar juntos en la mejora  de la  educación de los  alumnos y en 

los  términos que establece  el  artículo 29 de la Ley 7/2010. Dichas asociaciones de padres, 

madres y tutores  legales  se regirán por el  R.D 1533/1986 

11 de Julio y la normativa especificada en el Título VIII, Art. 78 del R.O.C. Por tanto, 

dichas asociaciones podrán: 

a.  Elevar  al  consejo escolar  propuestas para la  elaboración del  proyecto  educativo  

y de la programación general anual. 

b.  Informar  al  consejo escolar  de aquellos  aspectos de la  marcha del  colegio  que 

consideren oportuno.  

c.  Informar  a todos los  miembros de la  comunidad educativa  de su actividad.  

d.  Recibir información del consejo escolar sobre los temas tratados en el  mismo, así 

como recibir el orden del día de dicho consejo antes de su realización, con el 

objeto de poder elaborar propuestas.  

e.  Elaborar  informes  para el  consejo escolar  a iniciativa  propia  o a petición de éste. 

f.  Elaborar propuestas de modificación de las Normas de Convivencia, Organización y 

Funcionamiento del centro.  

g.  Formular propuestas para la realización de actividades extraescolares. Estas 

actividades extraescolares irán dirigidas al alumnado del centro, excepto cuando 

sean compartidas con otras Instituciones, administr aciones o Asociaciones que acogerá 

también al  colectivo  al  que se dirigen.  

h.  Conocer los resultados académicos globales y la valoración que de los mismos realice 

el consejo escolar.  

i.  Recibir  un ejemplar  del  proyecto  educativo  y de sus modificaciones.  

j.  Recibir  información sobre los  libros  de texto  y los  materiales  didácticos adoptados por 

el  centro.  

k.  Fomentar la  colaboración entre  todos.  

 

Además, según el artículo 27 de la Ley 3/2007 de 8 de marzo de Participación Social  en la  

Educación los fines de las Asociaciones de madres y padres son: 

1.  Informar a las madres y los padres de las actividades propias de la asociación y 

potenciar su participación activa en la vida de la asociación. 

2.  Promover acciones formativas con las familias di rigidas a fomentar su actuación como 

educadores y a dar a conocer los derechos y deberes que, como padres, asumen en el 

desarrollo de la educación de sus hijos. 

3.  Asesorar a las familias, de forma individual o colectiva, en todo aquello que 

concierna a la ed ucación de sus hijos e hijas, prestando especial atención a 

aquellos asociados cuyos hijos tengan necesidades  educativas  derivadas  de la  

capacidad personal,  la  problemática social  o de salud.  

4.  Fomentar en las familias el desarrollo de actitudes y valores éticos, solidarios, 

democráticos y participativos, así como acciones que posibiliten el desarrollo de 

actitudes de colaboración, respeto mutuo y búsqueda de consenso en el seno de las 

comunidades educativas.  

5.  Promover, dinamizar y facilitar la participación y la colaboración de las familias 
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con el centro docente para contribuir al buen funcionamiento del mismo y fomentar la  

práctica del  acuerdo y el consenso en la toma de decisiones.  

6.  Colaborar con  el centro educativo y otras instituciones en la programación, 

desarrollo y evaluación de actividades extracurriculares en el marco del proyecto 

educativo.  

7.  Representar a las personas asociadas, establecer relaciones y coordinar actuaciones 

con la propia Administración educativa, las administraciones locales, asociaciones 

de alumnos y alumnas y cualquier otra  organización que promueva actividades 

educativas.  

8.  Velar por los derechos de los padres y madres en todo  lo  que concierne  a la  educación 

de sus hijos, en el ámbito escolar. 
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9.  Participar en los órganos de gobierno de los centros educativos que contemple la 

legislación vigente.  

10.  Promover la ple na realización del principio de gratuidad en el ámbito del centro, 

así como la efectiva igualdad de derechos de todo el alumnado, sin discriminación 

por razones socioeconómicas, confesionales, raza o sexo. 

11.  Cualesquiera otros  que en el  marco de la  normativa vigente  les  asignen sus propios  

estatutos  

 

 

F.2.) Capítulo II.  De los profesores/as 
 

Artículo 4 

Los profesores y profesoras del colegio público "Don Quijote" de Ciudad Real tendrán los 

derechos y deberes contemplados en las leyes  vigentes.  Se concreta  su aplicación en el  

Colegio en los  siguientes derechos: 

4.1.  A que su actividad académica se desarrolle en las debidas condiciones de 

seguridad e higiene.  

4.2.  A disponer  del  proyecto  educativo  de centro  y de las  programaciones didácticas. 

4.3  A debatir en claustro o en las reuniones de  equipo de ciclo,  con anterioridad  a la  

celebración del consejo escolar, los puntos a tratar en el mismo para que sus 

representantes lleven las propuestas y a estar informados de las decisiones y acuerdos 

adoptados en el consejo escolar.  

4.4  A conocer los  resultados  del  plan de evaluación interna.  

4.5  A proponer iniciativas  para el  buen funcionamiento  del  centro.  

4.6  A solicitar de la secretaría y a disponer del expediente académico de su grupo de 

alumnos y de otros datos de interés que les afecten y puedan influir en su rendimiento 

académico. 

4.7  A participar en la elaboración de la Programación General Anual y Memoria de fin  de 

curso y en las revisiones del P.E.C. y Normas de Convivencia, Organización y 

Funcionamiento del Centro  

4.8  A recibir de las familias la información necesaria sobre los aspectos que inciden  en 

el  desarrollo del proceso educativo de los alumnos.  

4.9  A actualizarse  y perfeccionarse  en su profesión e investigar  los  recursos  

didácticos más apropiados para el trabajo escolar de cada día. 

4.10 A ir  acompañado, al  menos por un profesor/a,  cuando participe  en una 

actividad complementaria programada por el Centro fuera del recinto escolar.  

4.11 A que se respete su integridad física y moral y su dignidad personal,  no pudiendo 

ser  objeto en ningún caso de tratos vejatorios o degradantes. 

4.12 A recibir  la  formación para la  prevención, higiene  y promoción de la  salud.  

F.2.1.  El profesorado como autoridad pública 

El profesorado tendrá, en el desempeño de las funciones docentes, de gobierno y 

disciplinarias, la condición de autoridad pública y gozará de la protección reconocida a 

tal condición por el ordenamiento jurídico. 
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F.2.2.  La Presunción de veracidad del profesor. 

Los hechos constatados por el profesorado en el ejercicio de las competencias correctoras o 

disciplinarias gozarán de la presunción de veracidad cuando se formalicen por escrito en el 

curso de los procedimientos administrativos tramitados en rela ción con las conductas que 

sean contrarias  a las  



Pág 25 

7II OHHJBN 

 

CEIP DON QUIJOTE. c/ Camino de Santiago 2 y 4, 13005 Ciudad Real. 13009466.ceip@educastillalamancha.es  
http://ceip-donquijote.centros.castillalamancha.es 

normas de convivencia, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos 

derechos o intereses, puedan ser señaladas o aportadas por los presuntos responsables. 

F.2.3.   CONDUCTAS QUE ATENTAN CONTRA LA AUTORIDAD DEL PROFESORADO Y 

MEDIDAS CORRECTORAS ( Decreto 13/2013, de 21/03/2013, de autoridad del profesorado 

de Castilla la Mancha)  

El Decreto 13/2013, de 21 de marzo, de autoridad del profesorado en Castilla - La Mancha, en 

el apartad o 1 del artículo 11 crea la Unidad de Atención al Profesorado, como unidad 

administrativa con las funciones de protección, asesoramiento y apoyo del profesorado, 

atendiendo cada caso de forma individual, asesorará convenientemente en función de la 

problemática que se plantee y pondrá en conocimiento del  afectado  las  acciones concretas  

que deba emprender. Se pondrá en conocimiento del Claustro de profesores la Orden de 

20/06/2013, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se pone en 

funci onamiento la Unidad de Atención al Profesorado, con el  fin  de dar respuesta y 

asesoramiento a posibles casos que atenten contra la autoridad del maestro.  

 

Régimen disciplinario en los centros educativos. 

Artículo 5. 

Conductas que menoscaban la autoridad del profesorado.  

5.1  Serán objeto de medidas correctoras: las conductas contrarias a las normas de 

convivencia, organización y funcionamiento del centro y del aula que menoscaben la 

autoridad del profesorado en el ejercicio de su  labor  profesional  docente y que los  

alumnos realicen  dentro  del recinto escolar o fuera de él, siempre que sucedan durante 

el desarrollo de actividades comprendidas en el ámbito establecido en el artículo 1 de 

la Ley 3/2012, de 10 de mayo.  

5.2  Las normas de convivencia, organización y funcionamiento de los centros y de las 

aulas, así como sus planes de convivencia, contemplarán las conductas a las que se 

refiere  el  apartado 1 como conductas que atentan contra la autoridad del profesorado 

y, especialmente, las  siguientes:  

ừ La realización de actos que, menoscabando la autoridad del profesorado, 

perturben, impidan o dificulten el desarrollo normal de las  actividades  de la  

clase  o del  centro.  En todo caso, quedarán incluidas las  faltas  de asistencia  a 

clase  o de puntualidad  del  alumnado que no estén justificadas, y todas aquellas 

faltas que por su frecuencia y reiteración incidan negativamente en la actividad 

pedagógica del docente. Quedarán excluidas aquellas faltas no justificadas 

debidas a situaciones de extrema gravedad soci al no imputables al propio 

alumnado. 

ừ La desconsideración hacia el  profesorado,  como autoridad  docente.  

ừ El incumplimiento reiterado de los alumnos de su deber  de trasladar  a sus padres 

o tutores la información relativa a su proceso de enseñanza y aprendizaje 

facilitada por el profesorado del centro, limitando así la autoridad de los 
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mismos, en los niveles y etapas educativos en que ello fuese responsabilidad 

directa del alumnado, sin detrimento de la responsabilidad del profesorado en su 

comunicación con las familias o de las propias familias en su deber de estar 

informadas del proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado. 

ừ El deterioro  de propiedades y del  material  personal  del  profesorado,  así como 

cualquier  otro material, que facilite o utilice el profesorado para desarrollar 

su actividad  docente,  causado intencionadamente por el alumnado.  
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Conductas gravemente atentatorias de la autoridad del profesorado. 

5.3.  Las normas de convivencia, organización y funcionamiento de los centros y de las 

aulas, así como sus planes de convivencia, contemplarán como conductas que atentan 

gravemente a la autoridad del profesorado las siguientes:  

ừ Los actos de indisciplina de cualq uier alumno que supongan un perjuicio al 

profesorado y alteren gravemente el normal funcionamiento de la clase y de las 

actividades educativas programadas y desarrolladas por el Claustro.  

ừ La interrupción reiterada  de las  clases  y actividades  educativas.  

ừ El  acoso o violencia contra el profesorado, así como los  actos perjudiciales  para 

su salud y su integridad personal, por parte de algún miembro de la comunidad 

educativa.  

ừ Las injurias u ofensas graves, así como las vejaciones o humillaciones hacia el 

profesorado, particularmente aquéllas que se realicen en su contra por sus 

circunstancias personales, económicas, sociales o educativas. 

ừ La suplantación de identidad, la falsificación o sustracción de documentos que 

estén en el marco de la responsabilidad del profesorado. 

ừ La introducción en el Centro educativo o en el  aula de objetos  o sustancias  

peligrosas  para la salud y la integridad per sonal del profesorado.  

ừ Utilizar y exhibir símbolos o manifestar ideologías en el aula que supongan un 

menoscabo de la autoridad y dignidad del profesorado, a juicio del mismo.  

ừ El  incumplimiento  de las  medidas correctoras  impuestas con anterioridad.  Tras la  

valoración y el análisis de los motivos de tal incumplimiento, podrá agravar  o 

atenuar la  consideración de la conducta infractora y, en consecuencia, matizar 

las medidas educativas correctoras.  

ừ El grave deterioro de propiedades y del material personal del  profesorado, así 

como cualquier otro material, que facilite o utilice el profesorado para 

desarrollar su actividad docente, causado intencionadamente por el alumnado.  

Medidas educativas correctoras. 

5.4.  Las normas de convivencia, organización y funcionamiento recogerán, además de 

las medidas  correctoras a que se refiere el Capítulo III del Decreto 3/2008, de 8 de 

enero, y para las conductas descritas en el artículo 4, las siguientes: 

ừ La realización de tareas escolares  en el  centro  en el  horario  no lectivo  del  

alumnado, por un tiempo mínimo de cinco días lectivos. 
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ừ Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o 

complementarias del centro, por un período mínimo de cinco días lectivos y un 

máximo de un mes. 

ừ Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases, por un plazo máximo 

de cinco días lectivos, a contar desde el día en cuya jornada escolar se haya 

cometido la conducta infractora.  
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ừ La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión del derecho 

de asistencia al mismo, por un plazo mínimo de cinco días lectivos y un máximo de 

diez días lectivos, con sujeción a lo  establecido  en el  artículo 26.d.  del  Decreto 

3/2008,  de 8 de enero. El plazo empezará a contarse desde el día en cuya jornada 

escolar se haya cometido la conducta infractora.  

Además, para las conductas infractoras gravemente atentatorias descritas en el artículo 

5 se recogerán las siguientes medidas: 

ừ La realización de tareas educativas en el centro, en horario  no lectivo  del  

alumnado, por un tiempo mínimo de diez días lectivos y un máximo de un mes. 

ừ La suspensión del derecho del alumnado a participar en determinadas actividades 

extraescolares o complementarias, que se  realicen  en el  trimestre  en el  que se ha 

cometido la falta o en el siguiente trimestre.  

ừ El  cambio de grupo o clase.  

ừ La suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases, por un periodo 

superior  a cinco días lectivos e inferior a un mes, a contar desde el día en cuya 

jornada escolar se haya com etido la conducta infractora.  

ừ La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión temporal de 

la asistencia al propio centro docente por un periodo mínimo de diez días 

lectivos y un  máximo de quince días lectivos,  con sujeción a lo  establecido  en el  

artículo 26.d del  Decreto 3/2008, de 8 de enero. El plazo  empezará a contar  desde 

el  día en cuya jornada  escolar  se haya cometido la conducta infractora.  

5.5.  Para la aplicación de las medidas correctoras, el profesorado afectado contará con el 

apoyo y la colaboración del equipo directivo y, en su caso, del resto de profesores del 

centro.  

5.6. Cuando, por la gravedad de los  hechos cometidos,  la  presencia  del  autor  en el  centro  

suponga un perjuicio o menoscabo de los derechos y de la dignidad del profesorado o 

implique humillación o riesgo de sufrir determinadas patologías para la víctima, resultarán 

de aplicación, según los  casos,  las siguientes medidas:  

ừ El cambio de centro cuando se trate de alumnado que esté cursando la enseñanza 

obligatoria.  

ừ La pérdida del  derecho a la  evaluación continua.  

ừ La expulsión del  centro  cuando se trate  de alumnado que curse enseñanzas no 

obligatorias.  

5.7.  Las medidas educativas correctoras se adoptarán, por delegación de la  persona 

titular  de la dirección, por cualquier profesor o profesora  del  centro,  oído el  alumno 

o alumna, en el  supuesto del párrafo a) del apartado 1 y por la persona titular de la 

direc ción del centro en los demás supuestos del apartado 1 y del apartado 2. 



Pág 30 

7II OHHJBN 

 

CEIP DON QUIJOTE. c/ Camino de Santiago 2 y 4, 13005 Ciudad Real. 13009466.ceip@educastillalamancha.es  
http://ceip-donquijote.centros.castillalamancha.es 

Las medidas educativas correctoras previstas se propondrán, en nombre del centro, 

desvinculando la responsabilidad del profesor, por la persona titular de la dirección 

al Coordinador P rovincial de las Servicios Periféricos quien resolverá previo informe 

de la Inspección de educación. Contra la resolución dictada se podrá interponer 

recurso  de alzada en el plazo de un mes  ante la  persona titular  de la  Consejería 

competente en materia  de educación, 
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de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

 
Artículo 6 

Constituyen  deberes básicos de los  Profesores/as  los  siguientes:  

6.1.  Respetar la  integridad  física y moral y la  dignidad  personal  de todos los  

miembros de la Comunidad Educativa.  

6.2.  Respetar lo dispuesto en el P.E.C., las Normas de Convivencia,  Organización y 

Funcionamiento del Centro, y la P.G.A.  

6.3.  Acatar  y cumplir  los  acuerdos adoptados por el  Consejo Escolar,  el  Claustro  y/o  

Equipos de Ciclo.  

6.4.  Participar en los órganos de coordinación docente, comisiones de programas o asumir 

cualquier otra responsabilidad del centro y realizar las tareas que tengan 

encomendadas. 

6.5.  Colaborar y participar  en la  elaboración, programación y desarrollo  de las  

actividades complementarias del centro.  

6.6.  Respetar la  confidencialidad  ante personas ajenas a la  institución escolar  de los  

datos del alumnado y entregar en secretaría el expediente una vez consultado. 

6.7.  Elaborar  su programación de aula,  preparar  sus clases  y/o  unidades didácticas. 

6.8.  Devolver el material de uso común que haya utilizado a su lugar  de origen  al  acabar la  

actividad para la que se haya precisado.  

6.9.  Consensuar modelos de información trimestral e informes de evaluación en coordinación 

con su Ciclo.  

6.10.  Acudir  con puntualidad  a las clases y asistir a las reuniones para las que haya sido 

convocado por los diferentes órganos o equipos del centro.  

6.11.  Vigilar  al  alumnado en los  periodos  de recreo,  en la  zona asignada, cuando le 

corresponda el turno.  

6.12.  Si un Profesor/a decide que algún alumno permanezca en el aula durante el periodo de 

recreo, deberá quedarse con él. 

6.13.  Permanecer en clase  con los  alumnos, conforme a la  planificación prevista  por la  

jefatura  de estudios, durante los recreos cuando las condiciones climatológicas sean 

adversas.  

6.14.  Respetar y cumplir  el  horario  establecido.  

6.15.  Participar con sus alumnos/as en las actuacione s de animación a la lectura 

planificadas por las comisiones de programas.  

6.16.  Avisar  a los  padres de los  alumnos que se encuentran bajo su responsabilidad,  

en caso necesario, por enfermedad, caída o accidente. 

6.17.  En caso de ausencia  prevista,  deberá dejar  preparadas las  actividades  a realizar  y la  

solicitud  de la misma.  

6.18.  Formarse en la  utilización y aplicación de técnicas informáticas y desarrollar  la  

competencia digital en el alumnado conforme a la normativa vigente.  
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6.19.  Los maestros especialistas  se coordinarán con los  tutores/as  en la  elaboración 

de las programaciones escolares, selección de materiales, normas de aula... 

F.3.Capítulo III.  De los alumnos 
 

Artículo 7 
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Son derechos y deberes de los  alumnos/as matriculados  en el  Colegio Público "Don 

Quijote"  los recogidos en las leyes vigentes, así como los que se regulen en las futuras 

normativas.  

 
Artículo 8 

Constituyen  derechos básicos de los  alumnos/as los  siguientes:  

 

8.1.  A recibir  una formación integral  que contribuya  al  pleno desarrollo  de su personalidad.  

8.2.  A que se respete su integridad física y moral y su dignidad personal, no pudiendo ser 

objeto  en ningún caso de tratos vejatorios o degradantes. 

8.3.  A la valoración y evaluación objetiva, no sólo de los contenidos adquiridos, sino 

también de las actitudes, el esfuerzo y el respeto a las normas de convivencia 

establecidas en el Centro.  

8.4.  A recibir  orientación educativa  y profesional.  

8.5.  A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus 

convicciones morales, de acuerdo con la C onstitución. 

8.6.  A la  protección contra  toda agresión física o moral.  

8.7.  A participar en el funcionamiento y en la vida del centro,  de conformidad con lo  

dispuesto  en las normas vigentes.  

8.8.  A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas 

de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de 

presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la  

permanencia en el sistema educativo.  

8.9.  A participar  en las  actividades  complementarias y extracurriculares.  

8.10.  A la libertad de expresión sin perjuicio de los derechos de todos los miembros de la 

comunidad educativa y el respeto que merecen las instituciones de acuerdo con los 

principios y derechos constitucionales.  

8.11.  Todos los alumnos de cuarto, quinto y sexto de Ed. Primaria tienen derecho a elegir a 

los delegados de grupo a principios de curso.  

8.12.  Funciones del  delegado de clase:  

ừ Servir  como modelo a sus compañeros en el  cumplimiento de las  normas del  Centro.  

ừ Recoger iniciativas  del  grupo de clase  para presentarlas  al  Tutor.  

ừ Realizar  tareas  que el  Profesor  con responsabilidad  en la  clase  le  encargue. 

ừ Representar a la  clase  en determinadas actividades.  

ừ Cooperar en el mantenimiento del orden y convivencia durante los cambios de clase 

o en ausencias inexcusables del Profesor.  

8.13.  Todos los alumnos de quinto y sexto de Ed. Primaria tienen derecho a elegir medi ante 

sufragio directo , secreto y no delegable  a sus representantes en el Consejo Escolar de 

Centro.  

8.14.  La representación de alumnos/as , en el Consejo Escolar del CEIP Don Quijote será de 

un alumno/a de quinto o sexto de Primaria.  

8.15.  Podrán ser candidatos todos los alumnos de quinto y sexto y podrán dar publicidad a 

su candidatura/s haciendo llegar información a los alumnos/as. El Centro facilitará, en la 
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medida de lo posible, esta publicidad siempre que no se vean alteradas las activi dades 

normales.  

8.16.  Será el candidato más votado de entre las candidaturas presentadas el representante 

de alumnos/as en el Consejo escolar.  

8.17.  Se garantizará la representación de los alumnos del centro en el Consejo Escolar en 

determinados momentos o sesiones qu e su presencia se vea conveniente:  

ừ Sesión de Constitución del  Consejo Escolar.  

ừ Sesión de evaluación de la  PGA y proyectos  en los  que el  centro  participa.  

ừ Sesión de evaluación de la  Memoria final  de curso.  
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8.18. Serán funciones  del  alumno/a representante  del  Consejo Escolar:  

ừ Recoger las inquietudes e iniciativas de sus compañeros y presentarlas al 

Consejo escolar.  

ừ Trasladar, para su resolución, al Consejo escolar los problemas de 

convivencia  que perturben el buen clima del centro.  

ừ Informar  a sus compañeros de ciclo  de los  temas tratados  en las  

sesiones del Consejo Escolar que participe.  

8.19.  Cuando no se respeten los derechos de los alumnos o cuando cualquier miembro de la 

comunidad educativa impida el efectivo ejercicio de dichos  derechos,  el  órgano competente 

del  centro adoptará las medidas que procedan conforme a lo  dispuesto  en la  legislación 

vigente,  previa  audiencia de los interesados e información al Consejo Escolar. 

 

 
Artículo 9 

Constituyen  deberes básicos de los  alumnos/as los  siguiente s:  

 

9.1.  Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades, 

concretándose en las siguientes obligaciones: 

ừ Seguir las directrices del profesorado respecto a su aprendizaje y mostrarle el 

debido respeto y consideración. 

ừ Respetar el  ejercicio  del  derecho al  estudio  de sus compañeros. 

ừ Asistir a clase con puntualidad y  participar  en las  actividades  orientadas  al  

desarrollo  de los planes de estudio.  

ừ Cumplir y respetar  los  horarios  aprobados para el  desarrollo  de las  actividades  del  

Centro.  

9.2.  Participar en las actividades formativas programadas por el Centro y, especialmente, 

en las escolares y complementarias.  

9.3.  Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de 

un adecuado clima de estudio en el centro, resp etando el derecho de sus compañeros a 

la educación y las orientaciones del profesorado. 

9.4.  Todos los alumnos/as tienen el deber de respetar la libertad de conciencia y las 

convicciones religiosas y morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de 

todos los miembros de la comunidad educativa.  

9.5.  Respetar las  normas de organización, convivencia  y disciplina  del  centro  educativo.  

9.6.  No discriminar a ningún miembro de la comunidad educativa por razón de nacimiento, 

raza, sexo, o por cualquier otra circunstancia personal o social.  

9.7.  Todos los alumnos/as  tienen  el  deber de cuidar  y utilizar  correctamente el  

mobiliario,  el  material y las instalaciones del Centro y respetar las pertenencias de 

los otros miembros de la comunidad educativa.  

9.8.  Todos los alumnos/as tienen el deber de aceptar las decisiones que se adopten 

democráticamente por sus compañeros de clase en el ámbito del aula. Asimismo, a 

partir de cuarto de de Educación Primaria, deben aceptar las indicaciones de los 

delegados de la  clase autorizadas por el profesor tutor o el Jefe de Estudios.  

9.9.  Es obligación de todo el alumnado cumplir las siguientes normas en relación con el 
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uso del correo electrónico del colegio, así como en el uso de las tabletas digitales 

en el aula:  

ừ El correo electrónico se podrá utilizar entre los miembros de la comunidad 

educativa para un uso de  correo  normal,  siempre que respetemos una forma clara  

y correcta  en la redacción de los mensajes. 

ừ Servirá para comunicarse entre los alumnos y el profesor para tareas que éste 

nos encomiende. 
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ừ Al ser un correo  para tareas  escolares  la privacidad no existe,  pudiendo el  

profesor  en cualquier momento de la clase visualizar la pantalla del alumno.  

ừ Todos pueden tener contraseña propia,  pero ésta ha de tenerla también el 

profesor y los padres. 

ừ Si alguno utiliza inadecuadamente el correo, tendrá que entender y aceptar que 

el profesor le restrinja su uso durante una temporada.  

 

 

Igualmente se establecen  las  siguientes  normas para el uso de las Tabletas digitales en el  

aula:  

ừ Los alumnos utilizarán las tabletas digitales del centro con las aplicaciones 

educativas que los profesores instalen.  

ừ Los alumnos que traen tabletas digitales de su propiedad, se comprometen junto 

con sus padres a utilizarlas dentro del proceso de enseñanza- aprendizaje con 

las aplicaciones educativas que sus profesores decidan.  

ừ Por tanto, se utilizará la cuenta de correo del colegio para la configuración de las 

tabletas siempre para las tabletas del centro, previo acuerdo y compromiso de 

aceptación, las que son del alumnado. 

ừ No se abrirán cuentas personales para el uso de redes sociales en el colegio. 

Únicamente se utilizarán aplicaciones de uso educativo como la de la editorial y 

las incluidas en Google Suite para educación, con la finalidad de participar en las 

aulas virtuales generadas en dichas plataformas. Además todas aquellas 

aplicaciones educativas que tienen vinculación directa con el entorno educativo 

de Google. 

ừ El uso de  la  cámara queda supeditado a las  actividades  que se organicen en el  

aula por p arte el equipo de profesores.  

ừ En los momentos de recreo que no se pueda salir al patio y pistas, se 

utilizarán las tabletas siempre que el profesorado encargado lo permita 

respetando las normas anteriores.  

ừ Si alguna de las tabletas se estropeara por mal uso del alumno, será repuesta 

y/o arreglada por la familia del alumno.  

Igualmente se establecen  las  siguientes  normas para el uso de las Tabletas digitales en el  

aula:  

ừ Los alumnos utilizarán las tabletas digitales del centro con las aplicaciones 

educativas que los profesores instalen.  

ừ Los alumnos que traen tabletas digitales de su propiedad, se comprometen junto 

con sus padres a utilizarlas dentro del proceso de enseñanza- aprendizaje con 

las aplicaciones educa tivas que sus profesores decidan.  

ừ Por tanto, se utilizará la cuenta de correo del colegio para la configuración 

de las tabletas siempre para las tabletas del centro, previo acuerdo y 

compromiso de aceptación, las que son del alumnado. 

ừ No se abrirán cuentas personales para el uso de redes sociales en el colegio. 

Únicamente se utilizarán aplicaciones de uso educativo como la de la editorial 

y las incluidas en Google Suite para educación, con la finalidad de participar 

en las aulas virtuales generadas en dicha s plataformas.  
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ừ El uso de  la  cámara queda supeditado a las  actividades  que se organicen en el  

aula por parte el equipo de profesores.  

ừ En los momentos de recreo que no se pueda salir al patio y pistas, se 

utilizarán las tabletas siempre que el profesorado encargado lo permita 

respetando las normas anteriores.  
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ừ Si  alguna de las  tabletas  se estropeara  por mal uso del  alumno, será 

repuesta y/o arreglada por la familia del alumno.  

 
Se crea y adjunta como ANEXO a estas NCOF, el Manual de Uso de Dispositivos Digitales 

para la Comunidad Educativa del CEIP Don Quijote, como parte del trabajo y seguimiento 

del Proyecto Digital del Centro para el curso 2023 - 24 y posteriores.  

 

Teniendo siempre presente la responsabilidad y el compromiso de buen uso por parte del 

alumnado becado y la  familia  del  mismo, se dispondráȉ de un stock  de seguridad,  que se 

utilizará conforme a las siguientes pautas: 

 

1.  En el caso de que se produzca una rotura o mal funcionamiento en la tableta  o 

cargador,  lo primero es ver si se trata un defecto de fábrica (dispositivo no 

enciende, la  pantalla  se ve mal, etc.) o es debido al mal uso.  

2.  Si es una rotura no cubierta por garantía,  es decir,  que le  haya dado un golpe a la 

pantalla, se le haya caído, o cualquier otra cosa no imputable a un mal funcionamiento 

de fábrica, se tendrán en cuenta las siguientes situaciones: 

o En el caso de que sea la primera vez que a un alumno o alumna le ocurra 

esta incidencia con su tableta, se  seguirían los siguientes pasos: 

 

1.  El  alumno /  a entregará en el  centro  la  tableta  deteriorada.  

2.  El centro dar áȉ al alumno/a una tableta del stock con las licencias 

correspondientes cargadas.  

3.  El centro se pondr áȉ en contacto con la familia haciéndole ver la 

responsabilidad y el compromiso contraído, informando de que, por 

ser la primera vez que ocurre y, teniendo siempre en cuenta que lo  

más normal es que el golpe o caída de la tableta haya sido de forma 

accidental  y no por un mal uso de la misma, la administración le da 

otra tableta al alumno sin ningún coste adicional para que pueda 
continuar con su proceso de enseñanza- aprendizaje sin ningún 
problema. 

 

o Si este mismo alumno/a, bien de forma accidental o por un mal uso, vuelve a 

romper su dispositivo (rotura de pantalla, golpe, etc.) a lo largo de dos 

cursos escolares desde que la recibe por primera vez, la familia deberá 

abonar la reparación del dispositivo. Para ello se seguirán los siguientes 

pasos: 

 

1.  El  alumno/a entregará en el  centro  la  tableta  deteriorada.  

2.  El centro entregará al alumno/a una tableta del stock con las 

correspondientes licencias para que haga uso de ella.  

3.  El  centro  se pondrá en contacto con la familia del alumno / a y le 

informará de que, por ser la segunda vez (o veces sucesivas) que se 

produce una incidencia en el dispositivo que no cubre la garantía, 

tendrá que abonar el coste de la reparación del mismo. 

4.  Igual que en el caso anterior, una vez reparada esta tableta pasará 

al stock del centro para no cambiarle al alumno / a de tableta más 

veces. 
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5. En el caso de que la familia se niegue a hacer el abono de la 

reparación de la  tableta,  el  alumno /  a dejará de di sponer de la  

misma y tendr áȉ que aportar su propio dispositivo por no cumplir con 

la normativa de ayudas de  materiales curriculares y no reponer el 

material que se le ha dado en préstamo como resultado de la ayuda 

concedida. En este caso, para que el alumno pueda continuar con su 

proceso de enseñanza de forma normal, si no dispusiera de 

dispositivo digital alter nativo, se le suministraría material 

curricular en formato papel.  
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3. Robo. La Consejería de Educación, Cultura y Deportes repondrá las tabletas que sean 

sustraídas en el centro educativo (previa denuncia ante policía o guardia civil). En el 

caso de robo en domicilio particular y también previa denuncia ante policía o guardia 

civil, se procederá como en el punto uno, reponiéndose la primera vez y debiendo abonar su 

coste en la segunda y posteriores ocasiones.  

 

Las fundas no son parte de las re posiciones, es decir,  el  alumno que entregue una tableta  

estropeada lo hará sin funda, y esta se usará para la siguiente tableta que se le preste. 

 
Artículo 10 

Las normas de convivencia y funcionamiento de este Centro  deberán ser cumplidas por todos 

los mi embros de la comunidad educativa  

 
Artículo 11 

El incumplimiento de los  deberes recogidos  en la  legislación vigente  o los  especificados  en 

el  presente documento, serán considerados como conductas contrarias a las normas de 

convivencia  del  Centro o como conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del 

Centro. (Ver artículo 12 y siguientes).  
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G) Las medidas preventivas y las medidas correctoras ante las conductas 

contrarias a las normas de convivencia, organización y funcionamiento del 

centro y el aula; así como la tipificación de las conductas gravemente 

perjudiciales para la convivencia; en el marco de lo establecido en el 

decreto 3/2008, de 8 enero de la convivencia escolar en C-La Mancha 
 

El  Decreto 3/2008, de 8 de enero de 2008 de la Convivencia Escolar en Castilla - La Mancha, 

en el Título III ΓMEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS. Procedimiento para su aplicaciónΔ y 

más en concreto en su artículo 21, habla de las Γmedidas educativas preventivas y del 

compromiso de convivenci aΔ, haciendo hincapié en que todos los miembros de la Comunidad 

Educativa Γpondrán especial cuidado en la prevención de actuaciones contrarias a las 

normas de convivenciaΔ, estableciendo las medidas educativas y formativas. 

Para llevar  a cabo la  prevención de conductas contrarias  a la  convivencia  del  centro,  se 

tendrán en cuenta las siguientes medidas:  

ừ Los profesores y alumnos fomentarán cauces de comunicación tendentes a la creación y 

mantenimiento de un clima de confianza y respeto.  

ừ Los profesores y los padres o tutores legales de los alumnos mantendrán entrevistas 

encaminadas a lograr la debida cooperación en el proceso educativo de los alumnos. 

ừ Todos los miembros de la comunidad educativa valorarán las diferencias étnicas, 

culturale s y religiosas como un factor de diversidad enriquecedora que redundará en 

evitar exclusiones.  

ừ Todos los miembros de la comunidad educativa serán responsables de la tarea de crear 

y revisar juntos, cada uno desde sus competencias, las normas que han de  regir  en el  

aula y en el Centro.  

ừ Todos los profesores llevarán a cabo el acompañamiento de los alumnos en su 

formación, con un talante en el que la escucha activa, la  asertividad  y la  

orientación adecuada se convierta  en su medio y contenido del ejercicio educativo.  

ừ Será tarea del equipo docente la educación en valores como la solidaridad, 

tolerancia,  vida  en democracia, justicia, paz y respeto al entorno.  

ừ Los profesores animarán a los alumnos a participar en las diferentes actividades 

educativas promovidas  por el Centro y en las que surjan de la propia iniciativa de 

los alumnos.  Dentro de esta cultura de participación, aprovecharán los conflictos que 

se generen para proporcionar  las herramientas que les enseñen a cooperar de forma 

activa.  

ừ Cuando haya alumnos disfrutando de tiempos de descanso,  en los  espacios de ocio  y 

recreos, contarán siempre con la presencia de los profesores o educadores. 

ừ Se llevará a cabo, por parte del  equipo docente,  un control  de las  entradas y salidas  

del  recinto escolar.  

ừ Reunión de la  comisión para proponer las  medidas sancionadoras oportunas.  

ừ Comunicación a los padres y a los profesores de la resolución tomada por la Comisión 

de Convivencia.  

ừ Las familias del alumnado que  presente problemas de conducta y de aceptación de las  
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normas escolares, podrán subscribir, con el centro docente, un compromiso de 

convivencia, con el objeto de establecer mecanismos de coordinación con el 

profesorado y demás profesionales que atienden al alumno y de colaborar  en la  

aplicación de las  medidas que se propongan, tanto para el tiempo  escolar  como para el  

extraescolar,  para superar  la  situación. El Consejo Escolar, a través de la Comisión 

de Convivencia, realizará el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos 

en el Centro para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e 

iniciativas en caso de incumplimiento.  
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G.1. CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS. MEDIDAS CORRECTORAS Y 

RESPONSABLES. 

Artículo 12 

Se consideran conductas contrarias a las Normas de convivencia, organización y 

funcionamiento del centro y del aula:  

ừ Las faltas  injustificadas  de asistencia  a clase  o de puntualidad.  

ừ La desconsideración con los  otros  miembros de la  comunidad escolar.  

ừ La interrupción del  normal desarrollo  de las  clases.  

ừ La alteración del  desarrollo  normal de las  actividades  del  centro.  

ừ Los actos de indisciplina  contra  los  miembros de la  comunidad escolar.  

ừ El deterioro, causado intencionadamente, de las dependencias del centro o de su 

material, o del material de cualquier miembro de la comunidad escolar.  

ừ El  mal uso del  correo  electrónico proporcionado por el  centro  a los  alumnos 

ừ El  mal uso de la tableta en e l centro, lo que se concreta en el incumplimiento de 

las Normas respecto a este dispositivo, recogidas en el presente documento (artículo 

9) 

ừ Serán Medidas correctoras ante estas conductas:  

ừ La restricción de uso de determinados espacios y recursos  del  centro.  

ừ La sustitución del recreo por una actividad alternativa, como la mejora, cuidado 

y conservación de algún espacio del centro. 

ừ El desarrollo de las actividades escolares en un espacio distinto al aula del 

grupo habitual, bajo  el  control  de profesorad o del  centro,  según el  artículo 

25 del  Decreto 3/2008,  de 08- 01- 2008, de la Convivencia escolar en Castilla - La 

Mancha, con estas condiciones:  

o La puede imponer el  profesor/a  al  alumno/a que su conducta impide al  

resto  de alumnos/as el derecho a la enseñanza. 

o Se adopta una vez agotadas otras  posibilidades.  

o Solo afectará al  periodo  lectivo  en el  que se produzca la  conducta a 

corregir.  

o La dirección organizará la atención al alumnado objeto de esta medida, de 

manera que esté vigilado por el profesorado que el Equipo Directivo 

determine.  

o El profesor responsable de la clase informará a la Jefatura de Estudios y 

al tutor/a del grupo de las c ircunstancias que motivan la adopción de esta 

medida 

o El profesorado que lo vigila informará de la conducta del alumno/a durante 

su custodia.  

o El Equipo Directivo llevará un control de estas situaciones, para adoptar 

otras medidas si fuera necesario, e infor mará periódicamente al Consejo 

Escolar y a la Inspección. 

ừ La realización de tareas escolares  en el  centro  en el  horario  no lectivo  del  
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alumnado, por un tiempo limitado y con el conocimiento y la aceptación de los 

padres del alumno/a.  

ừ La suspensión de la cuenta de correo electrónico el tiempo que la  comisión de 

convivencia determine, o,  en su defecto,  el  equipo docente correspondiente,  previa  

información a equipo directivo y contando con el visto bueno de la dirección del 

centro.  

ừ La ret irada de la tableta durante el tiempo que la comisión de convivencia  

determine,  o,  en su defecto, el equipo docente correspondiente previa información 

al equipo directivo y contando con el visto bueno de la dirección del centro. 

ừ La decisión de las  medidas correctoras  corresponde a:  

ừ Cualquier profesor del centro oído el  alumno/a cuando ocurra:  
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-  Sustitución del  recreo  por una actividad  alternativa.  

-  El  desarrollo  de actividades  escolares  en un espacio distinto  al  aula.  

ừ El tutor/a en estos supuestos.  

-  Restricción del  uso de determinados espacios y recursos.  

-  Tareas escolares  en el  centro  en horario  no lectivo.  

 

 

Organización y Funcionamiento del Centro 
 

 
H) Procedimientos de mediación para la resolución positiva de conflictos. 

 

Artículo 14 

Los principios de mediación escolar y el proceso de mediación se ajustará a los artículos 9 

y 10 del Decreto 3/2008 de 08 - 01- 2008 de la Convivencia Escolar en Castilla ΈLa Mancha. 

14.1 Se propone como mediadora del centro a la orientadora del mismo por consider ar 

que dispone de la formación adecuada para conducir el proceso. 

14.2 Referentes del  Programa de Convivencia del  

Centro: PEC ( principios y valores )  

Carta de Convivencia del  centro.  

Conductas contrarias  a las  Normas de convivencia , las  conductas 

gravemente perjudiciales para la convivencia y las medidas 

correctoras.  

14.3 Estructura  organizativa  del  programa de convivencia  del  centro:  

H.1. Comisión de Convivencia 

H.2. Aula de Convivencia.  
Creada el  curso escolar  2008- 09. 

Finalidad. Lugar de encuentro de los responsables de la  convivencia  y de resolución de 

conflictos  del centro.  

Responsable:  María Fernández, orientadora  del  centro.  

Funciones:  

ừ Formación del  alumnado para resolver  conflictos -  equipo de mediación 

ừ Atención emocional del  alumnado. 

ừ Desarrollo  de programas dirigidos  a mejorar  la  convivencia  del  alumnado: 

Programa de acogida. Se han establecido los tres primeros días del curso para llevar a 

cabo actividades de reencuentro en las que participará todo el centro: actividades y juegos 

de bienvenida, presentación del equipo docente y personal no docente, etc. 
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H.3. Equipo de mediación. .  

Integrantes:  Orientadora  y alumnos del  tercer  ciclo  de primaria.  

Funciones:  
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ừ Desarrollar  actividades  dirigidas  a prevenir  conflictos.  

ừ Utilizar la mediación escolar como método de resolución de conflictos, en el que 

mediante la intervención del equipo de mediación, se ayuda a las partes a alcanzar 

un acuerdo satisfactorio.  

ừ No se utilizará la  mediación escolar  en los  siguientes  casos: 

o  Conductas tipificadas  como Γgravemente perjudiciales  para la  convivenciaΔ en 

el  centro.  

o Si ya se ha utilizado la mediación escolar en un mismo curso y el resultado ha 

sido negativo.  

 

14.4.  Responsables de la regulación de la Convivencia en el centro: 

ǒ Los problemas de convivencia  los  resolverá en primer  término el  tutor  o 

especialista  que se encuentre con el alumno, el profesor deberá hacer un parte 

comunicando la incidencia al equipo directivo.  

Según la  gravedad de los  hechos el  equipo directivo  trasladará dicha 

incidencia  a: Casos leves: aula de convivencia, equipo de mediación. 

Casos graves:  Comisión de convivenciaΝ 

ừ Si  la  conducta disruptiva  de un alumno fuese reiterada  se trasladará el  caso al  

Consejo Escolar de Centro para su resolución. 

 

 

 

 

Protocolos de actuación incluidos en el ANEXO II 
 

 

I) Los criterios establecidos por el claustro de profesores para la asignación 

de tutorías y elección de cursos y grupos, así como el resto de responsables y 

tareas no definidas por la normativa vigente, con especial atención a los 

criterios de sustitución del profesorado ausente. 
 

Artículo 15. 

El  director,  a propuesta del  jefe  de estudios,  asignará los grupos de alumnos y tutorías 

teniendo en cuenta los criterios establecidos en las Normas de Convivencia, Organización y 

Funcionamiento del Centro y el orden de petición establecido a continuación: 

1º Miembros del Equipo directivo 

2º Maestros definitivos, dando preferencia a la antigüedad en el centro, contada desde la 

toma de posesión en el mismo. 

3º Los maestros especialistas, una vez cubierta la especialidad correspondiente, podrán 

optar a una tutoría de acuerdo al criterio anteriormente citado. 

4º Maestros provisionales, dando preferencia a la antigüedad en el cuerpo. 

5º Maestros interinos si los hubiere. 
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En caso de no existir acuerdo de claustro se tendrá en cuenta la Orden de 29 de Junio de 1994 

por la que se aprueban instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los 

centros de Ed. Infantil y Primaria. 
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Criterios a tener en cuenta para la asignación de tutorías: 

ǒ La continuidad del tutor/a con el mismo alumnado a lo largo de todo el ciclo. 

ǒ La incorporación del profesorado definitivo en el centro a las tutorías del primer ciclo de 

la educación primaria. 

ǒ La competencia digital del profesorado para la adjudicación de tutorías de 5º y 6º de 

Primaria. 

ǒ El tutor/a del grupo será, preferentemente, el maestro/a que más horas de docencia 

imparta en el grupo. 

ǒ A los miembros del equipo directivo se les adjudicará tutoría en último lugar y si es 

estrictamente necesario, de ser así impartirán docencia, preferentemente en el tercer o 

segundo ciclo de la E. Primaria, con el propósito de evitar la actuación de un excesivo 

número de maestros/as en los grupos de alumnos del primer ciclo. 

ǒ Los/as maestros/as que comparten centro podrán ser designados tutores en su centro 

de origen si es estrictamente necesario. 

 
Artículo 16. 

 

Los profesores de Educación Infantil seguirán los mismos criterios con la salvedad 

referida al  que se encargue del apoyo en esta etapa.  

 

o Mientras el profesor número siete no tenga propiedad definitiva en el centro 

no podrá asumir una tutoría, encargándose del apoyo a la etapa. 

o La Coordinación del ciclo será asumida por un tutor o tutora, rotando 

anualmente entre todos los profesores de la  etapa, excepto cuando el 

profesor/a número siete sea propietario definitivo. En este caso, la 

coordinación será asumida por el que realice la función de apoyo. 

 
Artículo 17 . 

El  centro  se guiará por los  siguientes  criterios  en la  asignación del  alumnado a los  

diferentes  grupos:  

ǒ Los criterios  que el  centro  tendrá en cuenta a la  hora de distribuir  a los  alumnos de 

tres  años en las dos aulas que componen el nivel serán: edad - fecha de nacimiento, 

dividiendo el año en tres trimestres-  sexo y alumnado con NEE . 

ǒ La organización de los  grupos paralelos  de alumnos respetará el  criterio  de 

heterogeneidad y el principio de no discriminación por razón de nacimiento, raza, 

sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 

social.  

ǒ Para corregir los desequilibrios entre clases de un mismo nivel, la organización de 

los grupos  de alumnos respetará el  criterio  de heterogeneidad.  Para garantizar  una 

situación de enseñanza y aprendizaje adecuada, todos los grupos tendrán un número 

semejante de alumnado e incorporarán de manera equilibrada las distintas 

características del alumnado existente en el centro. 

ǒ Para que se haga efectiva esta medida los alumnos que en  el curso 2012 -13 estén 
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cursando1º, 2º,3º y 4º de Primaria  se redistribuirán al  terminar  4º de 

Primaria,  el  resto  del alumnado lo  hará en 1º de PrimariaΔ (medida aprobada en 

Consejo Escolar  del  05- 06- 13).  

Razones de carácter educativo y pedagógico que tendremos en cuenta a la hora de redistribuir los grupos: 

ǒ Igual nº de niños con necesidades educativas especiales 

ǒ Igual nº de niños de altas capacidades 
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ǒ Igual nº de niños con capacidades medias y bajas. 

ǒ Igual nº de niños / niñas. 

ǒ Igual nº de niños con problemas de conducta. 

ǒ Igual nº de nacionalidades (problemas de idioma). 

ǒ Igual nº de niños que repiten curso. 

ǒ fecha de nacimiento (dividido el año en dos semestres). 

ǒ Se procurará que la mitad del grupo prevalezca unida en uno u otro grupo 

El alumnado que se incorpore una vez iniciado el curso escolar será asignado al grupo que 

tenga menor número de alumnos/as. En caso de igualdad, se decidirá por sorteo. 

 

Durante el curso,  no se cambiará a ningún/a alumno/a de grupo excepto por causas 

excepcionales.  En este caso será la  comisión de convivencia  el  órgano que tome la  decisión, 

siempre,  teniendo  en cuenta lo establecido en la normativa vigente.  

 

I1.-Criterios de Sustituciones 
 

Artículo 18 

Para la adjudicación de sustituciones  se tendrán en cuenta los  siguientes  criterios  citados  

por orden de prioridad:  

-  Profesorado que imparte  apoyo ordinario.  

-  Profesorado que desempeña algún cargo (biblioteca,  althiaΝ) 

-  Rotación de los  anteriores.  

-  Equipo directivo.  

 

 

I2.-Vigilancia de Recreos 
 

Artículo 19 

La vigilancia de los recreos, de acuerdo con la legislación vigente, queda organizada en 

turnos teniendo en cuenta la siguiente distribución: 

19.1  Las profesoras  de infantil,  que disponen de un espacio delimitado y diferenciado 

del resto de los alumnos, r ealizarán turnos de recreo que organizará la jefatura de 

estudios en la primera semana del mes de septiembre, procurando en todo momento que 

haya una profesora por  cada 30 alumnos. 

19.2.  Los profesores  de primaria  realizarán turnos  de recreo  que organizará la  je fatura  de 

estudios  en la primera semana del mes de septiembre garantizando en todo momento el 

número de profesores de acuerdo con la ratio establecida Έ un profesor por cada 60 

alumnos/as. 

19.3.  El  espacio de recreo  se zonificará y cada profesor  vigilará la  zona asignada,  

teniendo  en cuenta que todas y cada una de las zonas de recreo tienen que estar 

vigiladas por un profesor/a.  
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19.4.  Los profesores itinerantes, si los hubiera, la orientadora del centro y el equipo 

directivo, no realizarán guardias de recreo, excepto cuando sea necesario. 
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I3.-RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO  DE LOS ÓRGANOS DE 

COORDINACIÓN DOCENTE, COMISIONES DE TRABAJO Y 

OTROS RESPONSABLES. 
 

En el  CEIP DON QUIJOTE funcionan  los  siguientes  órganos de coordinación docente:  

a)  Tutoría. 

b)  Equipo docente.  

c)  Equipo de ciclo.  

d)  Comisión de coordinación pedagógica. 

e)  Equipo de orientación y apoyo. 

f)  Equipo Multidisciplinar.  

I3.1. La Tutoría 
 

Artículo 20 

El  tutor  será designado por la  directora  a propuesta de la jefa de estudios, de entre los 

maestros/as que imparten docencia en el grupo, respetando la normativa vigente.  

 

20.1.  Los tutores continuarán con el mismo grupo de alumnos un mínimo de un ciclo  académico 

y un máximo de tres cursos. En todo caso, se garantizará que el tutor permanezca con 

el mismo grupo de alumnos en Quinto y Sexto. Como norma general y de acuerdo con los 

criterios establecidos por el claustro se rotará en los grupos Primero - Segundo, 

Tercero y Cuarto y Quinto y Sexto.  

20.2.  El tutor/a ejercerá las funciones  establecidas  en el  artículo 6 del  Decreto 43/2005, 

por el  que se regula la orientación educativa  y profesional  en la  Comunidad Autónoma 

de Castilla - La Mancha y por la normativa que regula la prevención y control del 

absentismo escolar.  

20.3.  El Jefe de estudios, junto con la orientadora del centro, coordinará el trabajo de 

los tutores y mantendrá las reuniones periódicas necesarias para el buen 

funcionamiento de la acción tutorial.  

20.4.  Durante el curso se celebrarán al menos tres reuniones con el conjunto de las 

familias y una individual con cada una de ellas.  

20.5.  Los tutores/as de Educación Primaria, cuando la clase sea impartida por un 

especialista, asumirán las actividades encomendadas por la jefatura de estudios.  

I3.2. Los Equipos de Ciclo 
 

Artículo 21 
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Composición. 

1.  Cada equipo de ciclo  estará integrado  por los  docentes que impartan clase  en el mismo 

ciclo de Educación Primaria o de Educación Infantil. El profesorado que imparta clase  en 

más de un ciclo  será 
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asignado a uno de ellos a propuesta de la jefatura de estudios. En el caso de los docentes 

que no sean tutores y profesorado especialista, serán adscritos a un equipo de ciclo, 

procurando una distribución proporcionada, de acuerdo a lo establecido en las Normas de 

organización, funcionamiento y convivencia.  

Funciones. 

1.  Los equipos de Ciclo  tendrán las  siguientes  funciones:  

a)  Elaborar, desarrollar y evaluar, bajo la supervisión del jefe de estudios, las 

programaciones didácticas de las áreas para cada uno de los cursos del ciclo, 

teniendo en cuenta los criterios establecidos por la Comisión de coordinación 

pedagógica. 

b)  Analizar los resultados académicos alcanzados por los alumnos en los procesos de 

evaluación interna y externa, y realizar propuestas. 

c)  Formular propuestas a la dirección del centro y al  claustro  de profesores  para la  

elaboración del proyecto educativo y de la programación general anual. 

d)  Diseñar y aplicar  las  medidas organizativas  y curriculares  de inclusión educativa  

y atención a la diversidad del alumnado, en coordinación con el Equipo de orientación 

y apoyo.  

e)  Realizar  propuestas sobre la  selección de materiales  curriculares.  

f)  Formular propuestas a la Comisión de coordinación pedagógica relativas a la 

elaboración y evaluación de la propuesta curricular y de las programaciones 

didácticas. 

g)  Mantener actualizada  la  metodología didáctica. 

h)  Proponer, organizar y realizar las actividades complementarias y 

extracurriculares, que se programarán anualmente. 

i)  Colaborar en las  evaluaciones  determinadas por la  Administración educativa.  

 

 
Régimen de funcionamiento. 

Las reuniones de los equipos de ciclo y su temporalización serán fijadas en la 

Programación general anual del centro. Mantendrán, al menos, una reunión quincenal y 

siempre que sean convocados por el coordinador del ciclo. Al menos, una vez al mes 

se hará seguimiento del desarrollo y ejecución de la programación didáctica. 

El coordinador levantará acta de las reuniones efectuadas, dejando constancia de los 

asuntos tratados y de los acuerdos adoptados.  

4.  Cada uno de los equipos de ciclo estará dirigido por una persona coordinadora. Las 

personas coordinadoras serán designada por el  director,  a propuesta del  Jefe de 

Estudios,  oído el equipo. En todo caso, deberán ser docentes de alguno de los cursos 
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del ciclo y, preferentemente, que ejerzan la tutoría y tengan destino definitivo y 

horario completo en el centro.  

5.  Los coordinadores  de ciclo  ejercerán las  siguientes  funciones:  

a)  Convocar y presidir las reuniones del equipo de ciclo, establecer el orden del día 

y levantar acta de los asuntos tratados y de los acuerdos alcanzados.  
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b)  Participar en  la  elaboración de la  propuesta curricular  de la  etapa,  elevando a la  

Comisión de coordinación pedagógica los acuerdos adoptados por el equipo de ciclo. 

c)  Colaborar en el  desarrollo  de la  acción tutorial  del  ciclo  correspondiente.  

d)  Coordinar el proceso de enseñanza aprendizaje, de acuerdo con la programación 

didáctica del ciclo y la propuesta curricular de la etapa. 

e)  Aquellas otras funciones que le encomiende el Jefe de estudios en el ámbito de sus 

competencias, especialmente las rela tivas a actividades complementarias y 

extracurriculares  y a la convivencia escolar.  

 

 

6.  Cese de los coordinadores de los equipos de Ciclo. Los coordinadores de los 

equipos de Ciclo cesarán en sus funciones al final de cada curso escolar o al 

producirse alguna de las siguientes causas:  

a)  Renuncia motivada,  aceptada por el  Director  del  centro.  

b)  Revocación por el Director del centro, mediante informe razonado y previa 

audiencia al interesado.  

I3.3. Comisión de Coordinación Pedagógica 
 

Artículo 22. 

Comisión de coordinación pedagógica. 

22.1.  La Comisión de coordinación pedagógica es el órgano responsable de velar por la 

coherencia pedagógica entre las áreas y cursos de cada etapa, entre las etapas de 

cada centro y entre este y otros centros.  

22.2.  Composición. 

La Comisión de coordinación pedagógica está constituida por el Director, que será su 

presidente, el Jefe de estudios, el responsable de orientación, los coordinadores de 

nivel y el coordinador de formación. En los centros que se encuentren desarrollando 

uno de los programas lingüísticos contemplados en el Decreto 7/2014, de 22 de enero, 

por el que se regula el plurilingüismo en la enseñanza no universitaria en Castilla-

La Mancha, el asesor lingüístico se integrará en la Comisión de coordinación 

pedagógica. Con el objeto de tratar aquellos asuntos que así lo requieran, el 

Director podrá convocar a las reuniones a cualquier otra persona o representantes de 

alguna entidad distintos a los miembros de la misma.  

22.3.  Funciones.  La CCP asume las  siguientes  funciones:  

ừ Estudio y análisis de los materiales curriculares a utilizar en el centro, dicho 

material tendrán una vigencia de tres/cuatro  cursos escolares  en E. Infantil  y E. 
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Primaria  respectivamente.  Si  el equipo docente considera que el material 

seleccionado  tiene  lagunas pedagógicas importantes se revisar ía dicha vigencia 
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ừ Estudio y análisis de los materiales a utilizar, por el alumnado del centro, en 

Alternativa a la Religión, estos materiales serán analizados por la CCP y propuestos 

al Consejo  Escolar  para su aprobación. 

ừ Proponer y estab lecer las normas de utilización de ordenadores portátiles del 

alumnado, del correo electrónico, pizarra digitalΝ oídas las propuestas de la 

Comisión de tecnología del centro.  

ừ Regular el uso de la imagen de los alumnos en las páginas del centro, previa  

autorización de la familia.  

I3.4. Equipo de Orientación y Apoyo 
 

Artículo 23. 

El Equipo de orientación y apoyo es el órgano de coordinación docente responsable de 

asesorar al profesorado en la planificación, desarrollo y evaluación de las actuaciones de 

orientación, de las medidas de atención a la diversidad del centro y de Ilevar a cabo las 

actuaciones de atención específica y apoyo especializado. 

23.1.  El Equipo de  orientación y apoyo estará constituido  por el  especialista  de 

orientación educativa, por el profesorado de pedagogía terapéutica, de audición y 

lenguaje y, en su caso, otros r esponsables en el  diseño y desarrollo  de las  medidas 

de atención a la  diversidad  y orientación. La coordinación será ejercida por el 

responsable de orientación. 

23.2.  Los componentes del Equipo de orientación y apoyo trabajarán conjuntamente en el  

desarrollo de las funciones  recogidas  en la  normativa reguladora  de la  orientación 

educativa  y profesional, de la atención a la diversidad y del profesorado de apoyo en 

la Comunidad Autónoma de Castilla- La Mancha. 

23.3.  Las funciones de la ATE ( Auxiliar Técnico Educativo )por su carácter de trabajador 

técnico, tendrán carácter de apoyo educativo y asistencial, participando y 

desarrollando las siguientes funciones:  

ừ Colaborar en el diseño y ejecución de programas de autonomía personal con los 

profesionales corresp ondientes, incidiendo fundamentalmente en  programas de 

hábitos básicos: alimentación, vestido y control de esfínteres. 

ừ Apoyar la labor educativa del profesor/a ayudando al alumno/a en la realización 

de actividades que requieran su apoyo.  

ừ Colaborar en los traslados de los alumnos que lo precisen, en los cambios de 

actividad, entradas y salidas al centro, con el objetivo de fomentar el 

desplazamiento autónomo del alumno. 

ừ Colaborar de  manera activa  en la  atención, vigilancia  y cuidado de estos alumnos 

en los  pe-  ríodos de recreo y descanso, procurando una adecuada relación con el 

resto.  

ừ En función del carácter educativo del comedor escolar, desarrollar las técnicas 
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necesarias para la adquisición de hábitos y destrezas alimentarias facilitando 

los mecanismos necesarios.  

ừ Colaborar en las salidas, excursiones o fiestas, programadas en la PGA  que 

afecten a los alumnos con NEE  

ừ Colaborar en el desarrollo de los programas de autonomía social, vinculados a 

hábitos de conducta y comunicativos del alumno/a en períodos de recreo, comedor. 
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ừ Participación en las reuniones donde se aborden temas relacionados con los 

alumnos con NEE que atiende, informando del seguimiento y aplicación de la labor 

desarrollada.  

ừ Afianzamiento y desarrollo de las capacidades de los alumnos con NEE en los 

aspectos físicos, afectivos, cognitivos y comunicativos, promoviendo el mayor 

grado posible de autonomía personal y de integración social. 

ừ Formar parte del Consejo Escolar como representante del personal laboral del  

centro,  tal  y como apunta la legislación vigente 

I3.5. El Equipo Docente 
 

Artículo 24. 

Los equipos docentes del CEIP DON QUIJOTE estarán constituidos por el profesorado que 

enseña a cada grupo que organiza el centro en cada uno de los niveles educativos que 

imparte. Serán coordinados por el tutor/a. 

 

24.1.  La función principal de los equipos docentes de grupo es la de evaluar los procesos 

de enseñanza y de aprendizaje del alumnado del grupo. 

El equipo docente se reunirá en las sesiones de evaluación para valorar tanto el 

aprendizaje  del alumnado, como la información procedente de las familias y el 

desarrollo de su propia práctica docente,  con la  finalidad de adoptar las medidas 

pertinentes para la mejora del proceso educativo. Las sesiones de  evaluación contarán 

con el  asesoramiento del  responsable de orientación y la colaboración de los 

especialistas de apoyo, cuando sea preciso.  

La Jefatura de estudios convocará, al menos, tres sesiones de evaluación para cada 

grupo de alumnos, que incluyen las dedicadas a la evaluación inicial y a la final.  

El equipo docente actuará de manera colegiada en las sesiones de evaluación. La 

calificación de cada área es una competencia del profesorado responsable de la misma. 

En el caso del área de Educación Artística, la programación didáctica organizará el 

procedimiento de calificación entre las enseñanzas de plástica y las de música. El 

resto de decisiones se adoptarán por consenso; en caso contrario, se adoptará un 

acuerdo por  mayoría simple con el criterio de calidad del tutor o tutora.  

El tutor o tutora levantará un acta de cada sesión de evaluación, donde se reflejen 

las valoraciones y los acuerdos adoptados en relación con el grupo, con determinados 

alumnos y alumnas, sobre la práctica docente o cualquier otro elemento que afecte al 

proceso educativo de l alumnado del grupo.  

 

24.2. Además, tendrán las  siguientes  competencias: 

 

ừ Llevar a cabo el seguimiento del alumnado y establecer las medidas necesarias para 

mejorar su desarrollo personal, escolar y social.  

ừ Analizar las características del grupo y adoptar medidas que favorezcan la 
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convivencia, evitando cualquier tipo de discriminación por razón de discapacidad, de 

género o de procedencia.  

ừ Coordinarse con el equipo de orientación en el seguimiento del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo. 
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ừ Adoptar las decisiones de promoción al final de cada ciclo en los centros que 

imparten educación infantil y educación primaria, teniendo en cuenta los criterios 

aprobados por el claustro, a  propuesta de la comisión de coordinación pedagógica. 

ừ Colaborar con la comisión de actividades extraescolares y complementarias en la 

programación y desarrollo de actividades. 

ừ Cualquier  otra  que le  sea atribuida  por la  normativa vigente.  

I3.6. Equipos de Programas. Equipo Multidisciplinar  
 

Artículo 25. 

Con el fin de implicar al profesorado en la vida del centro, se ha canalizado su 

participación pedagógica a través de equipos de trabajo. Estos equipos variarán de unos 

años a otros e irán en función de los objetivos y proyectos planificados por el centro.  

25.1.  Cada equipo estará integrado por un coordinador y por un componente de cada uno de 

los ciclos con objeto de que las actuaciones  planificadas  sean consensuadas y 

conocidas por todo el profesorado.  

25.2.  Los equipos se constituirán la primera semana del mes de septiembre de cada curso 

escolar. De cada uno, el coordinador formará parte del equipo Multidisciplinar del 

centro, que se crea como órgano de coordinación e innovación de la práctica docente. 

Artículo 26. Equipo Multidisciplinar 

El Equipo Multidisciplinar se forma durante el curso 2015/2016 como derivación y mejora de 

los equipos de Programas del centro (Plan Lector, Tecnología Educativa y Actividades 

complementarias), que han venido funcionando durante ocho cursos escolares. También, por la 

necesidad de aglutinar otros programas y proyectos que han ido surgiendo a  lo  largo  de los  

últimos cursos:  Proyecto +Activa, Proyecto Tablet, trabajo por Proyectos en Ed. InfantilΝ 

con la actividad Complementaria del centro.  

Por otro lado, se hacía necesario optimizar el trabajo en equipo de los profesores.  Buscamos 

que, a través del trabajo desarrollado, el centro se consolide como un referente de oferta 

educativa d e calidad en la escuela pública. Para nosotros se configurará como el equipo de 

I+D+i de nuestra organización a lo largo de los próximos cursos con una clara  

intencionalidad  en la  planificación de sus actividades:  

El  alumno como protagonista,  más competencia y dinamización del  centro.  

26.1.  Funciones: 

ừ Coordinar la actividad complementaria del centro con la actividad docente 

recogiendo las propuestas de los equipos de nivel  

ừ Colaborar en la consecución de los objetivos del curso que el centro se propone 

anualmente. 

ừ Diseñar Actividades del Proyecto/eje transversal  del  curso:  Cine y Educación (en 

el  caso de este curso escolar) en consonancia con los eventos que se producen a 
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lo largo del año: Jornadas de acogida, Constitución, Navidad, CarnavalΝe 

integradas  en las  actividades  del aula.  

ừ Integración de la tecnología, desde un punto de vista educativo, en el diseño de 

dichas actividades.  
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ừ Diseñar y temporalizar las actividades de centro del Plan de Lectura a lo largo 

del curso (Actividades de A nimación a la lectura, salidas a bibliotecas, teatro u 

otras..) No necesariamente ligadas a los eventos del año. 

ừ Planificar y organizar la participación de las familias en los eventos que lo 

requieran (Jornadas culturales, visitas y/o exposciones, activida des integradas 

en Proyectos del centro,  como por ejemplo,  el  Proyecto +ActivaΝ actividades  de 

la  etapa de Ed. Infantil,  etc.)  

ừ Introducir en los procesos de enseñanza- aprendizaje de las aulas aspectos 

metodológicos que propicien la innovación. Este aspecto siempre irá coordinado 

con la CCP y se canalizará en forma de propuestas a este órgano de coordinación 

docente.  

ừ Diseñar las secciones del Periódico Escolar integrado con el Eje Transversal del 

año. Mantener la idea con la que el periódico nació (como elemento que da a 

conocer la actividad anual a las familias, por un lado, y, por otro, como medio 

de desarrollo de competencias com o el uso de la tecnología, el trabajo 

colaborativo, la expresión y comunicación) pero que puede variar en formato en 

los diferentes cursos escolares.  

ừ Recoger propuestas de los equipos de nivel antes de la organización de algún 

evento del colegio  

I3.7. El Equipo de Actividades Complementarias y 

Extraescolares 
 

Artículo 27. 

En los centros docentes, habrá un responsable de actividades complementarias y 

extracurriculares, que coordinará todas las actuaciones precisas para su organización y 

ejecución. Las actividades complementarias y extracurriculares se desarrollarán según lo 

que el centro haya establecido  en su Programación General Anual, siguiendo en todo momento 

las directrices de la jefatura de estudios. Serán planificadas y evaluadas por los propios 

equipos de nivel  que las propongan o por el equipo directivo si no están vinculadas  

específicamente a algún nivel.  Este responsable coordinará también la colaboración con los 

órganos de participación del centro o con asociaciones e instituciones del entorno.  

27.1.  El equipo de actividades complementarias y extraescolares  estará formado por un 

responsable nombrado por la directora, a propuesta del Jefe de estudios, y un  

componente de cada uno de los niveles y colaborará con el Equipo Directivo en la 

planificación y desarrollo de las actuaciones establecidas en el programa de 

actividades complementarias y extraescolares  del centro. Asimismo podrán integrarse 

en este equipo representantes de padr es y de alumnos.  

27.2.  Los miembros de este equipo, se reunirán los primeros días del mes de septiembre de 

cada curso escolar para:  

ừ Seleccionar un eje transversal  que será el  hilo  conductor  de toda la  actividad  a 

desarrollar  a lo largo del curso en el centro.  

ừ Planificar el programa de actividades complementarias del curso escolar y que se 

incluirá en la P.G.A.  
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27.3.  Este equipo se reunirá, a lo largo del curso, con una periodicidad mensual y sus 

funciones serán : 

ừ Ambientar el  centro.  

ừ Diseñar las  actividades  a desarrollar  de cada evento planificado.  

ừ Mantener informados a los  equipos de ciclo  de sus actuaciones  y 

recoger sus propuestas.  

ừ Contactar  con personas,  organismos y entidades  que colaboren en dichas 

actividades.  
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ừ Asumir la  preparación de los  actos programados: decorados, músicaΝ 

27.4.  Asumirá la preparación de los distintos eventos del centro: celebraciones, comidas, 

despedidas...  

27.5.  El  Coordinador se integrará en el  Equipo Multidisciplinar  del  centro.  

27.6.  Las actividades  extracurriculares  serán competencia del  organismo que las  convoque. 

I3.8. Equipo de Plan Lector 
 

Artículo 28 

Se designará a un responsable de biblioteca,  encargado de coordinar  su organización, 

funcionamiento y apertura. Asimismo, colaborará en la planificación, desarrollo y 

evaluación de los planes de lectura que los centros organicen de modo específico. 

28.1.  En los colegios de educación infantil y primaria, se garantizará un periodo de 

lectura diari o en cualquiera de las materias del horario semanal.  

28.2 Corresponde al  equipo directivo  dirigir  el  plan de lectura  y poner en marcha 

todas las estrategias para su implantación en el centro, para su desarrollo 

coordinado y para la evaluación interna del mismo. Los tutores y tutoras se 

encargarán de aplicarlo, bajo la responsabilidad de los coordinadores de nivel. 

28.3.  El  responsable de la  biblioteca  se integrará en el  equipo Multidisciplinar  del  centro.  

28.4 Serán funciones  del  responsable de biblioteca  :  

ừ Colaborar con el Equipo Directivo en la elaboración del plan de lectura  desde el  

análisis de la situación, las necesidades y las intenciones del centro. 

ừ Coordinar la  compra de nuevos materiales  y fondos para la  biblioteca,  

recogiendo las peticiones  de todos los  sectores  de la  comunidad educativa  y 

organizando la  selección final.  

ừ El  mantenimiento actualizado del fondo bibliotecario y la dinamización de las 

actividades para el uso de la misma, así como el fomento de la lectura. 

ừ Asegurar la  organización, mantenimiento  y adecuada utilización de los  

recursos documentales de la biblioteca del Centro.  

ừ Coordinar las  tareas  del  equipo de lectura  y colaborar  en la  programación de las  

actividades del tiempo específico dedicado a la lectura. 

ừ Establecer un horario de utilización de la biblioteca mediante el que puedan 

acceder a su  uso todos los grupos de alumnos/as  

ừ Atender a los alumnos que utilicen la  biblioteca  facilitándoles el  acceso a 

diferentes  fuentes de información y orientándoles sobre su utilización dentro del 

horario establecido.  

ừ Cualquier otra que le encomiende la directora y/o jefatura de estudios, de las  

recogidas  en la Programación General Anual. 
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28.5.  Los miembros del  equipo Multidisciplinar  asumirán las  siguientes  funciones.  

ừ Colaborar en la  elaboración del  diseño, seguimiento y evaluación del  plan de lectura.  

ừ Seleccionar  el  material  más idóneo para desarrollar  el  plan lector  a nivel  de centro.  

ừ Planificar,  junto  con el  coordinador,  las  actividades  de animación a la  lectura  

para todos los alumnos del centro y asesorar a los profesores en la que ellos 

planifiquen.  
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ừ Mantener informados a los  equipos de ciclo  de sus actuaciones  y recoger  sus demandas. 

ừ Colaborar, estrechamente, con el equipo de tecnología educativa en la puesta en 

marcha del blog de biblioteca y en el diseño de actividades a desarrollar a nivel de 

centro.  

ừ Colaborar en días especiales  Έ día de la paz, semana culturalΝcon el equipo de 

acti vidades complementarias.  

I3.9. Equipo de Tecnología Educativa 
 

Artículo 29 

Este equipo se integrará en el  equipo multidisciplinar  del  centro  a través de su coordinador.  

29.1 Sus funciones, de acuerdo con el artículo 60 de la Orden de 25- 06- 2007 de la 

Consejería de Educación y Ciencia, por la que se dictan las instrucciones que regulan 

la organización y el funcionamiento de los colegios de Educación infantil  y primaria  

y con lo s objetivos  y prioridades del centro son las siguientes:  

ừ Asesorar en lo relativo a la integración de las tecnologías de la información y 

la comunicación en las programaciones didácticas y en la práctica educativa y 

colaborar en  los programas de formación en centro.  

ừ Coordinar las actividades en el aula Althia y poner los recursos disponibles al 

servicio de toda la comunidad educativa.  

ừ Colaborar  en la gestión y el mantenimiento de los recursos disponibles y en la 

adquisición de materiales. 

ừ Asegurar la  organiz ación, mantenimiento y adecuada utilización del  material  

audiovisual.  

ừ Asesorar en la  compra de material,  proponiendo una relación con el  material  

necesario.  

ừ Mantener actualizado  el  inventario  y catálogo del  material  audiovisual.  

ừ Coordinar la  utilización del  material,  por los  profesores  del  centro.  

ừ Establecer  un horario  de utilización del  aula Althia  mediante el  que puedan 

acceder a su uso todos los grupos de alumnos/as del centro. .  

ừ Diseño del  blog de biblioteca  y planificación de actividades  a desarrollar.  

ừ Incentivar y motivar al profesorado sobre el valor educativo de las herramientas 

W.2.0., la utilización del correo del colegio, blog del profesorado, 

biblioteca...  

ừ Este equipo establecerá las  normas de utilización del  correo  electrónico, por 

parte  del alumnadoΔ:( aprobado 2009- 10) 

o El correo electrónico se podrá utilizar  entre  los  miembros de la  comunidad 

educativa para un uso de correo normal, siempre que respetemos una forma 

clara y correcta en la redacción de los mensajes. 

o Servirá para comunicarse entre los alumnos/as y el profesor para tareas que 

éste nos encomiende. 

o Al  ser  un correo  para tareas  escolares  la privacidad no existe,  pudiendo el  

profesor en cualquier momento de la clase visualizar la pantalla del 
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alumno. 

o Todos pueden tener contraseña propia, pero ésta ha de tenerla también el 

profesor y los padres. 

o Si alguno utiliza inadecuadamente el correo, tendrá que entender y aceptar 

que el profesor le restrinja su uso durante una temporada.  

o La contraseña será personal,  no debiendo conocerla  el resto de los 

compañeros para evitar que el correo sea abierto por algún alumno que no 

tenga esa cuenta . 

ừ Igualmente se establecen las siguientes normas para el uso de las Tabletas 

digitales en el aula:  
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o Los alumnos utilizarán las tabletas digitales del centro con las 

aplicaciones educativas que los profesores instalen.  

o Los alumnos que traen tabletas digitales de su propiedad, se comprometen 

junto  con sus padres a utilizarlas dentro del proceso de enseñanza-

aprendizaje con las aplicaciones educativas que sus profesores decidan.  

o No se abrirán cuentas personales para el uso de redes sociales en el 

colegio. Únicamente se utilizarán aplicaciones de uso educativo como Edmodo 

y las  incluidas en Google Suite para educación, con la finalidad de 

participar  en las  aulas virtuales generadas en dichas plataformas.  

o El uso de la cámara queda supeditado a las  actividades  que se organicen en 

el  aula por parte el equipo de profesores.  

o Los alumnos que traigan tabletas digitales de su propiedad al colegio y se 

queden en el comedor escolar, entregarán a la encargada del mismo dichos 

dispositivos durante el horario de este servicio. La recogerán cuando se 

vayan a casa. Igualmente, durante e l horario de recreo, las tabletas 

digitales quedarán en sus aulas correspondientes.  

 

 

 

I3.10. Comisiones y otros responsables 

Comisión del Comedor Escolar 

Artículo 30 

En el C.E.I.P. ΓDon QuijoteΔ existe, en el seno del Consejo Escolar, una comisión que 

supervisa la marcha de este servicio. Dicha comisión está compuesta por la directora del 

centro, el secretario, un representante  del  profesorado  y un representante  de los  padres.  

Sus funciones  quedan recogidas  en el apartado ΓNΔ de este documento. 

Los responsables del  comedor escolar  realizarán las  funciones  establecidas  en la  normativa 

por la  que se regulan estos servicios complementarios.  

Comisión Económica 
 

Artículo 31. 

En nuestro centro y en el seno del Consejo Escolar, existe una comisión económica encargada 

de supervisar los ingresos y gastos del centro. Esta comisión está formada por la directora 

del centro,  el secretario, un representante del profesorado y un represe ntante de los 

padres.  

21.1 Los componentes de esta comisión analizarán las necesidades del centro para  

determinar  las inversiones más prioritarias de cada curso escolar. 

Comisión Gestora de reutilización de los libros de texto y 
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Dispositivos Digitales. 
 

Artículo 32. 
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El personal de los centros con atribuciones administrativas, bajo la coordinación del 

Secretario/o, asesorará en la cumplimentación de la solicitud en la plataforma Papás 2.0 a 

los solicitantes que lo precisen. Además, el Secretario/a podrá presentar y registrar 

telemáticamente las solicitudes de los solicitantes en los términos previstos en el 

apartado 2 de la Base Cuarta.  

32.1.  En cada centro escolar, el seguimiento,  valoración, evaluación y gestión del  Programa 

correrán a cargo de una Comisión Gestora integrada por el director/a, el secretario/a 

del Centro Educativo y tres representantes de los padres y  madres de alumnos/as 

elegidos  en el  seno del Consejo Escolar.  

32.2.  Los centros educativos, a través de la Comisión Gestora, llevarán a cabo las 

siguientes actuaciones:  

a)  Recoger los libros de texto del curso anterior, revisar que estén 

convenientemente identificados y su estado de conservación, descartando aquellos que 

no estén en condiciones mínimas de reutilización. 

b)  Realizar un inventario con los libros de texto que se encuentren en condiciones de 

uso y mantener actualizada la aplicación informática bajo Delphos, anotando los  

fondos bibliográficos reutilizables disponibles, clasificados por curso y materia. 

Estas actu aciones se deberán realizar en el mes junio.  

Con el remanente de libros de texto que quede en cada centro tras la adjudicación, se 

constituirá un Fondo Bibliográfico Regional, gestionado por la Consejería con 

competencia en materia de educación, que procederá a su redistribución entre los 

centros que lo  soliciten  a fin de optimizar los recursos disponibles.  

32.3.  Los centros educativos deberán arbitrar las medidas necesarias para responsabilizar 

al alumnado del uso adecuado de los libros,  fomentando valores  socia les  como la  

solidaridad  y el respeto.  

Asimismo la Comisión Gestora podrá determinar la pérdida del derecho a participar en 

la siguiente convocatoria si por causas imputables al alumnado se provoca un 

deterioro del los libros prestados que imposibilitan su uso en siguientes 

convocatorias.  

32.4.  La Comisión Gestora podrá requerir  a la  persona firmante  de la  solicitud  cuantos 

documentos o aclaraciones considere necesarios para completar el expediente.  

La no aportación de la documentación requerida, el falseamiento de los datos o 

documentos incluidos en la solicitud de préstamo o aportados después a requerimiento  

de la  Administración así como la ocultación de las circunstancias que hubieran 

determinado su denegación, dará lugar a modificar  la  resolución de su concesión y a 

acordar  la  devolución de los  libros  prestados y la pérdida del derecho a participar 

en la próxima convocatoria. 

Coordinador de Formación del Profesorado 
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Artículo 33. 

En el C.E.I.P.Δ Don QuijoteΔ El coordinador de formación, será designado por la  

directora,  a propuesta del jefe de estudios, y ejercerá las funciones  de responsable de los  

proyectos  de formación del  centro, de la utilización de las TIC en la enseñanza, del 

asesoramiento al  profesorado  en las  modalidades de formación y de la colaboración y 

comunicación con el Centro Regional de Formación del Profesorado. 

Encargado de material y reprografía 
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Artículo 34. 

La persona encargada del mantenimiento, distribución y compra del material fungible será el 

Secretario/a del Centro. Si algún profesor/a del centro necesitará algún tipo  de material,  

lo  notificará a la secretaría para su adquisición. 

34.1 El  secretario  será el  encargado de que las  máquinas de reprografía Έ 

fotocopiadora  y multicopista -estén a punto. 

Encargado de material deportivo 
 

Artículo 35. 

Los responsables del material deportivo serán los profesores  del  área de Educación Física 

del  Centro. Los profesores asumirán las siguientes funciones: 

ừ Asegurar la  organización, mantenimiento y adecuada utilización del  material  deportivo.  

ừ Asesorar en la  compra de material,  proponiendo una relación con el  material  necesario.  

ừ Mantener actualizado  el  inventario  del  material  deportivo.  

ừ Mantener el  material  deportivo  colocado y ordenado en el  almacén del  gimnasio.  

Encargado de Fotografía y Vídeo 
 

Artículo 36. 

El responsable de este apartado, se nombrará en el primer claustro del curso escolar, será 

un profesor/a que asumirá realizar las  sesiones fotográficas y de video de todos los  

eventos escolares  del centro también asumirá el cuidado, puesta a punto y mantenimiento de 

la cámara fotográfica y de video.  

J Los criterios para la asignación de los periodos de refuerzos educativos. 

Profesorado con horario  disponible:  

 

-  El  refuerzo  educativo  irá destinado  en primer  lugar  a aquellas/os  

alumnas/os que no hayan promocionado y los que tengan áreas pendientes. 

-  Tendrán prioridad  las/os  alumnas/os de primero de primaria.  

 

-  Se tratará de conseguir  que todos los  cursos tengan apoyos dentro  del  aula.  

 

-  Las/os alumnas/os recibirán los  refuerzos  educativos  coincidiendo  con las  

horas en que su grupo clase recibe estas áreas. 

-  Los refuerzos  o apoyos los  impartirán, siempre que sea posible,  
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profesores  del mismo ciclo y/o etapa.  

-  El  maestro/a de apoyo de infantil  realizará los  apoyos ordinarios  únicamente en la  
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etapa de infantil.  

 

-  Los refuerzos  se realizarán dentro  del  aula.  

 

-  Entre el/la  tutor/a  y el/la  profesor/a  de refuerzo  se realizará el  

seguimiento de este alumnado hasta que finalice el refuerzo.  

-  Cuando surja  alumnado de refuerzo  se comunicará a la  jefa  de estudios.  

Igualmente se comunicará si algún alumno/a ya no necesita refuerzo 

educativo. Se hará una revisión de los refuerzos educativos trimestralmente 

coincidiendo con las sesiones  

de evaluación. 

 

-  Así mismo se hará una valoración de los  refuerzos  educativos  a final  de 

curso que figurará en la Memoria anual. 

Profesorado especialista  de pedagogía terapéutica 

 

-  El  profesorado  especialista  de pedagogía terapéutica, en colaboración con 

el  resto del profesorado, desarrollará con carácter prioritario la 

atención individualizada al alumnado con necesidades educativas especiales 

asociadas a condiciones personales de sobredotación, discapacidad 

psíquica, sensorial o motórica, plurideficiencia y trastornos graves de la 

conducta que tengan adaptaciones curriculares significa tivas, al alumnado 

con necesidades educativas especiales derivadas de un desajuste curricular 

que supere dos o más cursos y en general a todo el alumnado que presenta 

dificultades de aprendizaje.  

-  Cuando surja  alumnado de refuerzo  se comunicará a la  jefa  de estudios.  

Igualmente se comunicará si algún alumno/a ya no necesita refuerzo 

educativo. Se hará una revisión de los refuerzos educativos trimestralmente 
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coincidiendo con las sesiones  

de evaluación. 

 

-  Así mismo se hará una valoración de los  refuerzos  educativos  a final  de 

curso que figurará en la Memoria anual 

Profesorado especialista  en audición y lenguaje  o el  logopeda 

 

El  profesorado  especialista  en audición y lenguaje  o el  logopeda,  como recurso  específico, y 
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en colaboración con el  resto  del  profesorado  intervendrá de acuerdo con el  

siguiente  orden de prioridades:  

a)  La atención individualizada al alumnado con deficiencias auditivas 

significativas y muy significativas  o con trastornos  graves de la  comunicación 

asociados a lesiones  cerebrales  o alteraciones de la personalidad.  

b)  La atención al alumnado con disfemias y dislalias orgánicas. c. La realización 

de los procesos  de estimulación y habilitación del  alumnado en aquellos  aspectos 

determinados en las correspondientes adaptaciones curriculares y en los programas 

de retuerzo y apoyo.  

c)  La orientación, en su caso,  al  profesorado  de educación infantil  en la  

programación, desarrollo y evaluación de programas de estimulación del  

lenguaje.  La intervención en 

 

 

procesos de apoyo y reeducación en la  comunicación verbal  y gestual  podrá 

ampliarse  a dislalias funcionales en función de la disponibilidad de recursos. 

-  Cuando surja alumnado de refuerzo se comunicará a la jefa de estudios. Igualmente 

se comunicará si  algún alumno/a ya no necesita  refuerzo  educativo.  Se hará una 

revisión de los refuerzos educativos trimestralmente coincidiendo con las sesiones 

de evaluación. 

-  Así mismo se hará una valoración de los  refuerzos  educativos  a final  de curso 

que figurará en la Memoria anual. 

 

 

K Los criterios para la asignación del profesorado de apoyo en Educación 

Infantil  
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Los criterios  para asignar  este  profesorado  de apoyo en los  diferentes  niveles  de 

educación infantil serán por consenso y una vez valorados los siguientes aspectos: 

a)  Alumnado con necesidades educativas  de los  diferentes  niveles.  

 

b)  Ratio  de los  diferentes  niveles.  

 

c)  Necesidades específicas de los  diferentes  niveles  en relación al  desarrollo  del  currículo. 

 

d)  Trataremos de mantener el  apoyo de infantil  durante el  mes de septiembre en las  aulas 
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de infantil  3 años para ayudar con el  periodo  de adaptación del  nuevo alumnado. 

 

 

L Los criterios para la atención al alumnado en caso de ausencia de 

profesorado. 

La jefa de estudios encargará la sustitución de los Maestros/as ausentes, 

procurando la mejor  atención de las/os  alumnas/os.  Para ello,  aplicará los  

siguientes  criterios  preferentes:  

-  Se recurrirá inicialmente  a los  profesores  que en esa hora tengan apoyo 

dentro  de esa clase.  

-  A continuación, sustituiría los  profesores  que tengan apoyo ordinario  en otra  clase.  

 

-  Los siguientes  serían los  profesores  que tengan apoyo cooperativo.  

 

-  Tras estos,  sustituirían los  profesores  que tengan hora de responsable de 

bibliot eca, act. complementarias, formación, comedorΝ 

-  Por último, sustituirían los  profesores  que tengan hora de coordinación 

de ciclo  y nivel, especialistas de PT o AL y equipo directivo.  

-  Se realizará un panel informativo  donde cada profesor  podrá consultar  las  

horas de disponibilidad para sustituir en función de su horario. 

-  Siempre que sea necesario,  el  equipo directivo  asignará al  profesor  que 

considere oportuno.  

-  En los  casos en los  que se produzca una situación en la  que falte  un 

número tal  de profesores que no permita el funcionamiento normal del 

Centro, el equipo directivo podrá agrupar clases y asignar un maestro al 

cuidado de estas.  
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M Organización de los espacios y del tiempo en el centro y las normas para 

el uso de las instalaciones y los recursos. 
 

Artículo 37. 

Son instalaciones y servicios del Centro las aulas de los distintos niveles de mismo y 

todas las dependencias contenidas  en el  centro:  biblioteca,  aula althia,  sala  de 

profesores,  despachos, servicios, gimnasio,  los  patios  de recreo  y las  pistas  etc., así 

como el comedor escolar. Para el correcto uso y  
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funcionamiento  de los  servicios  e instalaciones  del  colegio  se dictan  las  siguientes  

normas y aclaraciones:  

37.1.  De las aulas. Educación Infantil: El único criterio establecido es la proximidad de 

los grupos paralelos, pudiendo  permanecer en la  misma aula los  tres  cursos que 

conforman el  ciclo  ya que todas ellas reúnen las mismas condiciones de habitabilidad, 

luz, orientaciónΝetc . 

En el  despacho de infantil,  se podrá utilizar  para atender a los  alumnos de 

logopedia,  a los a.c.n.e.a.e y de alternativa a la religión siempre que sea posible. 

37.2.  Educación primaria: Los cursos 1º, 2º, y 3º de primaria ocuparán la planta baja del 

edificio destinado a esta etapa. Los cursos 4º, 5º, y 6º ocuparán la 1ª. planta del 

edificio (Salvo excepciones por alguna casuística determinada). Los criterios para su 

ubicación han sido: 

ừ Situar  las  aulas de los  más pequeños cerca de los  servicios.  

ừ Evitar  embotellamientos  a la  hora de las  entradas y salidas  del  centro.  

 

37.3.  Del aula Althia: Se establecen las siguientes disposiciones. Las normas que regirán 

el uso  del aula de medios informáticos son las siguientes: 

ừ Los alumnos/as ocuparán siempre el  mismo sitio.  

ừ Los ocupantes de un puesto de ordenador serán responsables de lo  que ocurra  

en su puesto.  

ừ Para comenzar a utilizar  el  material  esperarán a recibir  las  instrucciones  

necesarias.  

ừ Cada ordenador será utilizado por dos alumnos/as, por lo que es importante el 

trabajo en  equipo.  

ừ El  mal uso de los  equipos puede motivar  perder  el  derecho a la  utilización de los  

mismos. 

 

37.4.  Del Servicio de Biblioteca: Esta actividad será responsabilidad del encargado de la  

Biblioteca  ( coordinador del plan lector )  

ừ El régimen de préstamos podrá ser individual para los alumnos o colectivo cuando 

se disponga de series o colecciones para su uso en el aula, siempre previo 

conocimiento del coordinador.  

ừ La biblioteca podrá ser utilizada por un grupo- clase cuando el tutor l o considere 

oportuno, siempre que no coincida con el horario establecido para otro grupo  

ừ El uso de los fondos bibliográficos por parte de los alumnos se controlará 

mediante el control informático a través del programa ABIES, comprometiéndose a 

reponer el l ibro en caso de pérdida o deterioro grave. 

 

37.5.  Patios Escolares: Estos espacios se utilizarán en el horario de recreo  por todo el  

alumnado del centro. El uso de la pista polideportiva se utilizará de acuerdo a los 

turnos establecidos por la jefe de estudios a  principio  de curso.  Cada profesor  

estará destinado  en una zona concreta  que deberá vigilar (se respetarán las normas de 
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recreo apuntadas en el artículo 10 de este reglamento)  

37.6 En las aulas de pedagogía terapéutica y logopedia, situadas en la primera planta  del  

centro  se llevarán a cabo los apoyos a alumnos con NEE que no se impartan dentro del 

aula por la profesora especialista.  

El despacho de Orientación será ocupado por la  orientadora  del  centro  para el  

desarrollo  de las funciones encomendadas y en donde se custodiará los diagnósticos e 

informes del alumnado objeto de apoyo.  
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37.7. -  Los refuerzos realizados  por otros  maestros para completar su horario,  así como las  

clases  que se imparten a los alumnos que no dan religión se realizarán en la  

biblioteca,  en el  aula  althia,  o en cualquier aula que esté vacía. No se realizarán 

en la sala de profesores ni en pasillos.  

37.8 -  Todas las dependencias del centro, deberán quedar cerradas al término de la jornada 

escolar por los responsables de las mismas.  

37.9. -  Sobre la utilización de las  instalaciones  por entidades  y personal  ajeno al  Centro,  

Ayuntamiento u otras Asociaciones sin ánimo de lucro se ajustará a lo establecido en 

la legislación vigente, aplicándose la norma siguiente: 

ừ Solicitud por escrito al centro especificando la actividad que se pretende  

realizar  y persona responsable de la mis ma, así como su duración y horario. 

ừ Procedimiento de actuación en caso de solicitud de colaboración con el centro por 
otras entidades u organizaciones. 

o Petición al  Equipo Directivo  de la  entidad  que solicite  la  colaboración. 

o Se procederá al estudio de la petición en base a los criterios recogidos en 

el Proyecto Educativo del centro referentes a la colaboración con otras 

entidades. Si las intenciones de la entidad no quedan claros, no tienen una 

clara finalidad educativa y, si no se ajustan a los criterios m encionados, 

no se tomará en consideración. 

o Estudio  en el  Consejo Escolar,  si  procede. 

o Derivación al  Servicio  de Inspección o a la  Concejalía de Educación, si  

procede. 

 

M1.- Colaboración con instituciones, asociaciones o entidades del ámbito 

educativo 
 

Artículo 38 

Cesión de los  locales  del  centro  a Administraciones  e Instituciones  Públicas: 

38.1.  Con el  fin  de ampliar  la  oferta  educativa  de nuestro colegio, el CEIP Don Quijote 

colaborará con las instituciones del entorno cediendo los locales del centro, en 

horario no lectivo, a entidades,  instituciones  o asociaciones  relacionadas  con el  

ámbito educativo  para llevar  a cabo actividades extracurriculares o  formativas que 

redunden en beneficio de los miembros de la comunidad e ducativa, previo conocimiento 

de la Delegación de Educación y la  autorización del Ayuntamiento ( solicitar modelo 

de Autorización en el centro ) 

38.2 La entidad organizadora de la actividad designará a la  persona/s responsable/s  de las  

mismas: responsable de la entidad organizadora, monitor/es y conserje.  

38.3.  La entidad organizadora de la actividad trasladará al Consejo Escolar del centro, 

para su conocimiento, el programa de actividades a desarrollar y la empresa que asume 

dichas actividades.  
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38.4 La ent idad organizadora será responsable de la limpieza de los espacios que utilice: 

aulas, galerías, serviciosΝ 

38.5.  Cuando la actividad vaya dirigida a los adultos Έ profesores y padres/madres se podrá 

prescindir de la figura del conserje, asumiendo las funciones d e éste un responsable 

de la entidad organizadora.  
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38.6.  Con objeto de regular la colaboración entre el  colegio  y la  entidad  organizadora  de 

la  actividad se hace necesario definir y consensuar las funciones  de las  personas 

encargadas de la actividad: responsable/conserje y monitor/aΝ 

Funciones del conserje o persona responsable de la actividad: 

ừ Abrir  y cerrar  el  centro.  

ừ Conectar y desconectar la  alarma.  

ừ Supervisar  el  orden en entradas y salidas  del  alumnado. 

ừ Resolver cualquier  incidencia que se produzca antes, durante y después del 

desarrollo de la actividad.  

ừ Avisar  a las  familias  en caso de ausencia del  monitor  

ừ Socorrer  a los  alumnos en caso de enfermedad o accidente  y avisar  a la  familia.  

ừ Custodiar  a los  alu mnos/as hasta la  llegada  de los  familiares,  bajo ningún 

concepto dejarán a un niño solo. 

ừ Velar  por el  cuidado del  centro:  respeto  a fotografías y murales de las  

galerías y conservación de mobiliario y materiales del centro. 

ừ Comunicación de los  desperfectos.  

ừ Controlar  el  acceso de personas ajenas al  centro.  

ừ Ante cualquier eventualidad, ponerse en contacto con  los  responsables de la  

actividad  y en su defecto con la directora del centro.  

Funciones del monitor/a: 

ừ Planificar  y desarrollar  la  actividad  conforme al  programa establecido.  

ừ Conocer las normas de funcionamiento del centro y hacerlas extensivas a la 

actividad que desarrolle.  

ừ Controlar  el  orden en el  desarrollo  de la  actividad.  

ừ Dejar  el  aula en las  mismas condiciones  que la  encontró. 

ừ Promover conductas de cuidado y respeto  por el  material  y el  mobiliario  del  aula.  

 
Artículo 39. 

Colaboración con Instituciones, Asociaciones o entidades  del  Ambito Educativo.  (aprobado en 

Consejo Escolar el 14 - 05- 2012) 

39.1.  El colegio establecerá relaciones de coordinación con los centros colaboradores y 

profesionales de nuestro entorno:  C.E.E. Γ Puerta de Santa MariaΔ, I.E.S ΓHernán 

Pérez del PulgarΔ y las Asociaciones legalmente establecidas  que atiendan  a alumnos 

escolariz ados en el centro: Caminar , Autrade,  Aspacecire y ONCEΝ. 

39.2.  Cualquier intervención de profesionales ajenos al centro tendrá que venir debidamente 

autorizada por responsables educativos.  

39.3.  La petición de información sobre el alumnado del centro por parte de profesionales 

sanitarios públicos o privados Έ médicos, psicólogos, logopedas,  psiquiatrasΝ-  se 

llevará a cabo a través de una solicitud formal al Equipo Directivo. 

o Se establece  el  siguiente  protocolo:  

Ệ La entidad que atiende al alumno solicitará al centro la colaboración 

pertinente, directamente a través de los padres en documento cerrado o 
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por correo (electrónico o papel). 

Ệ El centro, en este caso, el equipo directivo, derivará a quien 

corresponda (Unidad de Orientación, Tutoría, Equipo docenteΝ) la 

correspondiente petición y, una vez resuelta, se reenviará de nuevo a 

la entidad que lo ha solicitado.  
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39.4.  El  cauce de colaboración con dichos profesionales  será la  Orientadora  del  

centro  quien r ecabará y trasladará la información requerida, siempre y cuando tenga 

disponibilidad.  

M2.-Organización del Período de Adaptación en Educación Infantil  
 

ORGANIZACIÓN DEL HORARIO DEL PERÍODO DE ADAPTACIÓN DE LOS ALUMNOS/AS DE 3 

AÑOS. 

INTRODUCCIÓN 

El  Centro programará el periodo de adaptación de los alumnos de tres  años con el  fin  de 

favorecer  la transición de la escuela infantil o desde la familia a la nueva situación de 

enseñanza-aprendizaje. La organización de este periodo garantiza la incorporación de forma 

gradual de todo el alumnado desde  el inicio de las actividades lectivas.  

Se empezará la escolarización con periodos  cortos  de tiempo que irán aumentando 

progresivamente y con grupos pequeños de niños y niñas que realizarán una entrada 

escalonada.  Poco a poco se prolongará el tiempo de permanencia en el centro para que los 

menores se conozcan entre sí, para afianzar la confianza y la seguridad en ellos mismos y 

para adaptarse al nuevo espacio y a las maestras.  

Las tutoras crearán un clima en el que los alumnos se sientan aceptados, acogidos y 

reconocidos individualmente, intentando evitar sentimientos de angustia, desconfianza o 

inseguridad.  

El periodo de adaptación debe incluir, por tanto, un conjunto de actuaciones  antes,  durante 

y después con los  educandos así como con la propia familia. Todo ello con la finalidad de 

que todos,  alumnos y familias,  asuman con naturalidad el proceso, reduciendo la ansiedad y 

los temores de los primeros días e intentando mantener los comportamientos adecuados en el 

aula y en el centro.  

 

 

EL OBJETIVO DEL PERÍODO DE ADAPTACIÓN es ΓLa socialización, la integración y la 

adaptación de los niños y de las niñas al colegio, así como al desarrollo de su autonomía 

personalΔ 

 

 
1.  OBJETIVOS DEL PERÍODO DE ADAPTACIÓN 

 

 

1.  Aprender a decir  su nombre y reconocerse en las  fotos  del  aula.  

2.  Conocerse progresivamente a sí mismo. 

3.  Conocer y establecer  relaciones  afectivas  con los  demás compañeros y otros  docentes.  

4.  Identificar  el  espacio escolar  más inmediato:  aula,  baño y patio,  y habituarse  al  
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mismo. 

5.  Habituarse a las rutinas y tiempos escolares: asamblea, trabajo  individual  o 

colectivo,  rincones de juego, recreoΝ 

6.  Desarrollar  progresivamente la  autonomía personal:  hábitos de higiene,  vestido  y 

orden.  

7.  Introducir  a los  alumnos en pequeñas tareas  (responsable  del  día). 

8.  Aprender y practicar  las  normas de cortesías: saludo y despedida. 

9.  Aprender y aplicar  gradualmente las  normas de aula.  
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NORMAS DE AULAS DE EDUCACION INFANTIL 

 

 

ǒ Entramos y salimos en fila  y sin  gritar.  

ǒ Colocamos nuestras  prendas y objetos  en su lugar.  

ǒ Nos desplazamos caminando para no molestar.  

ǒ Recogemos los  juguetes  y tiramos  los  papeles a la  papelera.  

ǒ Prestamos atención a la  persona que nos habla.  

ǒ Levantamos la  mano cuando queremos participar.  

ǒ Nos ayudamos en las  cosas que más nos cuestan.  

ǒ Todos somos amigos y por eso no nos peleamos. 

 

Todas estas normas se van presentando desde  los  primeros días de clase,  procurando 

que los alumnos las aprendan ayudándonos con imágenes y carteles  que quedarán 

expuestos durante todo el curso en el aula.  

 
 2. OBJETIVOS DE LAS MAESTRAS. 

1.  Mostrar una actitud receptiva hacia cada alumno, transmitiéndoles seguridad mediante 

el contacto físico y diálogo personal, aprovechando los momentos de entrada, salida, 

asamblea, patioΝ 

2.  Establecer puntos de referencia para el niño en la estructuración del espacio del 

aula, haciéndole partícipe del  mismo, ofreciéndole la  posibilidad  del  material  que 

estará a su alcance, no siendo excesivo pero sí motivador. El espacio del aula estará 

distribuido por rincones de actividad y juego.  

3.  Recoger datos sobre cada ni ño a través de la observación de su actitud en el aula y 

de la relación con sus iguales y el docente o docentes, reflejándolos en un 

cuadrante.  

 

 

 

 

CURSO 201_/  

 

ACTITUD ANTE LA ESCUELA 
RELACIÓN CON SUS 

IGUALES/DOCENTES 

1.    

2.    
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4.  Establecer  contacto  con los  padres y madres, para transmitirles  información sobre el  

periodo  de incorporación del alumno al aula, de manera que se contribuya a evitarles 

angustias e incertidumbres que puedan transmitir a sus hijos.  
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3.   ANTES QUE EL NIÑO SE INCORPORE AL CENTRO 

 
 

 

OBJETIVOS CONTENIDOS ACTIVIDADES ESPACIOS 

- Informar  a las 

familias del 

Periodo de 

adaptación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

- Recoger datos 

sobre los  alumnos 

 
 
 

 

-  Organizar y 

ambientar los 

espacios 

escolares  

-  Periodo 

de 

adaptación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

-Relación 

familia -

tutora  

 

 

-Relación 

familia -

centro  

-  Reunión en septiembre 

con los padres y padres.  

- Temas a tratar:  

ừ Objetivos  del  

Periodo de 

Adaptación 

ừ Entrada escalonada 

en pequeños grupos 

durante los diez 

primeros días 

lectivos.  

ừ Objetivos  y 

contenidos de 

nivel  

ừ Varios  
 

 

-  Recogida de datos de 

interés para la  tutora  

(alergias,  hábitos, 

preferencias, teléfono de 

contacto)  

-  Recogida de datos 

familiares para el centro  

-  Organización y 

ambientación de los 

espacios: aula, pasillos, 

patio  y baño (fotos  en 

perchas, gavetas y 

asistencia, rincones de 

juego, semáforo baño, 

psicomotricidadΝ) 

-  Aula 
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4.  PERIODO DE ADAPTACIÓN 
 

OBJETIVOS CONTENIDOS ACTIVIDADES ESPACIO 

-  Decir  

nuestro 

nombre 

 

 

-  Identificar a los 

compañeros de clase 

y llamarlos por sus 

nombres 

 

 

-  Identificar a la 

maestra y a los  

otros docentes 

-  El  propio  niño 
 

 

- Los compañeros de 

clase  

 
 
 

 

-  La maestra y 

los otros 

docentes 

-  Decimos nuestro  nombre 

(voz alta,  voz baja, 

con palmadas, pasando 

algún objetoΝ) 

-  Decimos el  nombre de 

los compañeros 

 
 
 

 

- Nombramos a la  tutora  y 

a los otros docentes 

(psicomotricidad, inglés, 

religión y apoyo) 

-  Tapiz 

-  Conocer los 

espacios escolares  

de su entorno más 

inmediato: aula, 

pasillo, baño y 

patio  

-  Los espacios 

escolares: aula, 

pasillo,  baño y 

patio  

- Conocemos el aula, los 

rincones  de juego,  la  zona 

de trabajo individual, la 

asambleaΝ 

 

 

- Colocamos nuestras 

prendas y objetos  en su 

lugar correspondiente 

(babi,  abrigo, jarra del 

agua) 

 

-  Enseñamos dónde se 

encuentra el baño y 

establecemos pautas para 

su uso 

 

- Conocemos el espacio de 

recreo  y enseñamos normas 

para su uso  

-  Aula,  pasillo, 

baño y patio 

-  Comprender 

órdenes y mensajes 

sencillos  

-Comprensión oral  - Realizamos la  orden 

dada: preparar material, 

recoger juegos, hacer 

fila, sentarse en la 

asambleaΝ 

-  Todos los 

espacios 
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-  Aumentar 

gradualmente 

los momentos de 

-Atención y memoria -  Escuchar cuentos, 

visionar relatos y videos, 

aprender retahílas y 

poesías sencillas, cantar 

cancionesΝ 

-  Aula 
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atención y fomentar 

la memoria 

   

-  Fomentar 

progresivamente la 

autonomía del  alumno 

en hábitos de 

higiene y vestido  

-Hábitos de higiene  

y de vestido  

-  Aumentamos gradualmente 

la autonomía en hábitos de 

higiene (lavarse las 

manos, abrir y cerrar 

grifo, limpiarse la nariz)  

y de vestido (abrocharse  y 

desabrocharse cuando van 

al  baño, ponerse y 

quitarse el abrigo en 

entradas y salidas)  

- Todos los 

espacios 

-  Manipular 

materiales 

sencillos  y 

apropiados para el 

nivel  

-Manipulación 

de materiales  

-  Presentamos y 

utilizamos los primeros 

materiales: ceras 

blandas, papel continuo, 

folios, plastilina, 

pintura de dedos, 

pizarra, tizasΝ 

- Aula 

 
 
 

 

- Participar  en juegos 

de grupo 

- Canciones de corro  e 

infantiles  

 
 
 

 

- Gestos y sonidos 
 
 
 
 
 

 

- Realizar  pequeñas 

dramatizaciones  

- Canciones de corro: 

ΓEl corro de la 

patataΔ, ΓEl corro 

chirimboloΔ, ΓEl patio 

de mi casaΔ 

- Imitar  gestos y sonidos 

de animales y elementos 

de su entorno 

 

 

- Dramatizar  

escenas sencillas 

de cuentos 

clásicos 

- Aula, patio y 

aula de 

psicomotricida

d 

 

Para facilitar  la  adaptación del  alumnado en los  primeros días lectivos,  se realiza  la  

INCORPORACIÓN ESCALONADA tal como se indica: 



Pág 98 

7II OHHJBN 

 

CEIP DON QUIJOTE. c/ Camino de Santiago 2 y 4, 13005 Ciudad Real. 13009466.ceip@educastillalamancha.es  
http://ceip-donquijote.centros.castillalamancha.es 

INCORPORACIÓN ESCALONADA DE ALUMNOS 3 AÑOS 

El  período de adaptación se realiza  durante siete días lectivos.  

ừ Los días 1º, 2º y 3º la  clase  se divide  en tres  grupos que se incorporan  una hora.  

ừ Los días 4º y 5º la  clase  se divide  en dos grupos que se incorporan  una hora y media.  

ừ El  7º día vienen todos los  alumnos juntos  tres horas (de 9:45 a 12:45 h.)  

El  resto  del  mes de septiembre,  los  alumnos asisten  al  colegio  en horario  normal (de 9 a 13 

h)  
 

 

  
DÍAS   

 

 

 
DE 

9,15 

A 

10,15 h. 

ừ Alumno 

 

 

 
DE 

1O,30 

A 

11,30 h. 

ừ  

 

 

 

 
DE 

11,45 

A 

12,45 h. 

ǒ  
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 DÍAS   

 

 

 

 

 
DE 

9,15 

A 

10.45 h. 

ừ 

 

 

 

 

 

 
DE 

11,15 

A 

12.45 . 

ừ 
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ừ El viernes vendrán todos juntos,  de 9.45 a 12.45 h. 

ừ A partir del lunes vendrán todos en horario normal: de 9 a 13 h 

ừ De octubre a mayo el horario será de 9 a 14 h. 
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5. TERMINAMOS EL PERIODO DE ADAPTACION 
 

 

A lo  largo  de todo el  periodo  de adaptación observaremos y registraremos  todos los  

datos relacionados con los alumnos sobre algunos aspectos:  

ừ ¿Cómo se expresan? 

ừ ¿Cómo reaccionan? 

ừ ¿Qué les  interesa?  

ừ ¿Cómo se integran  en el  grupo? 

ừ ¿Cómo se desenvuelven dentro  del  aula? 

ừ ¿Qué juegos o rincones  les  interesan  más? 

ừ En el  espacio del  recreo:  

-  ¿Juegan solos,  o con otros  niños o niñas? 

-  ¿Qué tipos  de juegos prefieren,  sedentarios,  violentos,  deportivos?  

-  ¿Cómo se relacionan  con el  adulto?  

-  ¿Dependen del  docente o adulto  de referencia  en el  recreo? 

Consideramos que un niño o una niña está adaptado al  grupo y al  colegio  cuando es capaz de: 

ừ Intercambiar  experiencias.  

ừ Ofrecer  y aceptar  una comunicación afectiva.  

ừ Hablar y participar  en conversaciones dentro  del  grupo.  

ừ Sentirse  lo  suficientemente  seguro para mostrar  su mundo emocional.  

ừ Expresarse mediante los  distintos  lenguajes:  corporal,  gráfico, plásticoΝ 

Terminado este periodo, las tutoras tendrán tutorías individuales con las familias de los 

alumnos para intercambiar información, impresiones y cuanto tenga de interés acerca de esta 

etapa escolar, y así facilitar el proceso de enseñanza- aprendizaje y solv entar cuantas 

dificultades pudieran surgir.  

La adaptación del alumno no se consigue en un tiempo determinado. Es variable y depende de 

las características de cada niño. Por ello, es esencial planificar de forma adecuada todo 

este periodo.  
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N. FUNCIONAMIENTO  DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

COMPLEMENTARIOS: 
 

REGLAMENTO DEL COMEDOR ESCOLAR 
 

El  Colegio Público ΓDon QuijoteΓ dispone de un servicio  complementario de Comedor para 

los  alumnos del  centro. Todos los implicados deberán cumplir los requisitos exigidos por 

Orden de 2- 3- 2004 de la Consejería de Educación de Castilla la Mancha, modificada  por las  

órdenes de 20- 6- 2005 y 21- 7- 2005 y los acuerdos del Consejo Escolar del Centro.  Tiene la  

misi ón de proporcionar al niño una alimentación suficiente, variada y equilibrada,  

debiendo ser  a la  vez un complemento pedagógico de las aulas.  La función del Comedor 

Escolar es, por consiguiente,  educativa, asistencial y solidaria.  

OBJETIVOS 
ừ Promover la adquisición de hábitos higiénicos y urbanidad en relación con el 

comedor, complementando así la labor que realizan sus familias. 

ừ Valorar  y respetar  otro  tipo  de trabajos:  cocineros/as,  monitores/as.  

ừ Facilitar la escolarización a una serie de niños/as desfavorecidos  socialmente  que 

constituyen Γpoblación de riesgoΔ en lo que se refiere a absentismo escolar y 

déficit nutricional. 

ừ Desarrollar  hábitos alimentarios  saludables.  

ừ Promover la adaptación del niño a una diversidad de menús y a una disciplina en el 

acto de comer que incluya la cortesía, la solidaridad y la educación para la 

convivencia.  

ừ Ofrecer una planificación alimentaría que aporte las sustancias nutritivas que el 

niño necesita para su normal desarrollo y completando la alimentación recibida en 

casa. 

ừ Contribuir a la integración de la familia en la  medida que facilita  a los  padres el  

ejercicio  de sus funciones laborales y sociales.  

ừ Interesar a la familia  en los  beneficios  que pueden obtenerse de una colaboración 

conjunta  con los responsables del comedor escolar, tanto en lo referido a la salud 

como en su educación nutricional.  

NORMATIVA BÁSICA 
Además de las dictadas por el decreto 138/2012, de 11/10/2012,  por el  que se regula  la 

organización y funcionamiento  del  servicio  de comedor escolar  de los  centros  docentes 

públicos de enseñanza no universitaria dependientes de la Consejería de Educación, Cultura 

y Deportes de Castilla -La Mancha, se tendrán en cuenta las normas del presente Reglamento y 

las  instrucciones  de comienzo de curso dictadas por la Dirección General de Coordinación y 

Política Educativa. 

PROYECTO PEDAGÓGICO DEL COMEDOR 
La empresa encargada de la vigilancia del Comedor, o en su defecto los/as monitores/as 

encargados/as de la misma,  elaborarán junto con la Comisión de Comedor un proyecto 
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pedagógico. Dicho proyecto contemplará los objetivos y actividades a desarrollar en el 

horario del comedor.  

El proyecto incluirá las áreas recreativas y culturales, con una previsión de materiales 

para su desarrollo. Este Proyecto será aprobado por el Consejo Escolar, y será remitido a 

la Delegación Provincial con la P.G.A. 

CONSEJO ESCOLAR EN RELACIÓN AL COMEDOR ESCOLAR 

 
El Consejo Escolar, como Órgano Colegiado en el  que participan  los  distintos  grupos que 

componen la Comunidad Escolar, tiene  la  máxima capacidad decisoria  en todo aquello  que no 

esté previsto  por la Ley y por este Reglamento.  



Pág 104 

7II OHHJBN 

 

CEIP DON QUIJOTE. c/ Camino de Santiago 2 y 4, 13005 Ciudad Real. 13009466.ceip@educastillalamancha.es  
http://ceip-donquijote.centros.castillalamancha.es 

Será competencia del  Consejo Escolar:  

ừ Aprobar el  Reglamento de Comedor Escolar.  

ừ Darle  publicidad  entre  los  usuarios.  

ừ Velar  por su cumplimiento.  

ừ Supervisar  la  calidad  del  servicio  a través de cualquier  representante  del  consejo.  

ừ La selección y admisión de los usuarios del servicio de comedor según el baremo 

fijado  por la legislación vigente. 

ừ Aprobar la  creación de la  Comisión de Comedor y fijar  sus competencias. 

ừ Aprobar los  menús a propuesta de la  Comisión de Comedor. 

ừ Proponer la relación del alumnado beneficiario de becas de comedor conforme a las 

normas vigentes.  

ừ Aprobar el plan de actividades educativas  y recr eativas  a realizar  por el  alumnado 

que utiliza  el comedor escolar.  

ừ Aprobar las cuotas de los comensales de acuerdo con los criterios que establezca la  

Consejería de Educación, y determinar el recargo que se aplicará de los comensales 

no habituales.  

 

DIRECTOR 

 
Corresponde al  Director:  

ừ Asumir la  responsabilidad  de la  eficacia  del  Servicio.  

ừ Coordinar los  distintos  colectivos  que trabajan  en el  mismo. 

ừ Atender a las  familias  que utilizan  dicho servicio.  

ừ Velar  para que se cumpla la  Normativa del  Comedor Escolar.  

ừ Delegar la organización y coordinación del plan de actividades educativas y 

recreativas a desarrollar por el alumnado que utiliza el comedor escolar en el 

Encargado. Éste será un profesor del centro y su cargo será aceptado 

voluntariamente.  

ừ Presidir  la  Comisión de Comedor. 

ừ Realizar una evaluación sobre el funcionamiento del comedor escolar según lo  

aprobado en la PGA e incluirlo en la Memoria de fin de curso para su aprobación por 

el Consejo Escolar.  

EL SECRETARIO 
Corresponde al  Secretario/a  :  

ừ Formular el inventario de bienes de este Centro que  estén adscritos  al  comedor y/o  

se utilicen en el servicio.  

ừ Registrar  las  ayudas económicas de becas concedidas por las  diversas  

administraciones públicas. 

ừ Formar parte  de la  Comisión de Comedor Escolar.  

ừ Verificar  el  cobro de las  cantidades  del  precio  del  servicio  a los  usuarios  del  

comedor con ayuda parcial.  

 

LA COMISIÓN DEL COMEDOR 
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A propuesta del  Consejo Escolar  esta comisión tendrá los  siguientes  componentes: 

-  El  Director  del  centro.  

-  La Secretaria  del  centro  

-  Maestra encargada del  comedor Paqui Molina 
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-  Un representante  de madres/padres que acuerde el  Consejo Escolar.  

-  Un representante  de profesores  del  Consejo Escolar.  

Tendrá las siguientes funciones: 

ừ Participar en el proceso de baremación de becas del comedor y hacer la propuesta a 

la Administración Educativa 

ừ Proponer al Consejo Escolar los menús que elabore la Empresa, de acuerdo con un 

programa de alimentación sana y equilibrada. 

ừ Elaborar y proponer al Consejo Escolar un plan de actividades educativas y 

recreativas a desarrollar por el alumnado que utilice el comedor escolar durante el 

tiempo posterior a la comida. 

ừ Seguimiento y evaluación del servicio de comedor, formulando propuestas de mejora, 

en su caso, ante el Consejo Escolar.  

 

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO 
El  Comedor Escolar  no es un mero servicio  que se presta  al  alumnado y a las  familias,  sino  

que es una actividad más que debe entenderse como una continuación que el alumno/a recibe 

en el Centro y  en su propia  familia.  Por ello,  se subordinará siempre a los  objetivos  

generales del  Centro en el  sentido  de colaborar al logro de una educación integral de 

nuestros alumnos y alumnas.  

1.- EL ALUMNADO 

Será de cumplimiento por parte  de los  alumnos: 

ừ Cuidar el  material.  

ừ Comer, al menos, una cantidad mínima y variada. Ningún comensal dejará de comer el 

menú correspondiente, salvo advertencia formulada por los padres o tutores legales 

por escrito al Director del Centro.  En ningún caso se aplicarán correctivos  que 

recaigan  en la  alimentación, ni por exceso, ni por defecto.  

ừ Solicitar  ayuda con corrección. 

ừ Respetar las normas básicas de convivencia y buena conducta, destacando sobre todo 

el no levantarse sin permiso, no hablar con compañeros lejanos, ni gritar y comer 

con corrección. 

ừ Practicar  las  normas básicas de higiene  personal:  lavado de manos, uso de la  

servilleta...  

ừ Respetar a las  personas que atienden  el  servicio.  

ừ Cada alumno tendrá un monitor  de referencia.  

ừ La inapetencia continuada será objeto de comunicación a los padres/madres por parte 

de los monitores o del equipo directivo.  

ừ Antes y después de la comida, los escolares pueden hacer uso  de los  espacios que se 

tengan convenidos por el Centro para tal fin, pudiendo ocupar el tiempo en 

actividades complementarias, siempre bajo vigilancia.  

ừ Se respetarán todas las actividades e instalaciones del Centro , y no se  accederá a 
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las  aulas, si no es acompañado de un monitor/monitora. 

ừ Los alumnos/as que hacen uso del Comedor Escolar permanecerán en el recinto escolar 

durante el horario destinado al mismo, a excepción de aquellos/as que por causa 

justificada , previa comunicación escrita de los padres/madres a la Dirección y 

Monitores/as, tengan que au sentarse del Centro. No asumiendo en este caso ninguna 

responsabilidad el Colegio.  

 

CONDUCTAS CONTRARIAS Y CORRECCIONES 
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Cuando algún alumno/a contravenga estas normas será apercibido para que modifique su 

conducta, en primer lugar por el/la cuidador/a o responsable del comedor, después por la 

directora del centro que, de  considerarlo  oportuno,  podrá comunicar a los  padres l a 

infracción o infracciones  cometidas.  En último caso -  si la conducta del/la alumno/a en 

cuestión no mejorase y llegara a perturbar el funcionamiento del servicio -  podría incluso 

llegar a ser privado/a temporal o permanentemente del mismo mediante la int ervención y 

dictamen del Consejo Escolar.  

En cualquier  caso,  se atenderá a lo  dispuesto  en estas normas de convivencia  del  centro  

MONITORES 

Tendrán los  siguientes  cometidos:  

ừ Vigilar  y asegurar el  cumplimiento de las  normas básicas de convivencia  e higiene.  

ừ Supervisar que la cantidad de los alimentos sea adecuada, y que se cumpla la 

programación del menú. 

ừ Comunicar a las  familias  los  asuntos de interés relacionados  con sus 

hijos/as,  bien directamente o a través del Equipo Directivo. 

ừ Enseñar un uso correcto d e los utensilios empleados en la  comida, y unos hábitos 

adecuados en la mesa.  

ừ Trasladar  a la  Dirección cualquier  incidencia  que exceda de su responsabilidad.  

ừ Cada monitor tendrá un número determinado de alumnos fijos, como referencia. El 

cuidado y vigilancia se realizará para todos los comensales en general.  

ừ En ningún caso se administrarán medicamentos a los  alumnos, 

ừ Atención al alumnado en los periodos antes y después de las comidas, básicamente en 

el ejercicio y desarrollo de las actividades programadas para estos periodos, 

atendiendo a las orientaciones del Encargado del comedor.  

ừ Recoger a los alumnos de Ed. Infantil y 1º ciclo de Primaria  a la  salida  de las  

clases  y llevarlos al comedor , pasando previamente por los servicios, para el aseo 

personal.  

ừ Vigilar que la puerta del recinto escolar permanezca cerrada y que ningún niño/a 

abandone el colegio en este tiempo, ni se relacione con gente extraña. 

ừ Organizar y dirigir la actividad de los alumnos/as  antes y después de las comidas, 

proporcionando y recogiendo el material necesario y procurando que los juegos 

resulten educativos, adecuados a la edad y condiciones de los niños, transcurriendo 

estos con normalidad y sin incidentes.  

ừ Atención especial  y urgente al  alumnado en los  posibles  casos de accidente  escolar.  

ừ Cualquier otra función necesaria para el correcto desarrollo  del  servicio  que esté 

dentro  de sus funciones como cuidador.  

ừ Todo su trabajo irá encaminado a conseguir los objetivos reflejados en el Proyecto 

Educativo de Centro.  

La ratio de personal de vigilancia será:  

-  Un vigilante  cuidador  por cada 30 alumnos/as o fracción superior  a 15 en Educación Primaria.  

-  Un vigilante cuidador por cada 15 alumnos/as o fracción superior a 10 en Educación 
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Infantil  de 4 y 5 años. 

-  Un vigilante  cuidador  por cada 10 alumnos de 3 años o fracción superior  a 7.  

-  En el caso de alumnado con necesidades educativas  especiales,  sin  autonomía personal,  el  

Director Provincial adecuará la ratio en función de sus posibilidades. 
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3.- FAMILIAS 

El servicio de comedor podrá ser solicitado por todo el alumnado del C.E.I.P. Don QuijoteΔ 

que desee hacer uso del mismo. Para pode r utilizar dicho servicio deberá presentar en el 

mes de septiembre su solicitud.  

Corresponde a las familias:  

ǒ   Estar  al  corriente  de los  pagos de cuotas.  Este pago se hará en los  cinco  

primeros días de mes. La falta de pago por los comensales del  importe  del  servicio,  

será causa de la  pérdida de plaza de comedor por acuerdo del Consejo Escolar.  

Se consideran comensales habituales aquellos alumnos/as que  utilizan  el  servicio  de 

comedor al menos el 80% de los  días, en caso contrario  se podrá incrementar  el  

importe  de la  minuta en un 20%, si así lo decide el Consejo Escolar conforme a la 

normativa vigente .  

ǒ Favorecer y cooperar con el  adecuado cumplimiento de las  normas establecidas.  

ǒ Comunicar al  Centro y a la  Empresa encargada del  Comedor, por escrito,  las  posibles  

alergias, y regímenes especiales de sus hijos 

ǒ Comunicar a la  director  las  incidencias  más destacables  que se produzcan en el  

servicio.  

ǒ Intercambiar  información con los/as  monitores/as  cuando las  necesidades lo  requieran.  

ǒ Comunicar con antelación de un día las comidas ocasionales  (días sueltos),  de los  

alumnos/as que no sean fijos en la utilización del servicio a la empresa de comedor.  

ǒ Los padres de alumnos/as usuarios del Comedor Escolar recibirán, a primeros de cada 

mes, a través de la empresa adjudicataria del servicio, los menús correspondientes a 

este período, colocándose igualmente una copia de los mismos en el tablón de 

anuncios del Centro. Se facilitará por la empresa a las familias de comensales un 

ejemplar de las p resentes Normas para su conocimiento. Por su parte, los padres se 

comprometerán a abonar las cuotas previstas por comensal en las fechas y por el 

procedimiento señalado por la empresa adjudicataria del servicio. 

ǒ En el supuesto caso de detectarse problemas en el funcionamiento del Comedor  (quejas 

por mala calidad de  la  comida, incumplimiento  reiterado  de los  menús, falta  de 

atención y vigilancia al alumnado, etc.) el Consejo Escolar podría encargar a una 

comisión del mismo, la investigación de la problemática presentada, elaborando un 

informe a partir del cual, y de la audiencia en su caso de las partes implicadas, el 

referido órgano colegiado adoptaría las resoluciones pertinentes. 

ǒ Por parte de la empresa del comedor, se fijará un día y hora para atención a los/las 

padres/madres de comensales. 

 

CAPACIDAD DEL COMEDOR 
La capacidad del comedor es de 130 alumnos, cuando  se supere esta cifra  se doblarán los  

turnos.  En el curso 2022 - 23 es de 191 alumnos distribuidos en  doble turno:  primer  turno  E. 

Infantil  y 1er.  Ciclo  de primaria, segundo turno 2º y 3er Ciclos de Primaria. 
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SERVICIO DE MESAS 
En cada mesa se sentará el  nº de alumnos que se estime adecuado.. 

Los monitores y personal  de cocina servirán a los  niños/as que asistan  al  comedor. 

Los alumnos de Primaria, una vez han terminado de comer, recogerán sus platos y cubiertos y 

los llevarán a unas camareras dispuestas para ello, inculcándoles hábitos de colaboración y 

ayuda. 
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La distribución de comensales en las mesas se realizará por el personal que atiende el 

servicio del comedor, sin discriminación por causa alguna, aplicando criterios pedagógicos 

y de cumplimiento de est e Reglamento. 

 

ASEO PERSONAL 
Antes de entrar al comedor y después de comer, los alumnos se agruparán ordenadamente para 

ir a los servicios a lavarse las manos y asearse.  

 

DISPOSICIONES FINALES 
El presente Reglamento  entrará en vigor a partir  del  día 29 de octubre  de 2007, fecha en 

que ha sido aprobado en su totalidad por el Consejo Escolar.  

Un ejemplar del mismo será entregado a cada una de las familias que hagan uso del servicio 

de comedor escolar.  

Este Reglamento tendrá vigencia hasta tanto no se dicten  normas contrarias  de rango 

superior,  o sea modificado por el Órgano que lo aprobó. 

Cualquier modificación del presente Reglamento, podrá hacerse a propuesta del Consejo 

Escolar de este Centro.  

Horario  y Plan de Actividades  del  Comedor Escolar 

El horario del  Comedor será de 13 a 15 horas en los  meses de septiembre y junio,  y de 14 a 

16 horas durante los meses de octubre a mayo. Por  seguridad de los alumnos las puertas del 

Centro permanecerán cerradas durante estos horarios. No obstante, se establecen dos turnos 

de salida:  

-  Los meses de septiembre y junio:  de 14:15 ó las  15:00 horas.  

-  Los meses de octubre  a mayo: de 15.00 a 16.00 .  

 
Los alumnos deberán ser recogidos en la puerta por sus padres. 

Los horarios de recogida han de respetarse para no interferir en el correcto servicio  del  

comedor. Los alumnos no podrán salir del recinto escolar durante el periodo de Comedor. Si 

sus padres vienen a recogerlos antes del término del mismo, será por causa justificada y 

siguiendo el procedimiento  general establecido en el Centro: notificación previa por 

escrito, presentarse personalmente a por el alumno y firma del documento existente al 

respecto.  

El plan de actividades será realizado por los/las cuidadores/as y personal encargado del 

Comedor entre las catorce y las dieciséis horas, todos los días de funcionamiento de este 

servicio  y siempre de acuerdo con las normas generales y  específicas del  Centro en cuanto a 

relaciones  entre  las  personas, uso de espacios, cuidado de las instalaciones y del 

material, etc.  
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I- Etapa de Educación Infantil.  

a)  Antes de entrar al Comedor. 

 
1.  El/la  cuidador/a  se encargará de recoger  en el  lugar  acordado con los/las  

maestros/as tutores/as de este Ciclo,  a los/las niños/as que se quedan a comer. 
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2.  Ordenadamente, los/las  niños/as serán acompañados/as por  el/la  cuidador/a  a los  

lavabos con el fin de que se laven las manos antes de entrar a comer y, de forma también 

ordenada, pasarán seguidamente al comedor. 

b)  Durante la comida. 

 
3.  Los/las cuidadores/as del Comedor procurarán que los/las niños/as coman de todo en 

la cantidad adecuada, esforzándose igualmente en que vayan adquiriendo los oportunos 

hábitos como comensales: utilizar convenientemente los cubiertos y la servilleta, masticar 

los alimentos con  la  boca cerrada, permanecer tranquilos durante la comida, comer despacio, 

etc.  

4.  Los/las cuidadores/as anotarán en los partes semanales las posibles incidencias 

que se puedan dar relativas a la comida de cada alumno/a. Estos partes serán facilitados a 

los/as padres/madres respectivos.  

c)  Después de la comida 

 
5.  Desde este momento hasta la h ora que son recogidos por sus padres los/las 

cuidadores/as realizarán con los/las  niños/as algunas de las  siguientes  actividades,  bien 

en el  patio,  galería de infantil  

,  aulas o gimnasio (  según la  climatología y tipo  de actividad  ):  

-  Juegos de patio  de carácter sensomotriz,  utilizando  en su caso materiales  como 

pelotas blandas, aros, cuerdas, telas, la propia arena...,etc.  

-  Cuentos, adivinanzas,  dramatizaciones...  

-  Canciones y danzas sencillas.  

-  Películas de dibujos  animados (  no violentos  )  o de carácter educativo,  

relacionadas  con la naturaleza, etc...  

6.  Después de las actividades, los/las cuidadores/as procurarán que los/las niños 

recojan y ordenen el material utilizado y se laven las manos y sacudan la arena si la 

actividad realizada lo exigiera, llevándolos a continuación a sus respectivas clases, 

entregándolos personalmente a sus padres o a los monitores de las actividades de la tarde 

si las hubiere. Si algún padre se retrasara en recoger a su hijo a partir de las 16 horas, 

este permanecerá en las dependencias del comedor.  

II  - Etapa de Educación Primaria. 

a)  Antes de entrar al Comedor. 
1.  El/la cuidador/a recogerá a los/las niños/as de E. Primaria, en especial  a los  de 

los  primeros niveles para acompañarlos/las hasta el Comedor, procurando que vayan antes a 

los lavabos para lavarse las manos.  
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2.  Una vez que se llegue a las inmediaciones del Comedor, los/las alumnos/as se 

colocarán y esperarán a la entrada del mismo a donde pasarán, cuando se les indique, de 

formar ordenada (por ejemplo por orden de edad empezando por los más pequeños). 

b)  Durante la comida. 
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3.  Durante la misma el/la cuidador/a, así como los/las encargados/as del comedor, se 

ocuparán de que los/las niños/as coman de todo y en cantidad  adecuada; adquieran los  

oportunos hábitos en la mesa (utilización correcta de cubiertos y servilletas, masticar con 

la boca cerrada los alimentos,...) y permanezcan tranquilos y sin molestar a lo s demás y, 

en general, cumplir las normas fijadas.  

4.  En los casos que sean necesarios, los/las cuidadores/as o encargados/as del 

comedor, recogerán por escrito, en el modelo de parte que se acompaña, las incidencias o 

infracciones significativas que se  produzcan por los/las  alumnos/as.  Este posible  parte  se 

remitirá a la  Dirección del Centro correspondiente , quien comunicará a los padres de 

los/las alumnos/as esta incidencia. Si alguna de estas incidencias fueran de considerable  

gravedad, se podrá llegar  a prohibir  al/la  alumno/a implicado/a el uso del comedor, previa 

apertura del procedimiento disciplinario oportuno.  

c)  Después de la  comida. 

5.  Y hasta el momento de la recogida por parte de los padres , continuarán las 

actividades organizadas por el/las cuidador/ as, pudiéndose utilizar para ello -  según la 

climatología y las características de la actividad -  tanto el patio de recreo , pistas 

deportivas, comedor y gimnasio,  etc. Entre estas actividades, podrán figurar: 

-  Las deportivas  y juegos de exterior  que no requieran  un excesivo esfuerzo.  

-  Las audiciones  musicales,  aprendizaje  de canciones,  danzas,...  

-  Juegos de mesa: ajedrez,  parchís, oca,  damas,...  

-  Películas que tengan un valor  educativo,  de entretenimiento,  de diversión, 

cultural,  deportivo,  

etc.  

-  Actividades  de lectura  o trabajo  persona 

 
PLAN DE ACTIVIDADES DESPUÉS DE LA COMIDA 

OBJETIVOS: 

ừ Ocupar en actividades  recreativas  y educativas  el  tiempo de ocio.  

ừ Fomentar hábitos sociales  en situaciones  de juego.  
 

CURSO 

20  /   

ACTIVIDAD LUGAR MATERIALES 

 

 

EDUCACIÓN 

INFANTIL 

Juegos de patio  de carácter 

sensomotriz.  

Canciones y danzas sencillas  

Películas educativas.  

Patio  infantil  

*  Galería 

infantil  

*  Aulas de 

Pelotas,  aros,  cubos, 

palas.  

Radiocasete,  cintas.  

TV, vídeo, películas. 
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infantil  

 

 

 

 

PRIMARIA 

Juegos de exterior.  

*  lectura  /  trabajo  

personal Juegos de interior.  

Juegos de expresión 

corporal.  

Pistas 

deportivas.  

Gimnasio. 

Gimnasio. 

Cuerdas, aros,  gomas, 

balones.  

Radiocasete,  

cintas. Ninguno 
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 Películas educativas.  Gimnasio. TV, vídeo, películas. 

 

Todo el material que se use en las actividades descritas, particularmente el de carácter 

fungible,  será aportado por la empresa del Comedor. 

6. -  A las 16 horas, (hora en que comienzan las  actividades  complementarias) los  

cuidadores del comedor, entregarán personalmente a los monitores los alumnos que se quedan 

a realizar cualquier actividad, en ningún momento se quedarán los niños solos. Para ello se 

les  facilitará a los  cuidadores del comedor, las listas con los distintos talleres a los 

que están inscritos cada uno de los alumnos. 

Si  algún alumno/a no se queda a realizar actividades dentro del centro, y su padre/madre no 

hubiera venido  a recogerlo  a partir  de las  16 horas,  este deberá permanecer en las  

dependencias del  comedor. 

 

 

 

 

O. Procedimientos de Comunicación a las familias de faltas de 
asistencia a clase y la correspondiente autorización o 
justificaciones para las ausencias. Participación de las familias 
en el centro. 

 

Artículo 40. 

La comunicación de cualquier ausencia del alumnado que haya podido producirse en el centro 

se comunicará a través de la plataforma EducamosCLM (http:/papas.jccm.es) y/o la  agenda 

escolar  para conocimiento de las familias. Por otra parte, en las reuniones i niciales de 

curso, se informará de los procedimientos que las familias tienen para comunicar las 

ausencias y su consecuente  autorización o justificación al centro: correo electrónico, 

plataforma papás o agenda escolar. 

La participación e implicación activa de los padres y madres en la educación de sus hijos y 

su colaboración con los objetivos escolares son dos aspectos determinantes para asegurar un 

adecuado progreso educativo del alumnado. Las relaciones que las familias establecen con 

sus hijos, la comuni cación con ellos, las expectativas sobre su futuro, el apoyo que les 

proporcionan  en las  tareas escolares y su participación en las actividades del centro 

educativo  constituyen  una importante  red de colaboración que sostiene el interés y el 

esfuerzo del al umnado para ampliar sus competencias.  

Artículo 41. 

En la  PGA anual del  centro  incluiremos  el  desarrollo  de los  siguientes  objetivos:  
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ừ Conseguir una compromiso real  de las  familias  con la  educación de sus hijos  

ừ Favorecer e impulsar las relaciones de colaboración entre las familias y los 

profesionales que se encargan de la educación de sus hijos. 

ừ Promover la  participación efectiva  de las  familias  en los  diferentes  proyectos  del  

centro.  

 

A través de actuaciones  como: 

ừ Potenciación de la  tutoría formativa  de padres y madres 
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ừ Colaboración con el  AMPA 

ừ Ofrecimiento  a las  familias  de acceso a los  materiales  y recursos  digitales  

subidos en los diferentes entornos virtuales del centro.  

ừ Apoyar a las  familias  de alumnos con NEE y de Refuerzo Educativo para que en el 

hogar se colabore con los objetivos propuestos.  

ừ Actualización del  compromiso familia - escuela 

ừ Comunicación habitual  con las  familias  mediante el  uso del  correo  electrónico. 

ừ Mantenimiento y fomento del  Taller  de Escenografía y Ambientación del  centro  

(que viene funcionando habitualmente todos los cursos).  
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P Procedimientos de aplicación del Protocolo de custodia de menores, 

establecido por la Consejería en materia de educación 
 

La Ley de Autoridad del Profesorado de 2012, en su capítulo III. Medidas de Apoyo al 

Profesorado, indica en su artículo 8.e: Fomentar, conjuntamente con la Consejería 

competente en materia de  asuntos sociales, el desarrollo de un protocolo de custodia de 

menores en el ámbito educativo. 

ΓEl Protocolo Unificado de Intervención con Niños y Adolescentes de Castilla- La Mancha 

representa una apuesta por la visión integral e integradora de todas las actuaciones, en 

los diferentes ámbitos, que puedan afectar a los menores, dotando de seguridad jurídica a 

dichas intervenciones y garantizando la defensa de los derechos de los menores en 

condiciones de igualdadΔ. (Protocolo Unificado de intervención con niños y Adolescentes de 

Castilla La Mancha)  

 

Todos los Protocolos de actuación del documento elaborado por el  Gobierno de Castilla  La 

Mancha se integran en las presentes normas (como orientación para el centro) con las 

regulaciones propias ya había elaboradas.  El  Documento mencionado anteriormente  se anexa 

también a las  presentes Normas de Convivencia y Organización para su consulta y seguimiento 

en caso de necesidad.  

 
άLa patria potestad surge como consecuencia de la filiación (ya sea biológica o adoptiva), corresponde su 
titularidad a ambos progenitores. Se define como el conjunto de facultades y deberes que corresponden a los 
padres para el cumplimiento de la función de asistencia, educación y cuidado de sus hijos menores. Su 
finalidad es buscar el beneficio de los menores. Existe la posibilidad de ejercer la patria potestad de forma 
conjunta, aun en los casos de divorcio, por tanto ambos progenitores tienen que actuar de común acuerdo en el 
ejercicio de dicho derecho-deber. 
La guarda y custodia la podemos definir como una facultad doméstica en el sentido que comprende todos 
aquellos aspectos derivados del quehacer diario tales como; alimentación, cuidado inmediato, imposición de 
normas de disciplina, consuelo, estudio, etc. Es un concepto jurídico indeterminado ya que no se define en el 
código civil. Cuando en una sentencia se atribuye la guarda y custodia a uno de los progenitores (generalmente a 
la madre) lo que se está acordando es que el hijo de menor edad deberá vivir el día a día con ese progenitor. Si el 
menor en el régimen de visitas que le corresponde se encuentra con el otro progenitor se deduce que en este 
momento la guarda y custodia corresponde a este progenitor. Cualquiera de los dos progenitores son titulares de 
la patria potestad (excepto si hay sentencia en firme en contra) por lo que el progenitor que tenga consigo a su 
hijo/a en ese momento lo tiene en calidad de guardador y custodio y no como visitante, y por tanto deberá 
decidir sobre aquellas cuestiones cotidianas o urgentes relacionadas con su hijo Puesto que la patria potestad es 
compartida (a no ser que un juez prive expresamente de ella a un progenitor) ambos progenitores tienen el 
derecho a ser informados de la misma manera por el centro escolar, aunque un progenitor no tenga atribuida en 
sentencia la guarda y custodia, también tiene derecho a que el centro escolar le informe en la mismas 
condiciones (siempre que lo pida según orden). 
Es aconsejable que una vez que se tenga separación, divorcio o de medidas paterno-filiales se acuda al Centro 
Educativo aportando una copia de la sentencia para acreditar que ambos tienen la patria potestad y que toda 
la información académica sobre el hijo se realice por duplicado y se envíe a ambos progenitoresΦέ 
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Q Las medidas necesarias para el buen uso, el cuidado y el mantenimiento 

de los materiales curriculares por parte de la comunidad educativa 
 

Artículo 42. 

Todos los alumnos/as tienen el deber de cuidar y utilizar correctamente el mobiliario, el 

material y las instalaciones del Centro y respetar las pertenencias de los otros miembros 

de la comunidad educativa.  

 

 

Es obligación de todo el alumnado cumplir las siguientes normas en relación con el uso del 

correo electrónico del colegio, así como en el uso de las tabletas digitales en el aula: 

ừ El correo electrónico se podrá utilizar entre los miembros de la comunidad 

educativa para un uso de  correo  normal,  siempre que respetemos una forma clara  

y correcta  en la redacción de los mensajes. 

ừ Servirá para comunicarse entre los alumnos y el profesor para tareas que éste 

nos encomiende. 

ừ Al ser un correo  para tareas  escolares  la privacidad no existe,  pudiendo el  

profesor  en cualquier momento de la clase visualizar la pantalla del alumno.  

ừ Todos pueden tener contraseña propia,  pero ésta ha de tenerla también el 

profesor y los padres. 

ừ Si alguno utiliza inadecuadamente el correo, tendrá que entender y aceptar que 

el profesor le restrinja su uso durante una temporada.  

ừ La contraseña será personal, no debiendo conocerla el resto de los compañeros 

para evitar que el correo sea abierto por al gún alumno que no tenga esa 

cuenta. 

Igualmente se establecen  las  siguientes  normas para el  uso de las  Tabletas  digitales  en el  

aula:  

ừ Los alumnos utilizarán las tabletas digitales del centro con las aplicaciones 

educativas que los profesores instalen.  

ừ Los alumnos que traen tabletas digitales de su propiedad, se comprometen junto 

con sus padres a utilizarlas dentro del proceso de enseñanza- aprendizaje con 

las aplicaciones educativas que sus profesores decidan.  

ừ No se abrirán cuentas personales para el uso de redes sociales en el colegio. 

Únicamente se utilizarán aplicaciones  de uso educativo  como Edmodo y las  

incluidas  en Google Suite para educación, con la finalidad de participar en 

las aulas virtuales generadas en dichas plataformas.  

ừ El uso de  la  cámara queda supeditado a las  actividades  que se organicen en el  

aula por parte el equipo de profesores.  

ừ Los alumnos que traigan tabletas digitales de  su propiedad al  colegio  y se 

queden en el comedor escolar, entregarán a la encargada del mismo dichos 

dispositiv os durante el horario de este servicio. La recogerán cuando se vayan 

a casa. Igualmente, durante  el horario de recreo, las tabletas digitales 

quedarán en sus aulas correspondientes. 
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R. RÉGIMEN ADMINISTRATIVO.  
 

Artículo 43. 

Las reuniones ordinarias del Consejo Escolar serán convocadas con una antelación mínima de 

una semana enviándose, junto  con la  convocatoria,  la  documentación que vaya a ser objeto  de 

debate y en su caso aprobación, así como un extracto del acta de la sesión anterior. Podrán 

realizarse además, convocatorias extraordinarias con una antelación mínima de 48 horas 

cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo aconseje. 

Artículo 44. 

Las reuniones del  Consejo Escolar  se celebrarán los  jueves.  

Artículo 45. 

Las reuniones de Claustros se celebrarán en horario de Obligada Permanencia en el Centro, 

los jueves de 14:00 a 15:00h., convocando con una antelación mínima de 48 horas. Se 

realizarán obligatoriamente dos Claustros ordinarios para la puesta en marcha del curso y 

uno al trimestre. Se podrán realizar cuantos Claustros extraordinarios sean necesarios. 

Artículo 46. 

Las reuniones de los  Equipos de Ciclo  tendrán lugar  los  miércoles de 14:00 a 15:00h,  

recogiéndose los principales acuerdos en las actas que servirán como base para la  

elaboración de la  Memoria del  Ciclo  y las cuales quedan recogidas en el wiki del centro. En 

estas reuniones se realizarán las programaciones de aula y todos los temas que se acuerden 

desde la Comisión de Coordinación Pedagógica. 

Artículo 47. 

Las reuniones de la Comisión de Coordinación Pedagógica serán convocadas quincenalmente en 

horario de obligada permanencia en el Centro. Los acuerdos se recogerán en Actas que 

elaborará el Coordinador de menor edad. 

Artículo 48. 

El calendario de reuniones de los Equipos de Ciclo y de la CCP se fijará en el mes de 

septiembre y quedará reflejado en la PGA. 

Artículo 47. 

El régimen económico del Centro se gestionará de forma centralizada en cuanto a su 

ejecución una vez satisfechos los gastos normales de funcionamiento del Centro (teléfono, 

fotocopias, material fungible...) y cuando el presupuesto lo permita, se procederá a la 

compra del material necesario por área o ciclo. 

Artículo 49. 

Se reconoce la autonomía de Gestión Económica del Centro, informando al Consejo Escolar en 
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este aspecto. Previamente se dará cuenta al  Claustro  de la  contabilidad  antes de las  

reuniones que a tal  fin estén programadas por el Consejo Escolar, para que realice las 

oportunas sugerencias.  
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Artículo 50.  

De las  comunicaciones dirigidas  a los  padres/madres de alumnos. 

50.1.  Se enviarán circulares-  correos electrónicos-  cuando surjan  hechos que afecten  a la  

totalidad  o mayoría de los alumnos: modificación del calendario lectivo, huelga, 

problemas de salud, cambio de normas legales fundamentales, elecciones a Consejo 

Escolar, y cuantas otras que sean de interés general para toda la Comunidad Educativa 

etc.  

50.2. -  Como norma general se remitirá una circular a finales  de curso comunicando a las  

familias  que pueden manifestar su voluntad de que sus hijos reciban o no enseñanza de 

religión, esta petición se hará en el periodo ordinario de matrícula o antes de 

comenzar el periodo lectivo.  

50.3. -  Otras informaciones  de interés figurarán en los  Tablones de Anuncios  del  Centro.  

Artículo 51 

De las  comunicaciones de interés para el  Profesorado:  

51.1 La información sindical, las circulares  sobre cursos de formación, la  documentación 

procedente de la Junta u otros órganos oficiales o privados que sea o pueda ser de 

interés para el Profesorado será remitida por correo electrónico al profesorado por 

el jefe de estudios del centro.  
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ANEXO I.- Referente Normativo 
 

ừ Ley Orgánica 8/1985 del  Derecho a la  Educación (LODE) de 1.985 (BOE de 4 de Julio).  

ừ Real Decreto 732/1.995 de 5 de mayo (BOE de 2 de junio) sobre Derechos y Deberes de 

los alumnos y normas de convivencia en los centros.  

ừ Real Decreto 82/1.996, de 26 de enero (B OE de 20 de Febrero) por el que se aprueba 

el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de 

Educación Primaria.  

ừ Orden de 28 de Febrero de 1.996 (BOE de 5 de marzo)  por la  que se regula  la  elección 

de los Consejos Escolares y Órganos Unipersonales de gobierno de los centros 

públicos de educación infantil, educación primaria y educación secundaria 

obligatoria.  

ừ Orden de 6 de septiembre de 2001 de la Consejería de Educación y Cultura de 

Castilla - La Mancha por la que se regula la autonomía de los centros educativos para 

definir la  organización de los tiempos escolares. 

ừ Decreto 77/2002 de 21 de mayo, que regula el régimen jurídico de autonomía de 

gestión económica de centros públicos no universitarios. 

ừ Resolución de 8 de julio  de 2002, de la  Dirección General de Coordinación y Política 

Educativa, que regula el régimen de funcionamiento de los profesores de apoyo. 

ừ Orden 6 de marzo de 2003, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se 

regula la evaluac ión de los centros docentes sostenidos con fondos públicos que 

imparten enseñanzas de régimen general en la comunidad de Castilla- La Mancha. Anexo 

1.  

ừ Resolución de 30 de mayo de 2003, de la Dirección General de Coordinación y Política 

Educativa, por la que  se desarrollan  los  diferentes  componentes de la  evaluación 

interna  de los centros  docentes recogidos  en la  Orden de 6 de marzo de 2003, de la  

Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula la evaluación de los centros 

docentes sostenidos con fondos públicos que imparten las enseñanzas de régimen 

general en la Comunidad Autónoma de Castilla- La Mancha 

ừ Decreto 272/2003 de 9 de septiembre, que regula el registro, supervisión y selección 

de materiales curriculares en centros docentes.  

ừ Decreto 268/2004, de 26 de octubre, de asociaciones de madres y padres de alumnos, 

que define su composición, fines, derechos y actividades  en lo  que concierne  a la  

educación de sus hijos.  

ừ Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación (LOE) (texto  consolidado  10/12/2013).  

ừ Ley 3/2007 de 8 de marzo, Participación Social en la Educación de CLM Título II. De 
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la participación de la comunidad educativa. Art.26 Participación. 

ừ Orden de 09- 03-2007, de las Consejerías de Educación y Ciencia y de Bienestar  Social,  

por la que se establece los criterios y procedimientos para la prevención, 

intervención y seguimiento sobre el absentismo escolar (DOCM de 27 de abril). 

ừ Decreto 3/2008 de 08- 01- 2008 de la  Convivencia Escolar  en CLM. 
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ừ Ley 7/2010 de 20 de julio,  de Educación de CLM. 

ừ Ley 3/2012 de 10 de mayo, de Autoridad  del  Profesorado de CLM. Art.  2,  3,  4 y 7.  

ừ Orden de 02/07/2012, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la  que se 

dictan instrucciones  que regulan la organización y funcionamiento de los colegios de 

educación infantil y primaria en la Comunidad Autónoma de Castilla- La Mancha. 

ừ Orden de 25/07/2012, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,  por la  que se 

regula la organización y funcionamiento de los diferentes órganos que forman el  

modelo de formación del profesorado en la Comunidad Autónoma de Castilla- La Mancha. 

ừ Decreto 138/2012, de 11de octubre de 2012, por el que se regula la organización y 

funcionamiento del servicio de comedor escolar de los  centros  docentes públicos de 

enseñanza no universitaria  dependientes de la  Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes de Castilla - La Mancha. 

ừ Decreto 13/2013,  de 21 de marzo, de autoridad  del  profesorado  de Castilla - La Mancha. 

ừ Orden de 20/06/2013, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que 

se pone en funcionamiento la Unidad de Atención al Profesorado. 

ừ Decreto 66/2013, de 03/09/2013, por  el  que se regula  la  atención especializada  y la  

orientación educativa y profesional del alumnado en la Comunidad Autónoma de 

Castilla - La Mancha. 

ừ Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre  para la  Mejora de la  Calidad Educativa (LOMCE) 

ừ Decreto 54 de 10 de julio de 2014, por el que se establece  el  Currículo de Educación 

Primaria de CLM. Art. 4  

ừ Orden de 05- 08- 2014, de Organización y Evaluación Ed. Primaria  en CLM 

ừ Orden de 27- 07- 2015, de Organización y Evaluación Ed. Primaria  en CLM 

ừ Resolución 17- 02- 2016, sobre  los  días de enfermedad o accidente  que no dan lugar  a 

situación de incapacidad temporal. 

ừ Resolución 18- 01- 2017, por la  que se acuerda dar publicidad  al  protocolo  de 

actuación ante 

Ι situaciones de acoso escolar en los centros docentes públicos no universitarios  de 

Castilla  La Mancha. 

ừ Resolución de 23/07/2020, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se dictan instrucciones sobre medidas educativas para el curso 2020 - 2021 en la 

comunidad autónoma de Castilla- La Mancha. 

ừ Resolución de 31/08/2020, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se modifica la Resolución de 23/07/2020, de la Consejería de Educación, Cultura 

y Deportes,  por la que se dictan instrucciones sobre medidas educativas para el curso 
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2020-2021 en la comunidad autónoma de Castilla- La Mancha. 

ừ Guía de actuación ante la  aparición de casos de COVID- 19 en centros  educativos  

(28/08/2020)  
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ừ Resolución de 16/06/2021, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se dictan instrucciones para el curso 2021 - 2022 en la comunidad autónoma de 

Castilla - La Mancha. 

ừ Orden 86/2021, de 18 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y 

de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueba la Guía Educativo- Sanitaria de 

inicio de curso 2021/2022. 

ừ Orden 124/2021, de 3 de agosto,  de la  Consejería de Educación, Cultura  y Deportes,  

por la  que se regula la figura del Responsable COVID en los centros docentes públicos 

no universitarios de Castilla - la Mancha. 

ừ Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo. (LOMLOE) 

Curso 20- 21 modificaciones  relativas  a:  

a)  La participación y competencias de Consejo Escolar,  Claustro  y director  o 

directora.  

b)  La autonomía de los  centros  docentes.  

c)  La selección del  director  o directora  en los  centros  públicos. 

d)  La admisión de alumnos. 

Curso 21- 22,  modificaciones  relativas  a:  

a)  Evaluación y condiciones  de promoción de las  diferentes  etapas educativas.  

b)  Condiciones de titulación de Educación Secundaria Obligatoria,  ciclos  

formativos  de grado básico y Bachillerato. 

c)  La titulación de las  enseñanzas profesionales  de Música y Danza. 

d)  Las condiciones  de acceso a las  diferentes  enseñanzas. 

Curso 2022- 2023 y 2023-2024 se modificarán el currículo, organización y objetivos 

de las enseñanzas: 

a)  2022-23: Cursos impares de Educación Primaria (1º, 3º, 5º), ESO (1º, 3º), 

Bachillerato (1º) y C.F. Grado Básico (1º) 

b)  2023-2024: Cursos pares de Educación Primaria (2º, 4º, 6º), ESO (2º, 4º), 

Bachillerato (2º) y C.F. Grado Básico (2º) 

 

ừ Resolución de 22/06/2022, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se dictan instrucciones para el curso 2022/2023 en la comunidad autónoma de 

Castilla - La Mancha. 
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ừ Orden 185/2022, de 27 de septiembre, de la  Consejería de Educación, Cultura  y 

Deportes,  por l a que se regula  la evaluación en la etapa de Educación Primaria en 

la comunidad autónoma de Castilla- La Mancha. 
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ừ Orden 184/2022, de 27 de septiembre, de la  Consejería de Educación, Cultura  y 

Deportes,  por la que se regula la evaluación en la etapa de Educación Infantil  en la  

comunidad autónoma de Castilla - La Mancha. 

ừ Decreto 8/2022, de 8 de febrero, por el que se regulan la evaluación y la promoción 

en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la 

Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en la 

comunidad autónoma de Castilla- La Mancha. 

ừ Orden 184/2022, de 27 de septiembre, de la  Consejería de Educación, Cultura  y 

Deportes,  por la que se regula la evaluación en la etapa de Educación Infantil  en la  

comunidad autónoma de Castilla - La Mancha. 

ừ Orden 185/2022, de 27 de septiembre, de la  Consejería de Educación, Cultura  y 

Deportes,  por la  que se regula  la evaluación en la etapa de Educación Primaria en 

la comunidad autónoma de Castilla- La Mancha. 

ừ Resolución de 3/10/2022, de la Dirección General de Inclusión Educativa y Programas 

por la que se establece el Plan General de Actuación Anual para la planificación, el 

desarrollo y asesoramiento de los diferentes ámbitos de la orientación académica, 

educativa y profesional en la comunidad de Castilla - La Mancha. para l os cursos 2022 -

2023, 2023- 2024, 2024- 2025. 

ừ Decreto 92/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la organización de la 

orientación académica, educativa y profesional en la comunidad autónoma de Castilla-

La Mancha. 

ừ Decreto 93/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la composición, organización 

y funcionamiento del consejo escolar de centros educativos públicos de enseñanzas no 

universitarias de Castilla - La Mancha. 

ừ Decreto 80/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de Educación Infantil en la comunidad autónoma de Castilla- La Mancha. 

ừ Decreto 81/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de Educación Primaria en la comunidad autónoma de Castilla- La Mancha. 

ừ Orden 121/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 

de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que 

imparten enseñanzas de Educación Inf antil  y Primaria  en la  comunidad autónoma de 

Castilla - La Mancha 

 

ANEXO II  
 

PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN ACORDADOS EN EL 

CENTRO 
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1.- ACUERDOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN PARA ALUMNOS CON N.E.E. 

REFERENTES DE EVALUACIÓN .CURSO 2022-23 

ǒ ALUMNOS CON APOYO EDUCATIVO 
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-  En la  evaluación del  alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo  (  ACNEES 

)  el referente para la evaluación continua (1era., 2ª y 3era. evaluación) serán los 

criterios de evaluación de su PT, previo informe de la Orientadora.  

-  En la  evaluación del  alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo  el 

referente para la promoción de NIVEL serán los contenidos establecidos en su Plan de 

Trabajo. 

ǒ ALUMNOS CON REFUERZO EDUCATIVO 

-  En la evaluación del alumnado con necesidades de refuerzo educativo el referente para 

la evaluación y promoción serán los contenidos mínimos del nivel y ciclo 

correspondiente ( aunque el PT lo haya superado).  

 

 
CALIFICACIONES E INFORMACIÓN FAMILIAS RESULTADOS DE EVALUACIÓN 

ǒ ALUMNOS ACNEE 

 

-  Las calificaciones DELPHOS de los alumnos con NEE se plasmarán en este programa en los 

términos de Insuficiente, Suficiente, BienΝteniendo como referente los criterios de 

evaluación de su PT . Estas calificaciones ll evarán una información complementaria en el 

reverso ( general o específica). 

-  Además irán acompañadas de un certificado de la orientadora del centro indicando que ñ esas 

calificaciones corresponden a los criterios de evaluación de su PT ñ y no al  nivel  académico en 

el que se encuentra.  

-Informe de evaluación PT Έ un solo  informe  Έ con los  criterios  de evaluación del  PT y 

calificado  en los términos de : Conseguido, No conseguido, En desarrollo, No iniciado. 

ǒ ALUMNOS CON REFUERZO EDUCATIVO 

-  Las calificaciones DELPHOS de los alumnos con refuerzo educativo se plasmarán en este 

programa en los  términos de Insuficiente,  Suficiente,  BienΝteniendo como referente  los  

criterios  de evaluación de su nivel o ciclo . 

-  Informe de evaluación PT Έ un solo informe Έ con los criterios de evaluación de su nivel 

de competencia curricular  y calificado  en los  términos de :  Conseguido, No conseguido,  En 

desarrollo,  No iniciadoΝ 

2.- REGULACIÓN DEL HORARIO DEL CENTRO 

ΓLas entradas y salidas  del  alumnado, en horario  escolar,  se efectuarán a primera y última 

hora de mañana. A las 9:10 h.  se cerrarán las puertas de entrada del centro .  

Los alumnos y alumnas que por causas de fuerza mayor no pudieran entrar a su hora al 

centro, podrán hacerlo  a las  10:30h.  y a la  hora del  recreo,  que en septiembre y junio  

será de 11:10 a 11:40 horas y de octubre a mayo de 12:00 a 12:30 horas.  
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Esta Norma sólo se verá alterada  cuando se trate  de una indisposición del  alumno durante 

la  jornada escolar o de alumnos, que bajo prescripción médica , no puedan incorporarse en 

el horario establecido.  
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Los alumnos que tengan que acudir a una cita médica y sean usuarios del servicio de comedor 

se incorporarán al  centro  a última hora de la  mañana, que en septiembre y junio  será a las  

13:00 h.  horas y de octubre a mayo a las 14 :00 h.  

 

 
3.- PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA REGULAR LAS SALIDAS DEL ALUMNADO EN 

HORARIO ESCOLAR 

Por la seguridad de los alumnos  del  centro  y la  tranquilidad  de todos nosotros,  es 

conveniente adoptar las siguientes medidas en relación al control de las salidas del alumno 

en horario escolar:  

-  Cuando un alumno/a tenga que salir del centro, en horario escolar,  el padre, la 

madre o los tutores legales lo comunicarán, previamente,  al tutor/a del alumno, a 

través de la agenda escolar o vía telefónica, indicando la persona que lo va a 

recoger.  

 

-  El tutor/a trasladará al profesor especialista la salida del alumno del centro. De 

no tener conocimiento de la salida de un alumn o, se comprobará la comunicación de 

los padres  antes de autorizar su salida .  

 

-  Cuando se trate de una indisposición del alumno durante la jornada escolar y ante la 

imposibilidad de recogerlos los padres o tutores legales, la autorización telefónica 

de estos es válida para la salida del alumno del centro acompañado por el familiar 

indicado  

 

-  En caso de no existir  notificación escrita  pasará el  padre/madre a recoger  al  alumno a 

su aula.  

 

 

-  Cuando exista resolución judicial firme en relación a la custodia del alumno por 

parte  de uno de los  padres o tutores legales , el tutor/a y el centro deberá tener 

constancia de ello por escrito.  

 

-  La constancia de la salida del alumno, tal y como se viene haciendo, queda recogida  

en un documento donde se refleja  la hora en que el alumno/a sale del centro, así 

como la persona que se hace cargo del menor.  

 
4.- CRITERIOS COMUNES SOBRE LA ENTREGA DE EXAMENES DE LOS ALUMNOS 

-  Los exámenes/controles quincenales  se entregarán al  alumnado para la  firma  de los  

padres si el tutor o especialista lo considera conveniente. Como norma general 

cuando un alumno no devuelve un examen firmado no se le entregará el siguiente, 

haciendo constar esta observación en la agenda del alumno. 



Pág 137 

7II OHHJBN 

 

CEIP DON QUIJOTE. c/ Camino de Santiago 2 y 4, 13005 Ciudad Real. 13009466.ceip@educastillalamancha.es  
http://ceip-donquijote.centros.castillalamancha.es 

 

-  No se entregarán a los  alumnos todos los  exámenes a final  de curso,  el  profesor  los  

guardará un tiempo prudencial y luego los destruirá. 

 

-  Al  tener  constancia  que algunas familias  tienen  acceso a los  exámenes que 

habitualmente pone el centro, se recomienda que se complementen o modifiquen.  
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-  Recordamos, aunque es sabido por todos,  que la  evaluación del  alumno no se 

basa exclusivamente en la nota de los exámenes. 

 
5.- PROTOCOLO DE ACTUACIÓN A SEGUIR EN EL CEIP DON QUIJOTE PARA LA 

ADMINISTRACIÖN DE MEDICAMENTOS A LOS ALUMNOS. 

La primera obligación incumbe a la familia del alumno/a que debe informar al centro docente 

sobre la existencia de las patologías que padece. 

La siguiente obligación corresponde al docente en cuanto debe prestar los primeros auxilios 

básicos que no comprometan la  salud del  alumno/a . Esta obligación será la de dispensar 

las ayudas sanitarias que deben haber sido previstas previamente por el centro en las 

Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento . 

No resulta exigible a los docentes el suministro de medicamentos que por su complejidad 

superen el ámbito de primeros auxilios, y habrá de acudir para ello a un centro sanitario 

.Solo en casos  de extrema necesidad la  administración de medicamentos a los  al umnos/as se 

deberá atener  a lo siguiente:  

ừ La medicación a administrar  en un centro  escolar  puede ser  por vía oral,  con 

indicación médica escrita, y previo permiso escrito de los padres o tutores 

legales.  

ừ  La medicación por otras vías (rectal, intramuscular,..) debe administrarse mediante 

personal adiestrado y en condiciones idóneas. 

 

La responsabilidad  del  profesorado  en caso de accidente  de un alumno/a es la  de realizar  

aquellas medidas de primeros auxilio s que se conozcan, estar a su lado en todo momento 

(deber de custodia), avisar al 112 y  trasladar  al  centro  sanitario  más próximo si  así se 

considera  por el  profesor/a o se indica desde la centralita del 112. Además se debe avisar 

a los padres del alumno/a .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASOS DE 

ACOSO ESCOLAR ENTRE IGUALES 
 

(Resolución 18- 01- 2017,)  
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Consideramos acoso escolar  toda situación en la  que alumnos o alumnas, individualmente  o en 

grupo, están expuestos, de forma repetida y prolongada en el tiempo, a través de diferentes 

formas de hostigamiento intencionado por parte de otros alumnos o alumnas; de manera que el 

alumnado acosado está en situación de inferioridad respecto al alumnado acosador. Dicho 

acoso produce un desequilibrio en el alumnado acosado que le impide salir por sí mismo de 

la situación. 
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No se debe confundir  con agresiones esporádicas entre  el  alumnado u otras  manifestaciones  

violentas que no suponen inf erioridad de uno de los participantes en el suceso.  

 

Para hablar  de acoso escolar  tienen  que darse las  siguientes  características: 

-  La intención de hacer daño, físico o psicológico. 

-  La reiteración de las  conductas.  

-  El  desequilibrio  de poder que impide a la  víctima salir  por sí misma de la  situación. 

 

El  hostigamiento  puede adoptar  las  siguientes  formas:  

-  Agresiones físicas directas:  empujones, zancadillas,  bofetones,  puñetazos, patadas.  

-  Agresiones físicas indirectas:  romper, esconder o sustraer  objetos  personales.  

-  Verbal:  insultos,  motes, humillaciones,  amenazas, burlas,  obscenidades. 

-  Social y psicológico:  la  exclusión, el  aislamiento,  la  marginación social,  la  

indiferencia,  la superioridad, el chantaje, la calumnia, miradas de odio.  

-  Sexual:  conductas de carácter sexual  dirigidas  al  alumnado acosado sin  su 

consentimiento.  

-  Discriminatorias: por condiciones de género, orientación o identidad sexual, origen 

étnico o cultural, religión, opinión. 

-  Ciberacoso: cualquier forma de hostigamiento, humillación o violación de la  

intimidad  a través del uso de tecnologías de la comunicación (internet, telefonía 

móvil, medios y redes sociales. 

 

Agentes implicados  en el  acoso escolar:  

-  Alumnado acosado. 

-  Alumnado acosador. 

-  Personas observadoras.  

-  Personas que ponen en conocimiento la  situación. 

 

1.  IDENTIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN 

 

Cualquier  miembro de la  comunidad educativa  (alumnado, profesorado,  familias,  personal  no 

docente, etc.) que tenga conocimiento de una situación que pudiera derivar en acoso 

escolar tiene el compr omiso de ponerla en conocimiento del equipo directivo. En cualquier 

caso, el receptor o receptora de la información siempre informará al equipo directivo del centro 

a través de la ñHoja de comunicaci·n al equipo directivo de un posible caso de acoso escolarò. 

 
 
 

 

2.  MEDIDAS INMEDIATAS A ADOPTAR POR EL CENTRO EDUCATIVO ANTE LA SOSPECHA DE UNA 

SITUACIÓN DE ACOSO ESCOLAR 

 

2.1.  Protección de la  integridad  física y la  seguridad personal  de la  posible  víctima. 
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2.2.  Ante hechos violentos detectados, el centro intervendrá siempre, de forma eficaz  

y rápida, pero no precipitada. La respuesta educativa contemplará dos tipos  de 

medidas educativas:  las reparadoras y, si procede, las disciplinarias.  

2.3.  La dirección del centro garantizará en todo momento que sólo sean las personas y 

profesionales estrictamente  necesarios  para la  correcta  aplicación del  protocolo  las  

que tengan conocimiento de los hechos, circunstancias, identidad de los implicados y 

actuaciones a realizar.  
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2.4.  La intervención educativa  se extenderá a todo el  alumnado y agentes implicados.  

2.5.  Prudencia,  empatía y sensibilidad.  

2.6.  Responsabilidad compartida, entendida como el compromiso, la implicación y la 

participación activa de todos los miembros de la comunidad educativa en la creación 

de un clima de convivencia escolar adecuado.  

 

3.  CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE ACOSO ESCOLAR 

 

3.1.  Conocidos los  hechos que indiquen  un posible  caso de acoso escolar,  la  

Directora constituirá una Comisión de acoso escolar nunca más tarde de 48 horas. 

3.2.  La Comisión de acoso escolar tendrá un funcionamiento independiente de la 

Comisión de Convivencia del Consejo Escolar y estará integrada por: 

Ệ Un miembro del  equipo directivo.  

Ệ La orientadora  

Ệ Un miembro del  equipo docente.  

 

4.  MEDIDAS INMEDIATAS A ADOPTAR POR EL CENTRO EDUCATIVO 

4.1.  La Directora  del  centro  adoptará inmediatamente las  siguientes  medidas: 

 

a)  Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumnado acosado: incremento de 

las medidas de observación de las zonas de riesgo (patio de recreo, pasillos, pistas 

deportivas, gimnasio), acompañamiento y atención del alumno/a supuestamente acosado 

por c ompañeros/as o por algún adulto. 

b)  Medidas cautelares dirigidas al alumnado acosador, previa entrevista u observación 

inicial: restricción del uso de determinados espacios y recursos  del  centro,  

incremento de las  medidas de vigilancia.  

c)  Medidas dirigidas a esclarecer los hechos a trabajar con el resto del alumnado, 

desde un enfoque de no inculpación y entre  las  que se incluirán la  realización de 

entrevistas  con carácter preventivo o terapéutico. 

 

4.2.  Inmediatamente, la  directora  informará vía telefónica y por escrito  al  

inspector  de educación de referencia del centro de los hechos acontecidos, de la 

constitución de la 

 

4.3.  Comisión de acoso escolar y de las  medidas inmediatas  adoptadas por el  centro.  

Para ello utilizar el modelo que se incluye en el Anexo.  

4.4.  En un plazo máximo de 24 horas desde la  constitución de la  Comisión de acoso 

escolar,  la directora del centro, informará a las familias o tutores legales del 

alumnado implicado, garantizando la confidenci alidad y poniendo de manifiesto la 

provisionalidad de las conclusiones, así como las medidas inmediatas adoptadas por 

el centro. Esta informará se llevará a cabo a través de una entrevista de la cual se 

levantará acta. 

5.  ELABORACIÓN DEL PLAN DE ACTUACIÓN 
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5.1.  A propuesta de la  Comisión de acoso escolar,  la  directora  elaborará y aplicará 

un Plan de actuación del que informará a la Comisión de Convivencia del Consejo 

escolar y a la Inspección educativa. 

5.2.  En función de la gravedad y circunstancias de los hechos a analizar, participarán 

los miembros de la Comisión de acoso escolar necesarios para recoger información 

mediante entrevistas, levantando el acta correspondiente de cada una de ellas. Los 

miembros de la Comisión de acoso escolar asignados recabarán información de: 

-  El  alumnado acosado. 
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-  El  alumnado acosador. 

-  El  alumnado observador.  

-  La persona,  personas o entidades  que ponen en conocimiento del  centro  la  situación. 

-  Las familias  del  alumnado implicado.  

-  El  profesorado  del  alumnado implicado.  

-  Los compañeros y compañeras del  alumnado implicado.  

-  Otras u otros  profesionales  no docentes que tengan contacto  con el  alumnado 

implicado: cuidadores del comedor, monitores de actividades extracurriculares, 

conserje, etc.  

-  Otras u otros profesionales externos al centro que tengan relación con el alumnado 

implicado: trabajadoras o trabajadores sociales, psicólogos o psicólogas, etc. 

 

5.3.  La Comisión analizará y contrastará la información recibida teniendo en cuenta 

los siguientes aspectos:  

5.3.1.  La correcta aplicación de las normas de protección de datos y privacidad  de la  

información en Internet por parte del alumnado. 

5.3.2.  La obtención de los consentimientos informados para el acceso a dispositivos,  

información personal relevante, redes sociales  o herramientas  de comunicación del  

alumnado implicado en los casos que se considere necesario y la gravedad de la 

situación lo requiera.  

5.3.3.  En las comunicaciones necesarias con el alumnado acosado se garantizará la  

discreción y confidencialidad.  

5.3.4.  La custodia  y protección de la  información documental obtenida.  

5.3.5.  La petición de asesoramiento a Unidades de Investigación Tecnológica de la  

Polic ía o de la Fiscalía sobre la  forma de proceder en los  casos que pueda ser 

necesario,  así como a otros servicios, entidades o instituciones.  

5.3.6.  La no contaminación de los procedimientos administrativos y judiciales que 

pudieran iniciarse en un futuro.  

 

5.4.  Del análisis de la  información recogida  se establecerá la  existencia  o no de una 

situación de acoso escolar, así como el tipo y gravedad de los hechos y sus posibles 

consecuencias, procediendo a la aplicación de cuantas medidas se considere 

necesarias.  

 

5.5.  El  Plan de Actuación incluirán medidas dirigidas  a los  diferentes  implicados:  

 

5.5.1.  Alumnado acosado: 

 

ừ Se establecerán medidas de apoyo y protección expresa o indirecta.  

ừ Se realizarán programas de atención y apoyo social.  

ừ El  tutor  intensificará la  tutoría individualizada.  

ừ El Equipo Directivo, la orientadora y la PTSC derivarán al alumno o alumna a 

servicios y unidades de intervención de las Consejerías competentes en materia de 

familia  y menores y/o sanidad cuando sea preciso y realizará los seguimientos 

oportunos.  

5.5.2.  Alumnado acosador: 
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ừ La directora  aplicará las  medidas correctoras  establecidas  en las  NCOF. 

ừ Se aplicarán medidas reeducadoras: intensificando la tutoría individualizada por 

parte del tutor o tutora, desarrollando los tutores o tutoras programas para la 

mejora de habilidades sociales con el asesoramiento y la  implicación de la  

orientadora  en los  que se enseñará al alumno o alumno a autorregular su 

conducta, se trabajarán las emociones y sentimientos, la autocrítica y la mejora 

personal, etc.  
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ừ El  equipo directivo,  la  orientadora y la PTSC derivarán el caso a los servicios 

o unidades de intervención de las Consejerías competentes en materia de familia y 

menores y/o sanidad cuando sea preciso, realizando los seguimientos precisos.  

 

5.5.3.  Comunicante de la  situación: 

 

ừ Se le  garantizará su anonimato en un futuro.  

ừ Se le  reconocerá la  importanci a de su actuación para poder realizar  la  

intervención. 

 

5.5.4.  Alumnado observador:  

 

ừ Se realizarán campañas de sensibilización coordinadas por la  CCP. 

ừ Se llevarán a cabo programas de habilidades  de comunicación y empatía. 

ừ Se realizarán programas de apoyo entre  compañeros. 

ừ Se potenciará el  círculo de amigos, como técnica de ayuda entre  compañeros/as. 

ừ Se aplicarán las medidas correctoras con aquellos que hayan podido contribuir a 

la situación de acoso. 

ừ Se derivará y se llevará a cabo el seguimiento a servicios o unidades de 

intervención de las Consejerías competentes en materia de familia y menores y/o 

sanidad cuando sea preciso.  

 

5.5.5.  Familias:  

 

ừ Se les  darán orientaciones  sobre cómo ayudar a sus hijas e hijos, tanto si son 

acosados como acosadores.  

ừ Se establecerá una coordinación más estrecha de todo el proceso socioeducativo de 

sus hijas e hijos.  

ừ Se establecerán compromisos con ellas.  

ừ Se les  informará sobre posibles  apoyos externos  y se realizarán seguimientos 

de los mismos: servicios de a poyo a familias, ayuda e intervención psicológica o 

ayuda médica. 

ừ Se les derivará y se realizará el seguimiento a servicios o unidades de 

intervención de las Consejerías competentes en materia  de familia  y menores y/o  

sanidad cuando sea preciso.  

 

5.5.6.  Profesionales  del  centro  educativo:  

 

ừ La orientadora les dará orientaciones sobre cómo manejar las clases durante todo 

el proceso y  cómo hacer el  seguimiento,  con las  intervenciones  directas  de la  

orientadora  con el grupo que se consideren necesarias.  

ừ También les  dará orientaciones  sobre indicadores  de detección e intervención. 

ừ La orientadora les proporcionará orientaciones sobre el desarrollo de habilidades 
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socioemocionales y llevará a cabo los programas con el grupo, siempre que el 

tutor lo considere necesario y conveniente.  

ừ La orientadora  les  dará pautas sobre el  manejo de sit uaciones que alteren  la  

convivencia.  

ừ Así mismo, les proporcionará pautas para mejorar la convivencia dentro  del  aula 

desde un enfoque positivo y proactivo, con intervenciones  directas  con el  grupo,  

siempre que el  tutor lo solicite y lo considere necesario.  

ừ La convivencia  y el  acoso escolar  serán temas a incluir  en el  plan de formación del  

centro.  
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5.6.  El Plan de Actuación incluirá un apartado de conclusiones que contemplará las 

siguientes cuestiones:  

 

5.6.1.  Valoración del  tipo  y gravedad de los  hechos analizados.  

5.6.2.  Medidas adoptadas: 

a)  Medidas de protección adoptadas para el  alumnado acosado. 

b)  Medidas sancionadoras,  correctoras  y reeducadoras adoptadas con el  alumnado 

acosador.  

c)  Medidas adoptadas y/o  actuaciones  realizadas  con el  alumnado observador.  

d)  Medidas adoptadas y/o  actuaciones  realizadas  con las  familias  y los  

profesionales implicados.  

 

5.6.3.  Servicios,  entidades  y/o  instituciones  a las  que se deriva  el  caso,  si  

procediera.  

5.6.4.  Procedimientos para realizar  el  seguimiento de las  medidas adoptadas. 

El Plan de Actuación será elaborado según el modelo que se adjunta a este protocolo y 

será remitido a la  Inspección educativa  en un plazo no superior  a 30 días lectivos  

desde la  constitución de la Comisión de acoso escolar. 

6.  INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS 

 

6.1.  Los tutores, junto con el miembro del equipo directivo de la Comisión de acoso 

escolar, y con el asesoramiento de la orientadora educativa del centro, informarán 

nuevamente a las familias de las actuaciones o medidas acordadas, tanto las de 

carácter individual llevadas a cabo con el alumnado afectado, como las de carácter 

general propuestas para los grupos afectado o el centro en su conjunto.  

Cuando una de las medidas a adoptar sea la derivación a algún servicio o unidad de 

intervención de las  Consejerías competentes en materia  de protección de menores y/o  

sanidad se informará a la familia del procedimiento para la iniciar la intervención. 

6.2.  A las familias del alumnado agresor se les informará expresamente de las 

consecuencias que pueden derivarse, tanto para ellas como para sus hijas e hijos, en 

caso de reiteración de conductas constitutivas de acoso escolar. De esta información 

quedará constancia por escrito a través de un acta. 

 

 

 

 

 

 

 

7.  DERIVACIÓN A OTRAS INSTANCIAS 
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7.1.  La Inspección educativa evaluará y propondrá al Director Provincial de Educación, 

Cultura  y Deportes el traslado de los hechos a la Fiscalía de Menores cuando la 

gravedad de los mismos lo requiera.  

7.2.  No obstante, en el caso de nuestro alumnado, todos menores  de catorce años, no 

les es exigible responsabilidad penal. Estos casos se pondrán con conocimiento de la 

Consejería competente en materia de protección de menores. 
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Descripción  de los  hechos: 

7.3.  Se realizarán todas las actuaciones que pueda solicitar, en su caso, el 

Ministerio Fiscal o cualquier otra institución legalmente competente. De estas 

actuaciones quedará constancia documental en el centro. 

 

8.  EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 

8.1.  La directora del centro evaluará la eficacia de las medidas llevadas a cabo e 

informará oportunamente de los resultados de dicha evaluación a las  familias  

implicadas  y a la  Comisión de Convivencia del Consejo escolar del centro. 

8.2.  La dirección del centro es la competente para la adopción de las medidas, y se 

responsabilizará de informar  periódicamente a la  Inspección educativa  y al  Consejo 

escolar  del grado de cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del 

alumnado implicado.  

 

HOJA DE COMUNICACIÓN DE HECHOS SUSCEPTIBLES DE SER CONSIDERADOS ACOSO ESCOLAR 

 

Centro:  

Localidad:  Teléfono: 

 

 

Origen de la  comunicación: 

 Familia   Alumno/a agredido 

 Profesorado del  centro   Compañeros 

 Tutor/a   Personal no docente 

 Equipo de Apoyo a la  Convivencia  Otros:  

Nombre del  comunicante: 

(Si  fuese necesario  preservar  la  identidad  del  comunicante este anexo será 

cumplimentado por la directora del centro)  

 

 

Datos de la  posible  víctima 

Nombre:  Grupo 

:  

 Fecha de 

Nacimiento:  
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Información  complementaria relevante:  

 

 

Datos del  alumnado presuntamente implicado  en la  situación de acoso: 

Nombre:  Grupo:  

Nombre:  Grupo:  

Nombre:  Grupo:  

Nombre:  Grupo:  

 

 

El  abajo firmante  declara  que los  hechos descritos  son absolutamente ciertos  y que se han 

descrito  de la forma más precisa posible, incluyendo toda la información relevante sobre 

los mismos.  

 

 

EnΝΝΝΝΝΝΝΝΝΝΝΝΝΝΝΝΝ, a ΝΝΝ.deΝΝΝΝΝΝΝΝΝdeΝΝΝΝ 

 

 

Fdo.:  Directora  del  centro  Fdo.:  Persona que comunica la  situación 

 

 

CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE ACOSO ESCOLAR 
 

 

 

Centro:  Código del  centro:  

Localidad:  Teléfono: 
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Responsable de la  dirección: 
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Componentes de la  Comisión de Acoso Escolar  

Miembro del  Equipo Directivo:   

Orientadora:   

Docente:  

 

 

Datos de la  posible  víctima 

Nombre:  Grupo 

:  

 F. de 

Nacimiento 

 

Datos del  alumnado presuntamente agresor:  

Nombre:  Grupo 

:  

 F. de 

Nacimiento 

 

Nombre:  Grupo 

:  

 F. de 

Nacimiento 

 

Nombre:  Grupo 

:  

 F. de 

Nacimiento 

 

Nombre:  Grupo 

:  

 F. de 

Nacimiento 

 

 

 

Información disponible:  

 

Se adjunta Anexo I:  Si   No  

 

 

Medidas inmediatas  adoptadas: 

Con el posible 

alumno/a 

acosado/a: 

o Incremento de las medidas de observación de las  zonas 

de riesgo:  

o Acompañamiento: indicar  responsables.  

o Otras:  
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Con el supuesto 

alumnado acosador:  

o Restricción de uso de determinados espacios y/o 

recursos del centro:  

o Incremento de las  medidas de vigilancia.  

o Otras:  

Otras medidas:  

 

En Ciudad Real,  aΝΝΝΝ.deΝΝΝΝΝΝΝΝΝΝΝΝΝΝΝΝ.deΝΝΝΝΝΝΝΝ 

 

 

Fdo.:  Directora  del  centro  

 

 
PLAN DE ACTUACIÓN 

 

 

A.-  Proceso de recogida  y análisis de información 

 

 

1.1.  Entrevistas  realizadas:  
 

 

Persona/s 

entrevistada  

Fecha Asuntos tratados  Asistentes  

Familia  del  alumnado 

acosado 

   

Alumnado acosado    

Familias  del  alumnado 

acosador 

   

Alumnado acosador    

Profesorado del 

alumnado 

implicado  

   

Alumnado observador    

Compañeros del 

alumnado 

implicado  

   

Otros/as  

profesionales  
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Otros 

agentes 

implicados  
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1.2.  Presencia de indicadores de acoso escolar: A la vista de la información recabada por 

la  Comisión de Acoso Escolar constituida para este fin, se identifican  los  siguientes  

indicadores  de hostigamiento que pueden causar acoso escolar:  
 

 

 Descripción Frecuencia 

(Puntual/Repetido

)  

Agresiones físicas 

-  Directas  
-  Indirectas  

  

Agresiones Verbales   

Maltrato  psicológico   

Exclusión social    

Acoso o abuso sexual   

Discriminación   

Ciberacoso   

 

 

1.3.  Localización de las  agresiones:  
 

 

Localización de las  agresiones Fechas Presencia de 

observadores 

En la  clase    

En los  cambios de clase    

En el  patio    

En los  pasillos    
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En los  aseos   

En el  comedor   

En el  gimnasio/vestuarios    

En el  autobús   

Entradas/salidas  den centro    

Fuera del  centro  por alumnos del 

centro  

  

Fuera del  centro  por personas ajenas   

A través de medios tecnológicos   

Otros   

Información adicional:  

 

1.4.  Valoración de los hechos analizados: una vez realizado  el  proceso de recogida  de 

información, la comisión realiza la siguiente valoración de los hechos: 
 

 

 Hostigamiento repetido  y prolongado en el  tiempo 

 Desequilibrio  de poder de la  víctima que le  impide salir  por sí misma de la  

situación 

 Situación de inferioridad  del  alumnado acosado respecto  al  alumnado 

acosador 

Información adicional  respecto  a la  gravedad de los  hechos y sus posibles  

consecuencias: 

 

 

B.-  Medidas adoptadas. A la  vista  de la  información recogida  y la  valoración realizada,  la  

Comisión de Acoso Escolar propone a la dirección del centro la adopción de las siguientes 

medidas: 

 

 

Alumnado 

acosado 

-  Actuaciones de apoyo y protección expresa o indirecta  

-  Programa de atención y apoyo social  

-  Tutoría individualizada  
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-  Derivación a otros  servicios  (especificar):  
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Alumnado 

agresor 

-  Medidas disciplinarias  de aplicación en función de las  NCOF 

-  Incremento de las  medidas de vigilancia  

-  Medidas reeducadoras: tutoría individualizada, pautas para la 

mejora de habilidades socialesΝ 
-  Derivación a otros  servicios  (especificar):  

Observadores -  Pautas para la  mejora de habilidades  sociales  

-  Programas de apoyo entre  compañeros 

-  Aplicación de medidas correctoras  con el  alumnado 

observador implicado:  

-  Sensibilización 
-  Derivación a otros  servicios  (especificar):  

Familia  

del 

alumno/a 

acosado 

-  Orientaciones  sobre cómo ayudar a sus hijas  e hijos  

-  Derivación a otros  servicios  (especificar):  

-  Otras:  

Familia  

del 

alumno/a 

acosador 

-  Establecimiento  de compromisos con familias  

-  Información sobre posibles  apoyos externos  (especificar):  

-  Derivación a otros  servicios  (especificar):  

-  Otras:  

Profesionales 

del centro 

educativo  

-  Orientaciones  para la  intervención con los  grupos de 

alumnos durante el proceso  

-  Orientación sobre indicadores  para la  detección y seguimiento 

-  Otras:  

Información complementaria:  

 

C.-  Servicios,  entidades  y/o  instituciones  a las  que se deriva  el  caso: 

 

 

La frecuencia  e intensidad  de las  conductas descritas  hace que se considere  necesario:  

 

 

o Derivar  a ΝΝΝΝΝΝΝΝ y/o  a su familia  a otras  instituciones o asociaciones con 

objeto de recibir una atención especializada: AMFORMAD; USMIJ; servicios sociales u 

otros.  

o Solicitar  al  Servicio  de Inspección el  cambio de centro  paraΝΝΝΝΝΝΝΝΝΝΝ 

o Solicitar a la Dirección Provincial la  derivación del  caso a la  Fiscalía de Menores 

(para  alumnado con más de 14 años) 

o Solicitar  a la  Dirección Provincial la derivación del caso a la Consejería competente 

en materia de protección de menores (para alumnado menor de 14 años) 

o No se considera  necesario  derivar  a ningún servicio  o entidad  

el  caso D.-  Procedimiento para realizar el seguimiento de las 



Pág 160 

7II OHHJBN 

 

CEIP DON QUIJOTE. c/ Camino de Santiago 2 y 4, 13005 Ciudad Real. 13009466.ceip@educastillalamancha.es  
http://ceip-donquijote.centros.castillalamancha.es 

medidas adoptadas. 

A continuación se indican  las  fechas previstas  para realizar  las  correspondientes  entrevistas  

y/o actuaciones de seguimiento  
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 Fecha prevista  

Familia  del  alumno/a acosado  

Alumno acosado/a  

Tutor/a  y equipo docente  

Familia  del  alumno  

Alumnado acosador  

Otros agentes implicados   

Información a la  Comisión de 

Convivencia del Consejo Escolar  

 

 

E.-  Observaciones: 

 

 

 

 

 

 

En Ciudad Real,  aΝΝΝΝΝΝdeΝΝΝΝΝΝΝΝΝΝΝΝΝ.deΝΝΝΝΝΝ 

 

 

 

 

Fdo.:  Miembro del  equipo directivo  de la  Comisión 
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MEDIDAS DIRIGIDAS A PREVENIR EL ACOSO ESCOLAR 

ừ En las reuniones del equipo de nivel, el profesorado reflexionará sobre cuál es su 

actuación ante los conflictos: ¿qué hacemos ante un conflicto?, ¿nuestra actuación 

soluciona el  conflicto?, ¿cuáles son los objetivos de nuestra actuación (parar 

momentáneamente el  conflicto, que las partes del conflicto lleguen a acuerdos, 

etc.)?, cómo controlamos y manejamos el aula, etc. 

ừ A partir de esta reflexión el equipo de nivel  hará una propuesta de protocolo  de 

actuación ante los conflictos que se produzcan en clase.  

ừ Las propuestas de cada equipo de nivel serán analizadas en la CCP que elaborará un 

protocolo  de actuación que cada tutor/a deberá utilizar como guía de su actuación 

en clase ante cualquier conflicto.  

ừ La orientadora  y la  PTSC intervendrán individualmente  en los  casos más conflictivos.  

ừ El profesorado fomentará la cooperación, la comunicación y la expresión positiva de 

las emociones, fomentando las tareas que impliquen procedimientos cooperativos.  

ừ La tutoría es el lugar apropiado donde encontrar el espacio necesario para 

desarrollar programas y proyectos que incluyan actividades individuales y colectivas 

que se dirijan  tanto  a la orientación académica como a la adquisición de competencias 

sociales.  Promoveremos una gestión participativa de la tutoría, por ejemplo creando 

comisiones de convivencia de aula, en las que estarán representados los  alumnos/as. 

Algunas actividades  a desarrollar  en las  tutorías serán: 

 

-  Elaborar  las  normas de convivencia  de forma democrática: creación de normas 

compartidas.  

-  Creación de un sistema de valoración positiva, por ejemplo desglosando las  

responsabilidades dentro del aula (encargados deΝ) 

-  Creación de sistemas de comunicación interna,  por ejemplo un buzón de sugerencias.  

-  Realización de estudios, por ejemplo, aplicación de sociogramas de forma periódica 

para identificar  al  alumnado marginado, aislado  o rechazado, para proponer acciones 

que mejoren la situación de estos alumnos/as dentro del grupo. La orientadora 
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asesorará y ayudará a los tutores cuando estos lo soliciten. 

-  Promover la  cooperación. 

-  Inclusión de algún programa para promover habilidades  básicas de comunicación e 

interacción social, con la ayuda o el asesoramiento de la orientadora.  

-  Facilitar la comunicación mediante debates, asambleas, dramatizaciones, talleres, 

campañas publicitariasΝ 
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-  Favorecer la autoafirmación promoviendo actividades grupales, trabajos en grupos 

pequeños, trabajos de asertividad y autoestima, etc. 

-  Trabajar las técnicas de resolución de conflictos, mediante juegos, simulación de 

situaciones, expresión de sentimientos, la negociación, la mediación, etc. 

-  Creación de sistemas de ayudas entre  compañeros/as:  Γalumno-tutorΔ, Γalumno-  

acompañanteΔ, Γcírculo de amigosΔ 

 

ừ Incluir  en la formación del profesorado temas referidos al entrenamiento en 

habilidades sociales (los saludos, pedir y conceder favores, los cumplidos, 

compartir, las presentaciones, defender y respetar los derechos y opiniones propias 

y ajenas, formular quejas, aceptar y rechazar críticas, decir no, expresar y 

responder a  emociones y sentimientos,  etc.)  y el  análisis y la resolución de 

conflictos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN Y MEJORA DE LA CONVIVENCIA Y PREVENCIÓN DEL ACOSO ESCOLAR 

A través de la  CCP se canalizará la  planificación y el  desarrollo  de las  actuaciones  

de sensibilización en materia de convivencia y prevención de acoso escolar. 

Todo el  profesorado,  en los  equipos de nivel  participará en la  realización de tareas  

de análisis y mejora del clima de convivencia e intervendrán y colaborarán como miembros de 

la Comisión de acoso escolar en los casos que la dirección del centro determine. 

Las actuaciones  a desarrollar  serán coordinadas por el  Jefe de Estudios,  con el  

asesoramiento de la orientadora educativa del centro.  

La Comisión de Convivencia del Consejo Escolar tiene la responsabilidad de canalizar 

las iniciativas  de todos los  sectores  de la  comunidad educativa  para fomentar la  mejora de 

la  conviv encia. Al  finalizar  el  curso escolar,  esta comisión elaborara  un informe,  que será 

incluido  en la  Memoria anual del Centro que recogerá el análisis y seguimiento de las 

actuaciones realizadas en materia de prevención, detección e intervención en situaciones de 

acoso escolar durante el curso escolar.  

 

 

APOYO Y COLABORACION DE OTROS PROFESIONALES, ENTIDADES O INSTITUCIONES 

El  centro  contará con la  colaboración de otros  agentes para el  adecuado desarrollo  del  

plan de convivencia.  
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FORMACIÓN DEL PROFESORADO RELACIONADA CON LA CONVIVENCIA Y EL ACOSO ESCOLAR 

El centro incluirá dentro de su plan de formación actuaciones dirigidas a dotar al 

profesorado de  recursos  y herramientas  para gestionar  y promover de forma adecuada la  

convivencia  en las  aulas. Entre estas actuaciones incluirá 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DIRIGIDO A MENORES SOBRE IDENTIDAD Y EXPRESIÓN DE GÉNERO 

-  Orientaciones para manejar las clases durante el proceso y cómo hacer el seguimiento 

de las actuaciones derivadas de la aplicación del protocolo de acoso escolar. 

-  Orientaciones  sobre indicadores  para la  detección e intervención en situaciones  

de acoso escolar.  

-  Orientaciones  sobre el  desarrollo  de habilidades  socioemocionales.  

-  Pautas sobre el  manejo de situaciones  que alteren  la  convivencia.  

-  Pautas para mejorar  la  convivencia  dentro  del  aula desde un enfoque positivo  y 

proactivo.  

-  Recursos para incorporar  a su práctica docente la  prevención del  acoso escolar.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Este protocolo de actuación es de obligado cumplimiento y tiene como objeto: 

1. Establecer orientaciones y pautas de intervención para la adecuada atención a la persona menor de 
edad no conforme con la identidad de género asignada, reconociendo su derecho a la identidad sexual y 
garantizando el libre desarrollo de su personalidad y la no discriminación por motivos de identidad de 
género. 

2. Facilitar procesos de inclusión, protección, sensibilización, acompañamiento y asesoramiento a la 
persona menor y a sus familias. 

3. Establecer actuaciones para prevenir, detectar y evitar situaciones de transfobia, exclusión, acoso escolar 
o violencia de género, ejercidas sobre las personas menores cuya identidad sexual y/o de género no 
coincide con el sexo asignado al nacer. 

 
Los principios educativos que regirán las actuaciones en nuestro centro educativo son: 

1. La inclusión educativa. 
2. La atención a la diversidad. 

 
Actuaciones de Prevención y Sensibilización 

Nuestro centro educativo incluirá en su Programación General Anual diferentes actividades de 
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sensibilización, tales como charlas, talleres o jornadas para visibilizar la realidad del alumnado trans y 

del resto de la diversidad sexual y de género, dejando clara nuestra posición contra cualquier tipo de 
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discriminación por LGTBIfobia y contra cualquier tipo de violencia por razón de identidad y/o expresión 

de género u orientación sexual. Desde el centro: 

1. Velaremos por ser un espacio de respeto y tolerancia libre de toda presión, agresión o discriminación 
por motivos de identidad o expresión de género. 

2. Impulsaremos medidas que lleven a lograr el respeto a la diversidad afectivo-sexual, así como a la 
aceptación de las diferentes expresiones de identidad de género, superando los estereotipos y 
comportamientos sexistas. 

3. Dentro de nuestros objetivos incluiremos el abordaje de la educación sobre la diversidad sexual y de 
género y la no discriminación. 

4. Garantizaremos apoyo psicopedagógico a las personas menores de edad no conformes con la identidad 
de género asignada mediante asesoramiento de la persona especialista en orientación educativa y 
psicopedagógica, en aquellas situaciones que lo requieran. 

5. Los equipos docentes elaborarán las actuaciones pertinentes para garantizar la inclusión socioeducativa 
del alumnado. 

 
 
 
 
 
 

 
Los ámbitos de actuación en nuestro centro serán: 

5.1. La Concienciación.- Será el primer nivel y elemento esencial para abordar los problemas derivados de 
Ŝǎǘŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴΦ [ƭŜƎŀǊ ŀ ŜȄǇǊŜǎŀǊ άŀǉǳƝ ǘŜƴŜƳƻǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎέΣ Ŝǎ ǳƴ Ǉŀǎƻ ŜǎŜƴŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ŎƻƳŜƴȊŀǊ ŀ 
ŀōƻǊŘŀǊƭƻǎΦ hǘǊƻ ǎŜƎǳƴŘƻ Ǉŀǎƻ Ŝǎ άǘŜƴŜƳƻǎ ǉǳŜ ŀōƻǊŘŀǊƭƻǎέ ȅ ǳƴ ǘŜǊŎŜǊƻ άƭŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ Ŝǎ ǳƴŀ 
ǘŀǊŜŀ ŎƻƳǵƴέΦ 9ǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŎƻƳǇǊŜƴǎƛƽƴ Ŝxige asimilar que los problemas de aula, suponen una 
responsabilidad compartida que comienza por el profesor que los tiene y continúa con el apoyo de 
los demás. El profesorado fomentará la cooperación, la comunicación y la expresión positiva de las 
emociones. Desde la tutoría se desarrollarán programas y proyectos que incluyan actividades 
individuales y grupales que se dirijan al respeto a la diversidad sexual y de género. 

5.2. Aproximación curricular.- Supone incluir de forma intencionada dentro de las Programaciones de 
áreas los temas relacionados con el Desarrollo Afectivo-Sexual. Cognición y emoción deben darse la 
mano en nuestros procesos de aula como elementos esenciales para aprender. 

5.3. Atención individualizada.- Implica que a pesar del buen hacer del profesorado, de las buenas 
relaciones que se creen dentro del aula, siempre habrá alumnos y alumnas que necesitarán atención 
individualizada a cargo de la persona responsable de la orientación. Por otra parte, la PTSC del 
centro atenderá de forma individualizada las necesidades sociales y familiares del alumnado. 

5.4. Participación.- Las acciones del aula no serán las únicas actividades que se den dentro de nuestro 
centro escolar. La Comunidad Educativa impulsará actividades de cooperación, de participación, 
haciendo protagonistas y responsables del proceso especialmente al alumnado. Estos sistemas de 
participación incidirán en la institucionalización de άŀŎǘƻǎ ǇǊƻǎƻŎƛŀƭŜǎέΣ de ayuda y bienestar de unos 
con otros, a través de los festejos, actividades complementarias y extraescolares. 

5.5. Organización.- El equipo directivo diseñará horarios, disposición de espacios, etc., para llevar a cabo 
estas experiencias. Los resultados estarán en constante revisión y cambio pues son parte de un 
proceso, nada inmutable. Por ello cuidaremos el proceso de trabajo, y muy especialmente la puesta 
en común, valorando las aportaciones y valía de todos los miembros de la comunidad. 

 
Comunicación e identificación 
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ừ Cuando un miembro de la comunidad educativa del centro escolar detecte alumnado que pudiera 
presentar indicadores que manifiesten que su sexo de asignación difiere de su identidad de género: 

 
1. Lo pondrá en conocimiento de la tutora o tutor del grupo-clase que, a su vez, lo trasladará a la 

jefatura de estudios y conjuntamente se procederá a la derivación a la responsable de orientación. 
2. Se informará a la familia de los aspectos observados/valorados en el contexto escolar. 
3. La orientadora, previo consentimiento de la familia, iniciará una valoración del impacto de la posible 

transfobia experimentada dentro del contexto educativo, prestando especial atención a los aspectos 
psico-sociales, emocionales, de relaciones y familiares. 

4. La PTSC facilitará información a la familia sobre los recursos públicos existentes al respecto y se 
procederá a la derivación voluntaria del alumno o alumna a los servicios o instituciones que 
considere necesarias en función de las características de la persona menor y/o su familia. 

5. En el caso de que los y las responsables legales de la persona menor, o alguno de ellos, muestren 
señales de no respetar la identidad sexual de la misma, se pondrá en conocimiento del Servicio de 
Familia y Menores de la Consejería de Bienestar Social. 

 

ừ Cuando la madre, el padre o las personas representantes legales de la alumna o el alumno comuniquen 
por escrito al centro que su hijo o hija tiene una identidad de género que no coincide con el sexo 
asignado, se trasladará esta información, de manera inmediata, al equipo docente y posteriormente se 
trasladará al Servicio de Inspección Educativa, contando con la autorización familiar de intercambio de 
información por escrito (según anexo II) 

 

ừ Para evitar situaciones discriminatorias no será obligatorio tener que aportar informes públicos o 
privados que justifiquen que la alumna o el alumno tiene una identidad de género que no coincide con 
el sexo asignado al nacer. 

 

ừ Cuando el centro tenga constancia de que se trata de una persona cuya identidad de género es diferente 
a su sexo de asignación pondrá en marcha el Plan de Actuación Escolar. La Directora del centro 
informará de las medidas adoptadas a la familia, al claustro y al Consejo Escolar. 

 

ừ El alumnado cuya identidad sexual no se corresponda con el sexo asignado al nacer, tendrá pleno 
derecho a que se reconozca su identidad sexual en el ámbito educativo. 

 

ừ En el centro escolar, el equipo docente permitirá al o la menor la libre manifestación de su expresión de 
género, velando porque no se produzcan actitudes de burla o menosprecio por parte de sus iguales o de 
personas adultas. 

 

ừ Si desde el centro educativo se detectara que la persona menor trans está sufriendo alguna dificultad 
como consecuencia de una posible situación de transfobia o LGTBI fobia, se adoptarán las medidas 
oportunas poniendo en marcha el Protocolo de Acoso Escolar en aquellos casos que se considere 
necesario. 

 
Plan de Actuación Escolar 

 

ừ La aplicación de estas medidas se realizará de forma personalizada, garantizando en todo el proceso la 
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confidencialidad y el adecuado tratamiento de la información a la persona menor y su familia. 
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ừ La orientadora, el equipo directivo y la tutora o tutor diseñarán un Plan de Actuación que incluirá: 

 
1. Medidas de información y sensibilización dirigidas al alumnado del centro para trabajar cuestiones 

sobre identidad de género. 

2. Actuaciones formativas dirigidas al equipo directivo, orientadora y equipo docente del centro llevadas 
a cabo por profesional cualificado. 

3. Actuaciones de sensibilización e información dirigidas a las familias y asociaciones de madres y 
padres del centro educativo. El centro podrá recurrir a las asociaciones, profesionales o entidades 
especializadas en trabajar con la diversidad sexual y/o de género. 

4. Derivación voluntaria del alumnado a los servicios o instituciones que considere necesarias. 

 
Medidas organizativas en el centro escolar: 

- El centro escolar velará por el respeto a las manifestaciones de identidad de género que se realicen y 
el libre desarrollo de la personalidad del alumnado conforme a su identidad. 

- Tanto el profesorado como el personal de servicios del centro se dirigirá al alumnado trans por el 
nombre elegido por éste. Con este fin, se adecuará la documentación administrativa de exposición 
pública y la que pueda dirigirse al alumnado, haciendo figurar en dicha documentación el nombre 
elegido. 

- Se permitirá a la alumna o al alumno usar la vestimenta que, por elección, considere que se ajusta a 
su identidad. 

- Se le denominará con el nombre elegido en los documentos internos no oficiales, en listas de clase, 
exámenes, carnet de alumno o alumna, biblioteca, etc. 

- Se permitirá que acuda a los baños y vestuarios que se correspondan con su identidad. 
- En las actividades extraescolares (excursiones, viajes de fin de curso, etc.) se garantizará que este 

alumnado participe atendiendo a su identidad sexual y se facilitará que las medidas que se están 
aplicando en el centro tengan continuidad en este tipo de actividades. 

5. A partir de que exista una resolución judicial u otra medida que autorice legalmente el cambio de 
nombre en el registro civil, se harán efectivos los cambios en los documentos oficiales escolares. 

6. Las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento del centro incluirán los aspectos 
recogidos en este protocolo. 

 

Anexo II. Modelo de consentimiento 

 

AUTORIZACIÓN FAMILIAR  PARA EL INICIO DEL PROTOCOLO Y EL INTERCAMBIO DE 

INFORMACIÓN ENTRE PROFESIONALES 

 

Do¶a/Donééééééééééééééééééé, con DNI / NIE/ Nº de Pasaporte: 

ééééééééééééééééééééé.. 

Do¶a/Donééééééééééééééééééé, con DNI / NIE/ Nº de Pasaporte: 

ééééééééééééééééééééé.. 

como madre/ padre/ tutor/tutora o representante legal (táchese lo que no proceda) de la persona menor 

declara que han sido informados por (especificar profesional y servicio): 
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y autorizan a la administración educativa, social y sanitaria de la comunidad autónoma de CastillaïLa 

Mancha a coordinarse y llevar a cabo las actuaciones recogidas en el Protocolo de actuación sobre 

identidad de género, en relación a mi hija/o. 

Ǐ Autorizamos / damos nuestro consentimiento para que se inicie el Protocolo y el intercambio de 

información para la coordinación de actuaciones de los profesionales implicados. 

DECLARO (Rellenar en caso de ser firmado por uno de los progenitores): 

Que la autorización para el intercambio de información entre los servicios educativos, sociales y 

sanitarios al que se adjunta esta declaración está firmada por uno sólo de los progenitores debido a: 

Familia monoparental o monoparental 

Fallecimiento del otro/a progenitor/a 

Privación al otro/a progenitor/a de la patria potestad de los hijos/as por resolución judicial 

Orden o sentencia de alejamiento u otras medidas cautelares 

Imposibilidad material de contactar con el otro progenitor para actuar en el ejercicio ordinario de la 

patria potestad (artículo 156 del Código Civil) 

Otras circunstancias (especificar): 
 

 

 

 

Enééééééééééé.aéééé..deéééééééééé.. de 20ééé 

 
Firma: La madre/ El padre/ La/el representante legal 

PROTOCOLO PARA EL 

TRATAMIENTO  DE DATOS 

EN LOS CENTROS 

EDUCATIVOS.  
 

 

 

 

 

 

I PRESENTACIÓN 
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Los centros educativos desempeñan un papel clave en el desarrollo y progreso de la sociedad. Tienen 

encomendada la función docente y orientadora de los alumnos, lo que exige el tratamiento de sus datos 

personales junto a los de otros colectivos como padres, tutores o profesores. Desde el momento de la 

solicitud de plaza en un centro, la fase de matrícula, la gestión de expedientes académicos, de becas o 

de ayudas, hasta los servicios de comedor, transporte, etc. inherentes al funcionamiento del sistema 

educativo; así como para la puesta en marcha y desarrollo de actividades extraescolares. 

Los centros educativos, en su tarea de hacer efectivo el derecho fundamental a la educación que 

constituye su razón de ser, también han de observar el derecho fundamental a la protección de los 

datos de carácter personal que, al no constituir su actividad principal, en ocasiones genera dudas 

sobre la interpretación y aplicación de su regulación. 

También el vertiginoso desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación de uso 

habitual por los centros docentes; la consecuente evolución de ciertos criterios en la interpretación de 

la normativa de protección de datos que afectan a la actividad de los centros educativos; y la 

aplicación, el 25 de mayo de 2018, del Reglamento General de Protección de Datos, que armoniza y 

regula el tratamiento de datos de carácter personal en la Unión Europea, aconsejan la elaboración de 

este protocolo tomando como referente la guía e iniciativas adoptadas por la Agencia Española de 

Protección de Datos con el propósito de facilitar el conocimiento y cumplimiento de la normativa de 

protección de datos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II DECÁLOGO  

PARA UN CORRECTO USO DE LOS 

DATOS DE CARÁCTER  PERSONAL EN 

LOS CENTROS EDUCATIVOS 

 
1. Los equipos directivos, profesores, personal administrativo y auxiliar de los centros 

educativos en el ejercicio de sus funciones y tareas necesitan tratar datos de carácter personal 

de los alumnos y de sus familiares, lo que deberán realizar con la debida diligencia y respeto a 

su privacidad e intimidad, teniendo presente el interés y la protección de los menores. 
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2. Las Administraciones y los centros educativos son los responsables del tratamiento de los 

datos y deben formar sobre sus principios básicos y cómo hacerlo correctamente. 

3. Por regla general, los centros educativos no necesitan el consentimiento de los titulares de los 

datos para su tratamiento, que estará justificado en el ejercicio de la función educativa y en la 

relación ocasionada con las matrículas de los alumnos. No obstante, se les debe informar en un 

lenguaje claro y sencillo, que se puede realizar en el mismo impreso en el que se recojan los 

datos de: 

ừ la existencia de un fichero o tratamiento de datos personales 

ừ la finalidad para la que se recaban los datos y su licitud, por ejemplo, para el 

ejercicio de la función educativa, o para difundir y dar a conocer las actividades del 

centro, 

ừ la obligatoriedad o no de facilitar los datos y las consecuencias de la negativa a 

facilitarlos, 

ừ los destinatarios de los datos, 

ừ los derechos de los interesados y dónde ejercitarlos, 

ừ la identidad del responsable del tratamiento: la Administración educativa o el centro, 

5. El Reglamento europeo amplía, a partir del 25 de mayo de 2018, la información que debe 

facilitarse a los titulares de los datos cuando se recaben de ellos mismos, añadiendo los datos 

de contacto del delegado de protección de datos y el plazo de conservación o los criterios para 

determinarlo. 

6. Cuando sea preciso obtener el consentimiento de los alumnos o de sus padres o tutores para 

la utilización de sus datos personales por tratarse de finalidades distintas a la función 

educativa, se debe informar con claridad de cada una de ellas, permitiendo a los interesados 

oponerse a aquellas que así lo consideren. 

7. Las TIC son herramientas fundamentales para la gestión y el aprendizaje de los alumnos. Las 

Administraciones educativas y los centros deben conocer las aplicaciones que vayan a utilizar, 

su política de privacidad y sus condiciones de uso de éstas antes de utilizarlas, debiendo 

rechazarse las que no ofrezcan información sobre el tratamiento de los datos personales que 

realicen. 

8. El uso de aplicaciones de mensajería instantánea (como WhatsApp) entre profesores y padres o 

entre profesores y alumnos no se recomienda. No obstante, en aquellos casos en los que el 

interés superior del menor estuviera comprometido, como en caso de accidente o indisposición 

en una excursión escolar, y con la finalidad de informar y tranquilizar a los padres, titulares de 

la patria potestad, se podrían captar imágenes y enviárselas. 

9. Los profesores deben tener cuidado con los contenidos del trabajo de clase que suben a 

Internet. Deben enseñar a valorar la privacidad de uno mismo y la de los demás, así como 

enseñar a los alumnos que no pueden sacar fotos ni videos de otros alumnos ni de personal del 

centro escolar sin su consentimiento y hacerlos circular por las redes sociales, para evitar 

cualquier forma de violencia (ciberacoso, grooming, sexting o de violencia de género). 

10. Cuando los centros educativos organicen y celebren eventos (fiestas de Navidad, fin de curso, 

eventos deportivos) a los que asistan los familiares de los alumnos, constituye una buena 

práctica informarles, por ejemplo, al solicitarles la autorización para participar o mediante 
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avisos o carteles, de la posibilidad de grabar imágenes exclusivamente para su uso personal y 

doméstico (actividades privadas, familiares y de amistad). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III  PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 
a.-Legitimación para el tratamiento de datos. 

 
Las Leyes de educación autorizan a los centros educativos a recabar y tratar los datos de los 

alumnos y de sus padres o tutores cuando sea necesario para el desempeño de la función docente 

y orientadora. 

Al margen de esta función, los centros educativos también podrán llevar a cabo el tratamiento de 

datos personales cuando: 

-sea necesario para el cumplimiento de la relación jurídica que se establezca con la matrícula. 

-se disponga del consentimiento de los interesados. 

-pueda existir un interés legítimo que prevalezca sobre los derechos y libertades de los interesados. 
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b.-Principio  de calidad de datos. ¿Qué datos se pueden tratar  y cómo? 

 
No será necesario recoger los datos del lugar de nacimiento de las madres y padres de los 

alumnos. Cuando los datos se recogen directamente del interesado en el formulario de reserva 

de plaza o de matriculación se presumen exactos. Si se recogieron datos para realizar la 

matrícula, no se podrán utilizar para finalidades diferentes del ejercicio de la función educativa, 

como la publicación de fotografías de los alumnos en la web del centro o la comunicación de sus 

datos a museos o empresas para organizar visitas, salvo que se haya recabado el consentimiento 

de los alumnos o de sus padres o tutores tras haberles informado de ello. 

c.-Transparencia e información. 

Cuando se recaban o se obtienen los datos de los interesados, aun cuando no sea necesario su 

consentimiento, los centros educativos han de facilitarles información de los siguientes extremos: 

ǐ de la existencia de un fichero o tratamiento de datos personales, 

ǐ de la finalidad para la que se recaban los datos y su licitud, por ejemplo, para el ejercicio 

de la función educativa, o para difundir y dar a conocer las actividades del centro, 

ǐ de la obligatoriedad o no de facilitar los datos y de las consecuencias de negarse, 

ǐ de los destinatarios de los datos, 

ǐ de los derechos de los interesados y dónde ejercitarlos, 

ǐ de la identidad del responsable del tratamiento: el centro o la Administración educativa. 

La información se puede facilitar, por ejemplo, al cumplimentar los formularios de admisión de los 

alumnos en los centros o al matricularse o a través de su propia web. 

d.-Medidas de seguridad. 

Los centros y las Administraciones educativas, como responsables de los tratamientos de datos 

personales que realizan, deben adoptar una serie de medidas de seguridad, de carácter técnico y 

organizativo, que garanticen la seguridad de los citados datos, es decir, su integridad y 

confidencialidad y la protección frente al tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, 

destrucción o daño accidental. 

e.-Deber de secreto. 

Todas las personas que tengan acceso a datos de carácter personal están obligadas a guardar secreto 

sobre los mismos. 

 

f.-Cancelación de los datos. 

Los datos incluidos en los procesos de admisión serán cancelados una vez finalizados los 

procedimientos administrativos y judiciales de reclamación. 

Los exámenes de los alumnos no deberían mantenerse más allá de la finalización del periodo de 

reclamaciones. 

Los datos del expediente académico, en cambio, deben ser conservados, ya que pueden ser 

solicitados los alumnos con posterioridad a la finalización de sus estudios. 
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IV  TAMIENTO  DE DATOS POR LOS CENTROS EDUCATIVOS  

a.-Recogida de datos por los centros educativas 

a1.-Tipos de datos. 

¿Qué datos pueden recabar los centros educativos? 

La LOE legitima a los centros a recabar datos de carácter personal para la función docente y 

orientadora de los alumnos en referencia a: 

ǐ El origen y ambiente familiar y social. 

ǐ Las características o condiciones personales. 

ǐ El desarrollo y resultados de su escolarización. 

ǐ Las circunstancias cuyo conocimiento sea necesario para educar y orientar a los alumnos. 

También datos, como los de salud o de religión, cuando fuesen necesarios para el desempeño de la 

función docente y orientadora. 

¿Se pueden recabar datos sobre la situación familiar de los padres de los alumnos? 

Si los padres del alumno están separados o divorciados, debe recabarse información sobre quién 

ostenta la patria potestad, si ambos o uno sólo, y quién ostenta la guarda y custodia. También de 

quiénes son las personas autorizadas a recoger al alumno. 

 

¿Se pueden recabar datos sobre la salud? 

Sí, en la medida en que sean necesarios para el ejercicio de la función educativa. 

¿Se pueden recabar datos biométricos? 

De forma excepcional la Agencia Española de Protección de Datos ha admitido la utilización de 

la huella dactilar para finalidades como el control de acceso al servicio de comedor en centros 

escolares con un gran número de alumnos. 

¿Se pueden recabar imágenes de los alumnos para el expediente académico? 

Si se pueden incluir sus fotografías a los efectos de identificar a cada alumno en relación con su 

expediente. 

a2.-Procedimiento de recogida. 

Cuando se recaban datos personales, ¿es necesario informar a  los interesados? 

Sí, siempre, aunque no sea necesario obtener su consentimiento. 

¿Deben los padres facilitar  los datos al centro educativo? 

http://www.agpd.es/portalwebAGPD/canaldocumentacion/informes_juridicos/common/pdf_destacados/2015-0065_Control-de-acceso-al-comedor-por-huella-digital.pdf
http://www.agpd.es/portalwebAGPD/canaldocumentacion/informes_juridicos/common/pdf_destacados/2015-0065_Control-de-acceso-al-comedor-por-huella-digital.pdf
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Sí. 

En los casos en los que es necesario el consentimiento de los alumnos o de sus padres o tutores, 

¿cuándo y cómo hay que recabarlo? 

El consentimiento se puede recabar en el mismo impreso de recogida de los datos. Bastaría con que el 

consentimiento se preste al comienzo de cada curso, sin que sea necesario recabarlo nuevamente en 

cada actividad de tratamiento siempre que responda a la misma finalidad, por ejemplo, para los eventos 

que organice el centro. 

¿Pueden los profesores recoger datos personales directamente de los alumnos? 

Sin perjuicio de los datos personales recabados por los centros o las Administraciones educativas al 

matricularse los alumnos, y que son facilitados a los profesores para el ejercicio de la función docente, 

cuando éstos recaben otros datos de carácter personal, como grabaciones de imágenes o sonido con la 

finalidad de evaluar sus conocimientos u otros datos relacionados con la realización de dichos 

ejercicios, o los resultados de su evaluación, estarían legitimados para hacerlo, en el marco de las 

instrucciones, protocolos o régimen interno que el centro o la Administración educativa haya adoptado. 

¿Pueden los profesores solicitar datos de los padres de los alumnos? 

Si, si la información la necesitasen para el ejercicio de la docencia. 

¿Puede un centro educativo acceder al contenido de dispositivos electrónicos de los alumnos, 

como los sistemas de mensajería instantánea (WhatsApp) o redes sociales? 

Dada la información que se contiene en los dispositivos con acceso a Internet, así como la 

trazabilidad que se puede realizar de la navegación efectuada por los usuarios, el acceso al contenido 

de estos dispositivos de los alumnos, incluyendo su clave, supone un acceso a datos de carácter 

personal que requiere el consentimiento de los interesados o de sus padres o tutores si se trata de 

menores de 14 años. 

No obstante, en situaciones en las que pudiera estar presente el interés público, como cuando se 

ponga en riesgo la integridad de algún alumno (situaciones de ciberacoso, sexting, grooming o de 

violencia de género) el centro educativo podría, previa ponderación del caso y conforme al protocolo 

que tenga establecido, acceder a dichos contenidos sin el consentimiento de los interesados. 

¿Pueden los profesores crear grupos con aplicaciones de mensajería instantánea con los 
alumnos? 

No es recomendable. Sería más correcto establecer esa comunicación a través del correo electrónico. 

¿Pueden los profesores crear grupos con aplicaciones de mensajería instantánea para que sean 

miembros los padres de los alumnos de su clase? 

Como en el caso anterior, no sería recomendable. En todo caso y si fuera por razones excepcionales, es 

aconsejable, que su administración corriera a cargo de los propios padres y no de los profesores. 
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¿Pueden los profesores grabar imágenes de los alumnos y difundirlas a través de aplicaciones 

de mensajería instantánea a los padres? 

No como parte del ejercicio de la función educativa de la que es responsable el centro docente. No 

obstante, en aquellos casos en los que el interés superior del menor estuviera comprometido, como en 

caso de accidentes o indisposiciones en una excursión escolar, y con la finalidad de informar y 

tranquilizar a los padres, titulares de la patria potestad, se podrían captar las imágenes y enviárselas. 

También podría ser posible en los grupos generados a través de aplicaciones de mensajería instantánea 

relacionados con la específica situación del alumno, a los que se ha hecho referencia en la pregunta 

anterior. 

b.-Tratamiento de los datos de los alumnos. 

b1.-Publicación de datos. 

¿Puede un centro dar publicidad a las listas de alumnos admitidos? 

Sí. El centro necesita informar sobre los alumnos que han sido admitidos en la medida en que la 

admisión se realiza mediante un procedimiento de concurrencia competitiva en el que se valoran y 

puntúan determinadas circunstancias. 

Esta publicación deberá recoger sólo el resultado final del baremo, no resultados parciales que 

puedan responder a datos o información sensible o poner de manifiesto la capacidad económica de la 

familia. 

Cuando ya no sean necesarios estos listados, hay que retirarlos, sin perjuicio de su conservación por 

el centro a fin de atender las reclamaciones que pudieran plantearse. 

 

En caso de situaciones de violencia de género, ¿se puede oponer un alumno a la publicación de 

su admisión en los listados de un centro educativo? 

En estos casos, la norma específica sobre medidas de protección integral de violencia de género 

establece que en actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género se protegerá 

la intimidad de las víctimas; en especial, sus datos personales, los de sus descendientes y los de 

cualquier otra persona que esté bajo su guarda o custodia. En consecuencia, los centros educativos 

deberán proceder con especial cautela a tratar los datos de los menores que se vean afectados por estas 

situaciones. 

De conformidad con el artículo 6.4 de la LOPD, el alumno se puede oponer a la publicación de su 

admisión en un centro educativo si se alegan motivos fundamentados y legítimos relativos a su 

concreta situación personal, como, por ejemplo, razones de seguridad por ser víctima de violencia de 

género o sufrir algún tipo de amenaza, etc. Si es un menor de 14 años, el derecho lo tiene que ejercer 

su tutor legal. El centro educativo lo tiene que excluir del listado de admitidos que se publique. 
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¿Pueden los centros hacer públicas las relaciones de los beneficiarios de becas, subvenciones y 

otras ayudas públicas? 

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno determina la obligación 

de hacer pública, como mínimo, la información relativa a las subvenciones y ayudas públicas 

concedidas por las Administraciones públicas con indicación de su importe, objetivo o finalidad y los 

beneficiarios. 

Sin perjuicio de la publicación por parte de la Administración convocante, los centros escolares 

también podrán publicar esta información a efectos informativos de los afectados. 

Cuando se trate de becas y ayudas fundadas en la situación de discapacidad de los beneficiarios, será 

suficiente con publicar un listado con un número de identificación de los beneficiarios, como el del 

DNI o un número identificador que se hubiera facilitado a los interesados con la solicitud. 

¿Pueden los centros colocar en los tablones de anuncios o a las puertas de las aulas la relación de 

alumnos por clases y/o actividades? 

Para la organización de la actividad docente los centros distribuyen al inicio de cada curso a los 

alumnos por clases, materias, actividades y servicios. Para dar a conocer a los alumnos y a sus padres 

o tutores esta distribución, se pueden colocar dichas relaciones en los tablones de anuncios o en las 

entradas de las aulas, durante un tiempo razonable para permitir el conocimiento por todos los 

interesados. 

¿Se puede publicar en el comedor del centro el menú de los alumnos? 

 

En el comedor de los centros educativos se pueden publicar los diferentes menús, ya que pueden 

existir alumnos con necesidades alimentarias especiales, ya sea por razones de salud o religión, pero 

sin necesidad de que exista un listado con nombre y apellidos de los alumnos en relación al menú 

que le corresponde a cada uno de ellos. Lógicamente, el centro sí podrá disponer de esos listados para 

el uso de los mismos por su servicio de comedor, pero sin darles publicidad. 

¿Pueden los profesores en prácticas utilizar datos personales de los alumnos para trabajos 

propios universitarios? 

En la medida que no se estarían tratando los datos para la educación de los alumnos, sino para otra 

finalidad como la formación de los profesores, resulta aconsejable que procedan a disociar los datos de 

manera que no se puedan identificar a los alumnos. Si no, tendrán que contar con su consentimiento o 

el de sus padres o tutores si son menores de 14 años. 

b2.-Calificaciones. 

¿Se pueden hacer públicas las calificaciones escolares? 
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Las calificaciones de los alumnos se han de facilitar a los propios alumnos y a sus padres. En el caso 

de comunicar las calificaciones a través de plataformas educativas, éstas sólo deberán estar accesibles 

para los propios alumnos, sus padres o tutores, sin que puedan tener acceso a las mismas personas 

distintas. 

 

 

 

 

¿Pueden los profesores facilitar  las calificaciones oralmente en clase? 

No existe una regulación respecto de la forma de comunicar las calificaciones. Aunque sería preferible 

que las calificaciones se notificasen en la forma indicada en el punto anterior, sería posible enunciarlas 

oralmente, evitando comentarios adicionales que pudieran afectar personalmente al alumno. 

b3.-Acceso a la información de los alumnos. 

¿Pueden los profesores acceder a los expedientes académicos de los alumnos matriculados en el 

centro? 

Con carácter general y salvo que existiese alguna causa debidamente justificada, el profesor ha de 

tener acceso al expediente académico de los alumnos a los que imparte la docencia, sin que esté 

justificado acceder a los expedientes de los demás alumnos del centro. 

¿Y acceder también a la información de salud de los alumnos? 

Los profesores han de conocer y, por tanto, acceder a la información de salud de sus alumnos que sea 

necesaria para la impartición de la docencia, o para garantizar el adecuado cuidado del alumno. 

Igualmente, han de conocer la información relativa a las alergias, intolerancias alimentarias o la 

medicación que pudieran requerir para poder prestar el adecuado cuidado al alumno. 

¿Pueden los padres solicitar los exámenes de sus hijos para llevárselos a casa y repasarlos? 

Esta cuestión no depende de la normativa de protección de datos, pues no se trata de un derecho de 

acceso a los datos, sino de acceso a documentación que, en su caso, deberá ser resuelta por el centro o 

la Administración educativa correspondiente con arreglo a su normativa interna y demás legislación 

sectorial que sea de aplicación. 

¿Pueden los padres acceder a la información sobre las ausencias escolares de sus hijos? 

Sí, los padres, como sujetos que ostentan la patria potestad, entre cuyas obligaciones está la de 

educarlos y procurarles una formación integral, tienen acceso a la información sobre el absentismo 

escolar de sus hijos. 

¿Pueden los padres solicitar a los equipos de orientación escolar información sobre la salud de 

sus hijos? 

Sí, cuando son menores de edad (18 años) en ejercicio de la patria potestad que se realiza siempre en 

su beneficio. 

¿Se puede facilitar la información escolar de los alumnos a sus familiares? 
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Sólo a los padres que ostenten la patria potestad o a los tutores, nunca a otros familiares, salvo que 

estuvieren autorizados por aquellos y constase claramente esa autorización. 

Acceso a la información académica por padres separados 

 

En los supuestos de patria potestad compartida, con independencia de quién tenga la custodia, ambos 

progenitores tienen derecho a recibir la misma información sobre las circunstancias que concurran en 

el proceso educativo del menor, salvo que se aporte una resolución judicial que establezca la 

privación de la patria potestad a alguno de los progenitores o algún tipo de medida penal de 

prohibición de comunicación con el menor o su familia. 

 

 

 

 

b4.-Comunicaciones de los datos de los alumnos. 

¿Se pueden facilitar  los datos de los alumnos a otros centros educativos? 

En caso de traslado, la Leyes de educación ampara la comunicación de datos al nuevo centro 

educativo en el que se matricule el alumno sin necesidad de recabar su consentimiento o el de sus 

padres o tutores legales. 

¿Y a centros educativos situados en otros países para intercambios de alumnos o estancias 

temporales? 

Sí, dado que el acceso a los datos del alumno sería necesario para que el centro en el que se vaya a 

desarrollar el intercambio pueda realizar adecuadamente su función educativa. 

¿Y a la Administración educativa? 

Si. 

¿Se pueden comunicar los datos a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad? 

Las comunicaciones de datos a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad son obligatorias siempre que sean 

necesarios para la prevención de un peligro real para la seguridad pública o para la represión de 

infracciones penales. 

¿Se pueden comunicar los datos a los Servicios Sociales? 

Sí, siempre que sea para la determinación o tratamiento de situaciones de riesgo o desamparo, 

competencia de los Servicios Sociales. 

¿En qué supuestos están los centros educativos obligados a comunicar datos de sus alumnos a 

las autoridades o sus agentes? 

Cuando se tenga conocimiento de una posible situación de desprotección de un menor: de maltrato, de 

riesgo o de posible desamparo, se debe comunicar a la autoridad o a sus agentes más próximos. 

¿Se pueden comunicar los datos a los centros sanitarios? 
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Si. 

¿Y el centro educativo podrá solicitar información sobre la asistencia sanitaria prestada? 

Si. 

¿Se pueden comunicar los datos a los Servicios Sanitarios autonómicos, o a un ayuntamiento 

para campañas de vacunación o programas de salud escolar (bucodental, alimentaria, etc.)? 

En estos casos, los centros suelen actuar como intermediarios entre los servicios de salud y las 

familias, por lo que habrán de trasladar a las familias la información de la cual dispongan para que 

sean ellas las que presten el consentimiento o faciliten los datos a dichos servicios. 

¿Se pueden comunicar los datos a instituciones, entidades o empresas que van a ser visitadas por 

los alumnos en una actividad extraescolar, por ejemplo, una exposición, un museo, una fábrica o 

un club deportivo? 

Sí, pero se debe contar con el consentimiento previo e inequívoco de los interesados o de sus padres o 

tutores. 

¿Se pueden comunicar los datos de los alumnos y de sus padres y madres a las AMPA? 

 

No sin el previo consentimiento de los interesados. Las AMPA son responsables del tratamiento de los 

datos de carácter personal que hayan recabado. 

c.-Tratamiento de las imágenes de los alumnos 

Se recomienda que la publicación en la web de los centros tenga lugar en un espacio privado, al que se acceda 

mediante identificación y contraseña. 

c.1 Grabación de imágenes de actividades docentes. 

¿Pueden los centros educativos captar imágenes de los alumnos durante las actividades 

escolares? 

Cabría distinguir entre la toma de imágenes como parte de la función educativa, en cuyo caso los 

centros estarían legitimados para ello, de las grabaciones que no responderían a dicha función, por 

ejemplo, la difusión del centro y de sus actividades, para lo que se deberá disponer del consentimiento 

de los interesados o de sus padres o tutores. 

¿Puede un profesor grabar imágenes de los alumnos para una actividad escolar? 

Los profesores, en el desarrollo de la programación y enseñanza de las áreas, materias y módulos que 

tengan encomendados, pueden disponer la realización de ejercicios que impliquen la grabación de 

imágenes, normalmente de los propios alumnos, que sólo deberán estar accesibles para los alumnos 

involucrados en dicha actividad, sus padres o tutores y el profesor correspondiente. 
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c.2 Grabación y difusión de imágenes en eventos organizados y 

celebrados en los centros educativos 

¿Pueden los familiares de los alumnos que participan en un evento abierto a las familias grabar 

imágenes del evento? 

Sí, siempre y cuando se trate de imágenes captadas exclusivamente para su uso personal y 

doméstico, pues en ese caso esta actividad está excluida de la aplicación de la normativa de 

protección de datos. 

Si las imágenes captadas por los familiares se difundieran fuera del ámbito privado, familiar y de 

amistad, por ejemplo mediante su publicación en Internet accesible en abierto, los familiares 

asumirían la responsabilidad por la comunicación de las imágenes a terceros que no podrían realizar 

salvo que hubieran obtenido el consentimiento previo de los interesados. 

Si unos padres se niegan a que se tomen imágenes de su hijo en un evento en el centro 

educativo, ¿se ha de cancelar dicho evento? 

No. Se ha de informar a los padres que la toma de fotografías y vídeos es posible como actividad 

familiar, exclusivamente para uso personal y doméstico. 

¿Y prohibir  la toma de imágenes? 

No, por los mismos motivos. 

 

c.3 Grabación de imágenes de actividades desarrolladas fuera del 

centro escolar 

La grabación de imágenes fuera del recinto escolar por los centros requiere el consentimiento de los 

interesados, o de sus padres o tutores, siempre que no se realice en ejercicio de la función educativa. 

d.-Tratamiento de datos en internet. 

 

d.1 Utilización de plataformas educativas. 

 
¿Quién es el responsable del tratamiento de los datos personales de los alumnos en las 

plataformas educativas? 

Los centros o las Administraciones educativas. 
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¿Qué legitimación ampara a los centros o las Administraciones educativas para el 

tratamiento de datos en las plataformas educativas? 

Como regla general, el tratamiento de los datos por parte de los centros educativos para el desarrollo 

de su actividad se encuentra amparado por las previsiones de la legislación estatal y autonómica y las 

consiguientes relaciones jurídicas que se derivan de ella. 

No obstante, algunos supuestos (como la difusión pública en Internet de imágenes de los 

alumnos) exigirían el consentimiento de los afectados o sus representantes legales. 

¿Qué deben hacer los centros educativos si prestan el servicio de adquisición de lib ros digitales 

de forma centralizada? 

Cuando la adquisición implique la remisión de la relación de los alumnos con datos personales a las 

editoriales, se deberá informar de dicha comunicación de datos y de las finalidades de la cesión a los 

alumnos y/o a los padres o tutores. 

¿Pueden las editoriales realizar el tratamiento de los datos personales? 

Las editoriales carecen de legitimación para el tratamiento de los datos personales para fines distintos 

de los previstos en la licencia del servicio (resultado de pruebas, perfiles, publicidad, etc.), por lo que 

tendrán que recabar el consentimiento específico. 

¿Pueden los centros permitir  la utilización de herramientas de almacenamiento en nube 

distintas de las plataformas educativas? 

Sólo si reúnen las garantías previstas en la normativa de protección de datos. 

¿Deben los centros o las Administraciones educativas interesarse por la ubicación de los datos 

de los alumnos en estos recursos? 

Deberán recabar información sobre la ubicación de los datos. 

¿Qué medidas deberán adoptar los centros o las Administraciones educativas en relación con 

la seguridad de los datos? 

Desplegar la diligencia debida para que el encargado del tratamiento garantice el cumplimiento de las 

medidas de seguridad exigibles. 

Especificar por contrato la naturaleza de los datos. 

Los contratos suscritos deben especificar claramente las responsabilidades de todos los 

intervinientes en la prestación de los servicios de nube. 

Establecer procedimientos de colaboración entre el responsable y los encargados. 

Los centros educativos deben poder conocer el procedimiento establecido para la recuperación de 

los datos. 

El centro educativo debe adoptar las medidas necesarias para que todos los usuarios del sistema sean 

conocedores de las políticas del centro en materia de seguridad. 

 

A la finalización del contrato de prestación de servicios ¿cómo deben proceder los centros 

educativos? 
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Los centros educativos deben tener la opción de exigir al encargado del tratamiento la portabilidad 

de la información a sus propios sistemas. Al finalizar la contratación, el encargado del tratamiento 

tiene que garantizar al responsable del fichero el borrado seguro de los datos personales. 

d.2 Publicación de datos en la web de los centros. 

¿Se pueden publicar en la web del centro los datos de los profesores, tutores y otros 

responsables del centro? 

Si se trata de una web en abierto, sería necesario contar con su consentimiento previo. 

Si la información está restringida a los alumnos del centro y a sus padres o tutores se puede publicar, 

si bien se debería informar a los docentes. 

¿Puede publicarse en la web del centro información relativa a los alumnos, como fotografías o 

vídeos? 

Sí, siempre que se disponga del consentimiento de los alumnos o de sus padres o tutores. 

¿Pueden publicarse datos personales de los alumnos en el blog del centro educativo? 

Como en el caso de la web, si el contenido del blog en abierto del centro educativo incluyera datos 

que permitieran la identificación de los alumnos, se requeriría su consentimiento o el de sus padres o 

tutores. 

¿Y un profesor puede publicar en su blog las actas del departamento o los exámenes de los 

alumnos o sus fotografías? 

Salvo que se contase con el consentimiento de los afectados, o de sus padres o tutores, no se podrían 

publicar en el blog de un profesor datos de carácter personal que permitan identificar a los alumnos. 

d.3 Publicación de datos en redes sociales. 

La publicación de datos personales en redes sociales por parte de los centros educativos requiere 

contar con el consentimiento inequívoco de los interesados. 

e.-Otros supuestos. 

e.1 Certificados del Registro Central de delincuentes sexuales. 

Se deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del 

Registro Central de delincuentes sexuales. 

f.-Videovigilancia. 

Dado el carácter intrusivo de estos sistemas en la intimidad de las personas, su instalación debe 

responder a los criterios de necesidad, idoneidad para los fines pretendidos, que no se puedan 

conseguir con una medida menos invasiva de la intimidad, y proporcionalidad, que ofrezca más 

beneficios que perjuicios. 

¿Se pueden instalar cámaras de videovigilancia en todas las instalaciones del colegio? 
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No en todas las instalaciones, como por ejemplo en aseos, vestuarios o zonas de descanso de 

personal docente o de otros trabajadores. 

¿Se pueden instalar cámaras de videovigilancia en las aulas alegando motivos de conflictividad? 

Resultaría desproporcionado, pues durante las clases ya está presente un profesor. Cabría la 

posibilidad de que, fuera del horario lectivo y en los supuestos de desocupación de las aulas, se 

pudieran activar mecanismos de videovigilancia con la finalidad de protección a los alumnos y de 

evitar daños en las instalaciones y materiales. 

¿Se pueden instalar cámaras de videovigilancia en los patios de recreo y comedores? 

Sí, cuando la instalación responda a la protección del interés superior del menor. 

¿Se debe informar de la existencia de un sistema de videovigilancia? 

 
Sí, colocando un distintivo en lugar suficientemente visible en aquellos espacios donde se hayan instalado las 

cámaras. 

IV  TAMIENTO  DE DATOS POR LAS AMPA.  

¿Necesitan las AMPA obtener el consentimiento para recabar y tratar  los datos de sus asociados 

y de sus hijos alumnos? 

Depende de que los padres sean o no asociados al AMPA. En el primero de los supuestos, el 

tratamiento estará amparado por la relación que vincula al AMPA con sus asociados, por lo que no 

será necesario el consentimiento de los progenitores, a los que en todo caso deberá informárseles 

acerca del tratamiento. Si no fueran asociados, debería obtenerse su consentimiento. 

¿Pueden los centros educativos facilitar a las AMPA la información personal de los alumnos y 

de sus familias para poder dirigirse a ellos? 

Si no son asociados, solamente si los centros disponen del consentimiento previo de los alumnos o de 

sus padres o tutores si son menores de 14 años. 

¿Pueden las AMPA  tratar  los datos de los alumnos por cuenta del centro educativo? 

Sólo en aquellos casos en los que las AMPA prestasen un servicio al centro que requiera el 

tratamiento de dichos datos. 

¿Pueden las AMPA publicar en su web los datos de los alumnos apuntados a un viaje fin de 

curso? 

Sólo si cuentan con su consentimiento, o el de sus padres o tutores si son menores de 14 años. 

¿Y las imágenes de los alumnos o de sus familiares en su web o en las redes sociales? 

Igualmente, sólo en el caso de que dispongan del consentimiento de los interesados. 

https://www.agpd.es/portalwebAGPD/canalresponsable/videovigilancia/common/Logo_videovigilancia_Version_2.6.pdf
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V DERECHOS EN MATERIA  DE PROTECCIÓN DE DATOS 

¿Cuáles son estos derechos? Estos derechos son los de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición, conocidos por su acrónimo ARCO. 

MARCO  NORMATIVO  

ừ Constitución Española (artículos 18.4 y 27). 

 

ừ Ley Orgánica 15/1999, de 15 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (de aplica- ción hasta el 
24 de mayo de 2018). 

 

ừ Nueva Ley Orgánica de Protección de Datos (en tramitación). 

ừ Reglamento de la Ley Orgánica 15/1999, de 15 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
aprobado por el real decreto 1270/2007, de 23 de diciembre (aplicable hasta el 24 de mayo de 2018). 

 

ừ Convenio 108 del Consejo de Europa, de 28 de enero de 1981, para la protección de las personas con respecto al 
tratamiento automatizado de datos de carácter personal y su protocolo del año 2001. 

 

ừ Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de diciembre de 1995 relativa a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos (de 
aplicación hasta el 24 de mayo de 2018). 

 

ừ Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos, aplicable a partir del 25 
de mayo de 2018). 

 

ừ Instrucción 1/2006, de 8 de noviembre, de la Agencia Española de Protección de Datos, sobre el tratamiento de 
datos personales con fines de vigilancia a través de sistemas de cámaras o videocá- maras. 

 

ừ Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 

ừ Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 
 

ừ Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. 
 

ừ Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones 
en materia de información y documentación clínica. 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DEL CEIP DON QUIJOTE ANTE PADRES 
SEPARADOS/DIVORCIADOS 

 
1.   Consideraciones de carácter general. 

 

La actuación del  personal  del  ámbito educativo  debe ser  de igualdad  para ambas parte  a 

excepción de los siguientes supuestos: 

 

ừ Casos en los  que no exista  patria  potestad  por haber sido  suspendida.  

ừ Casos con orden de alejamiento  respecto  al  menor. 
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ừ Otras restricciones  establecidas  judicialmente.  
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La resolución judicial  que establezca  estas condiciones  ha de ser  comunicada al  centro  

educativo. Atendiendo a las citadas consideraciones, se establece el siguiente 

protocolo de actuación: 

2. Información al progenitor que no ejerce la guarda y custodia. 

ừ Cualquier petición de información sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje del 

menor se requerirá que se haga por escrito, acompañando, en todo caso,  de una 

copia fehaciente de la última sentencia o auto con la medidas, provisionales o 

definitivas, que re gulen las  relaciones  familiares  con posterioridad  al  divorcio,  

separación, nulidad  o ruptura del vínculo afectivo. 

ừ Si en el fallo de la sentencia o en la resolución judicial que exista no hubiera  

impedimento alguno, el centro deberá remitir información al progenitor que no tiene 

encomendada la guarda y custodia. 

ừ El derecho a recibir información escrita incluirá el derecho a hablar y reunirse 

con los tutores y a recibir información verbal. 

ừ Se recomienda que la información de cualquier índole se facilite a lo s padres 

pues se entiende que  incluyen datos referentes a la intimidad de sus hijos a los 

que solo tienen acceso los interesados, es decir, los padres.  

ừ Si el progenitor hubiese sido privado de la patria potestad, tuviese orden de 

alejamiento o cualquier ot ra restricciones establecida judicialmente con respecto 

al menor no se le entregará documento alguno ni se le dará información, salvo por 

orden judicial.  

ừ El centro no emitirá, a los padres, informes por escrito distintos de los 

documentos oficiales, salvo por orden judicial, en cuyo caso se emitirán con 

plena veracidad e independencia.  

 
2. Toma de decisiones de especial relevancia ante discrepancias de los progenitores. 

 

Ante casos de decisiones en  las  que no exista  sentencia  judicial  que se pronuncie en 

temas como la opcionalidad de asignaturas que afecten a la formación religiosa o moral, 

autorizaciones para campamentos o viajes de larga  duración fuera  de la  jornada  lectiva,  

escolarización (nuevo ingreso o traslados de matrícula), actividades extracurriculares 

de larga duración fuera de la jornada lectiva y, en general, cualquier decisión que se 

salga naturalmente de las decisiones ordinariasΝ,se trasladará la situación a la PTSC del 

centro para que se resuelva el conflicto por los cauces reglamentarios. 



Pág 191 

7II OHHJBN 

 

CEIP DON QUIJOTE. c/ Camino de Santiago 2 y 4, 13005 Ciudad Real. 13009466.ceip@educastillalamancha.es  
http://ceip-donquijote.centros.castillalamancha.es 

Anexo III  

Protocolo de Intervención con niños y adolescentes de 

Castilla La Mancha 
 

Área de Educación 

 
1. -  INTRODUCCIÓN  
El Protocolo Unificado de Intervención con Niños y Adolescentes de Castilla-La Mancha, representa  

un nuevo compromiso de la Administración con la educación en Castilla - La Mancha, aportando 

un marco de seguridad y apoyo al profesorado en la toma de decisiones  en los  centros  

educativos,  como así se expresa en la Ley 3/2012, de 10 de mayo, de Autoridad del  

Profesorado,  en beneficio  del  alumnado y de sus familias.  

 

La contribución e implicación de los  profesionales  de las  diversas  áreas que participan  en el  

Protocolo, es indispensable para conseguir  que la atención a los alumnos sea cada vez más 

segura y eficaz y les permita mayores niveles de progreso y éxito personal y educativo. 

Plantear un protocolo de intervención con menores y adolescentes desde diferentes áreas, no 

solo  la educativa, hace que se unifiquen esfuerzos y planteamientos ante temas actuales que 

sensibilizan y preocupan tanto a la propia comunidad educativa como a la sociedad en 

general. La riqueza de matices que configura la realidad diaria de los centros educativos 

no debe impedir q ue determinados aspectos se precisen y concreten en actuaciones 

determinadas, como es el caso que nos ocupa.  

 

El desarrollo de los diferentes apartados que a continuación se recogen va dirigido a los 

centros docentes sostenidos con fondos públicos no universitarios de Castilla - La Mancha que 

acogen en sus aulas a menores y a adolescentes, incluidos los centros de educación de 

personas adultas, que escolaricen alumnado de estas edades.  

 

Estos centros, por sus peculiares características en cuanto a las  diferentes  edades que 

comprende su alumnado, deben recoger en sus Normas de Convivencia, Organización y 

Funcionamiento aspectos relacionados  con tutorías y atención a las  familias  para informar  

del  proceso de enseñanza aprendizaje de los alumnos menores, e l control y justificación de 

su absentismo, la necesidad de autorizaciones para entradas o salidas del centro fuera del 

horario regular del mismo, el derecho de reunión de los alumnos y cualquier otro aspecto 

que pudiera afectar al centro en su organización y funcionamiento, como institución que 

recoge a menores.  

Con bastante  frecuencia  se plantean  en el  ámbito educativo  determinadas situaciones  acerca 

de las cuales las familias castellano - manchegas demandan soluciones y los centros 

educativos propuestas de  actuación, con las que, al amparo de la normativa existente, 

queden atendidos y resueltos los problemas suscitados a lo largo del curso escolar.  

 

Entre los más habituales puede figurar la asistencia sanitaria al alumnado en situaciones 

críticas, amparadas éstas en el deber de auxilio; la administración de medicamentos; la 

atención a padres, tutores o representantes legales del alumnado, en caso de progenitores 

separados; o el maltrato y la violencia. Situaciones todas que, pese a la normalidad 



Pág 192 

7II OHHJBN 

 

CEIP DON QUIJOTE. c/ Camino de Santiago 2 y 4, 13005 Ciudad Real. 13009466.ceip@educastillalamancha.es  
http://ceip-donquijote.centros.castillalamancha.es 

pretendida, pueden alterar y configurar la realidad cotidiana de los centros educativos.  

También es importante, por último, resaltar aspectos de protección de datos de carácter 

personal en los centros educativos.  

Los centros educativos de Castilla -La Mancha que imparten enseñanzas de etapas y niveles no 

universitarias,  de carácter público y privado,  sin  excepción, están sujetos  a lo  

establecido  en la Ley  
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Orgánica  15/1999,  de 13 de diciembre,  de Protección  de Datos  de Carácter  Personal.  

Esto implica para los mismos un código de actuación basado en la  legalidad  vigente  y en el  

tratamiento  con prudencia y el  debido sigilo  profesional  de la  información de la  que los  

centros  dispongan de miembros 

de la  comunidad educativa,  así como en el  manejo de ficheros  relativos  al  profesorado,  
alumnado, 
personal laboral y del P.A.S., sin excluir un uso adecuado de Delphos. Asimismo, los 

centros educativos deben actuar con precaución con la información dada en reuniones con 

padres, tanto de carácter colectivo como individual, acerca de la evolución del proceso de 

enseñanza- aprendizaje del alumnado,  de problemas de salud y de otro  tipo  de los  diferentes  

sectores  de la  comunidad educativa  y en la exposición del parte mensual de faltas del 

profesorado y sus motivos, entre otros.  

En otro orden de cosas, los cen tros no son ajenos a un contexto de sociedad de la 

información y la comunicación en el  que se encuentran inmersos ni  pueden sustraerse  del  uso 

de las  T.I.C.  en las  aulas y más aún, cuando desde la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes se aprueban y autorizan programas  educativos  que tienen  como principales  

herramientas  educativas  recursos  digitales.  En este sentido, deben mostrar precaución y 

vigilancia en el u so de Internet por el alumnado,  especialmente los menores de edad, para 

evitar lo que se denomina ciberacoso. Otros aspectos a  tener  en cuenta y en los que se ha 

de ser especialmente cauteloso en este campo, es con el uso por el alumnado de cuentas de 

corr eo externas ajenas a las autorizadas por los programas educativos de la Junta de 

Comunidades de Castilla - La Mancha, por la  desprotección e inseguridad  jurídica que pudiera  

provocar el mismo para sus usuarios.  

 

Aquellos centros educativos, de cualquier nive l y enseñanza no universitaria y de ámbito 

público y privado, que soliciten medios de video-vigilancia u otros análogos que capten 

imágenes u otros  datos que pudieran afectar a terceras personas, dentro y fuera del 

establecimiento escolar, deberán cumplimentar el formulario ΓNOTAΔ disponible en la 

intranet educativa. Así mismo, tendrán que cumplimentar este formulario para cualquier otro 

tratamiento de datos que realicen a iniciativa del propio centro, como pueden ser, empresas 

de Formación en Centros de Trabajo (FCT),  contrataciones, u otros similares, para los que 

adquieren la condición de Responsables del Fichero. 

Los centros docentes deberán notificar a la Secretaría General de la  Consejería con 

competencias en materia de Educación, la creación, modificación o supresión de ficheros con 

datos de carácter personal, cumplimentando el antes mencionado formulario electrónico 

ΓNOTA Δ, disponible en la web de la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD). 

Cualquier información adicional se puede encontrar en las Instrucciones para la 

notificación de ficheros con datos de carácter personal a la Agencia Española de Protección 

de Datos, elaborada por la entonces Dirección General para la Sociedad de la Información de 

la Consejería de Industria y Sociedad de la Información. 

 

Finalmente, es pertinente que los centros educativos conozcan que en  la  Consejería de 

Presidencia  y Administraciones Públicas existe un Servicio de Seguridad y Protección de 

Datos que tiene, entre otras, la función de asesorar a los Responsables de los  Ficheros  de 

esta Administración Regional con el objeto de cumplir la legislación vigente en esta 

materia y al que se pueden dirigir todos  los  centros educativos a través de la dirección de 

correo electrónico protecciondatos@jccm.es. 

mailto:protecciondatos@jccm.es
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Es voluntad de la Administración que éste sea un Protocolo ΓvivoΔ y, por tanto, se podrá 

someter a evaluación y a las oportunas actualizaciones que en su caso se requieran, con la 

participación de los responsables en la elaboración del mismo. 

Con carácter anual, la Consejería con competencias en materia de educación, informará sobre 

los resultados de las actuaciones relativas a este Protocolo.  
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2. - ACTUACIÓN ANTE UN PROBLEMA MÉDICO DEL MENOR 

OCURRIDO  EN EL CENTRO EDUCATIVO  

 
2.1. - Introducci ón:  Consideraciones  Generales  

 
Con bastante  frecuencia  se plantean  en el ámbito  escolar  por  parte  de los  padres,  tutores  o 

representantes  legales  diferentes  cuestiones  sobre  la asistencia  sanitaria  a los  menores  ante 

incidencias  o accidentes  ocurridos  dentro  del  recinto  escolar.  

Si bien  es cierto  que  el menor  tiene  derecho a ser atendido,  también  lo es que  el personal  de los 

centros educativos no es personal sanitario, por ello no resulta exigible al  personal  de los 

centros  docentes  el suministro  de medicamentos  que  por  su complejidad  superen  el ámbito  de 

los  primeros  auxilios.  

Los docentes o cualquier otra persona que trabaje en el  centro  deben  prestar  los  primeros 

auxilios  básicos  que  no  comprometan  la salud  del  alumno  y no  requieran  de una  formación  o 

preparación distinta de la conocida por cualquier  otro  ciudadano.  No obstante,  para  que  el 

docente  tenga  información  suficiente  sobre  primeros  auxilios,  la Administración  propondrá  la 

oportuna  formación  voluntaria  al  respecto,  y en  la medida  de  lo  posible,  en horario  laboral, 

debido  a la relevancia  cívica  que  conlleva  la atención  de primeros  auxilios  en la sociedad.  

Todos  los ciudadanos  tienen  los mismos deberes sobre la prestación  de auxilio,  pero  al personal 

de los centros docentes no se le po drá exigir nunca más allá de lo que corresponde a su 

cualificación  técnica  o a los  requisitos  exigidos  para  cubrir  el puesto  profesional  que  ocupa.  

La responsabilidad  del  personal  de los centros docentes, en caso de  accidente  de un  alumno,  es 

la de estar  a su lado  en todo  momento  (deber  de custodia)  y avisar  al 112  y al Centro  de Salud 

más  próximo.  

Además,  se debe  avisar  inmediatamente  a los  padres,  tutores  o representantes  legales  del 

alumno.  

 
2.2. -  Definiciones  

 
Dentro  del  centro  educativo  se pueden  producir  las siguientes  situaciones:  

 
Å Situaciones  de urgencia : la  Organización  Mundial  de la Salud  (OMS)  define  urgencia  como  la 

aparición  fortuita  en cualquier  lugar  o actividad  de un  problema  de causa  diversa  y gravedad 

variable que genera la  conciencia  de una  necesidad  inminente  de atención  por  parte  del  sujeto 

que  lo sufre  o de la persona  responsable.  Estas  situaciones  requieren  la comunicación  inmediata 

al 112  y al Centro  de Salud  de zona  más  próximo  al centro  educativo.  

Å Situaciones  no  urgentes :  Son  situaciones  no  urgentes  las  que,  sin  estar  incluidas  

en el apartado  anterior  generan  la conciencia  de una  necesidad  de atención  de primeros  auxilios.  
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2.3. - Intervención  en casos  de urgencia  

 
En el caso de que  en el centro  docente  se produzca  alguna  situación  de urgencia,  tal  y como  se 

describe  en las definiciones  anteriormente  expuestas,  los pasos  a seguir  son:  

a)  Solicitar  ayuda  inmediata  al 112  y al Centro  de Salud  más  cercano.  

b)  A visar  a los padres,  tutores  o representantes  legales  del  menor.  

c)  Observar  las reacciones  del  menor  para  informar  adecuadamente  al servicio 

médico  de urgencia  y al 112,  respectivamente.  

d)  D espejar  el espacio  perimetral  en el que  se encuentra  el menor  hasta  la llegada  del  112.  

 

2.4. - Intervenciones  en situaciones  no urgentes  

A)  Situaciones  que  requieran  primeros  auxilios  

En situaciones no urgentes que supongan la aplicación de primeros auxilios habituales, el 

personal del centro procederá a realizarlo por si mismo de acuerdo con las normas de 

organización  y funcionami ento  del  centro.  

B)  Intervenciones  en situaciones  con  diagnóstico  previo  en el  centro  educativo  por  personal 

especializado  (personal  del  112  y de los  Centros  de Salud).  

En las situaciones  no urgentes  que  suponga  una  intervención  pautada  en base  a un  diagnóstico 

previo,  es preciso  que:  

Å El menor  posea  diagnóstico  médico  y tratamiento  previo  establecido  por  dicho 

personal  facultativo.  Los padres,  tutores  o representantes  legales  del  menor 

deberán  facilitar  al centro  educativo  copia  del  informe  médico,  en el que  aparezca 

claramente  el diagnóstico  y tratamiento  del  mismo.  

Å E s obligatorio  igualmente  la cumplimentación  y entrega  por  parte  de los padres, 

tutores  o representantes  legales  del  menor  del  modelo  de ñconsentimiento y 

autorización  para  administrar  el tratamiento  m®dicoò (ANEXO II)  (únicamente  se 

les pedirá  a aquellos  padres,  tutores  o representantes  legales  que  no lo hayan 

entregado  en el sobre  de matrícula).  

Es recomendable  para  todos  los menores:  

Å Incluir  en el sobre  de matrícula:  

ï Fotocopia  de la tarjeta  sanitaria.  

ï Cumplimentación  del  modelo  ñconsentimiento y autorización  para  administrar 

el tratamiento  m®dicoò (ANEXO  II).  

 

Procedimiento  y actuaciones  del  Equipo  directivo.  

La Dirección  de los  centros  educativos,  para  conseguir  una  mejor  eficacia,  y economizar 

esfuerzos,  dispone  del  siguiente  protocolo  de actuación:  
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1. -  Elaborar un listado con todos los teléfonos de urgencias médicas de la localidad y 

distribuirlo en la sala de profesores, en las diferentes dependencias de los ciclos o de los 

departamentos didácticos y en  dependencias  de administración,  conserjería  y cafetería  del 

centro.  

 
2. -  Mantener una entrevista, a principio de cada curso escolar con los padres, tutores o 

representantes legales que hayan solicitado la colaboración del centro educativo para una 

especial  atención  de sus hijos  por  problemas  médicos.  

 

3. -  Solicitar a los padres, tutores o representantes legales la documentación necesaria 

(documentos de información y consentimiento o autorización de los padres, tutores o 

representantes  legales  e informe  del  médico  del  especialista  para  cada  caso).  

 
4. -  Elaborar  un  listado  con  la relación  de alumnado  afectado  por  esta  situación  y datos  más 

relevantes  aportados  por  los  padres,  tutores  o representantes  legales  y elevarlo  al Servicio  de 

Inspección,  junto  con  los acuerdos  adoptados.  

5. -  Informar al Centro de Salud más próximo de la incorporación y presencia en el centro 

educativo  de alumnado  con  diagnóstico  previo,  para  que  se produzca  la mejor  coordinación  del 

personal  sanitario  con  el centro  educativo.  

 

6.- En el caso de que el centro educativo tenga asignado personal sanitario, informar a éste para 

las posteriores  actuaciones  que  deban  realizar.  

 
7.-  Informar  al profesorado  del  claustro  relacionado  con  este  alumnado  con  diagnóstico  previo. 

Dicha  información  la trasladará,  en coordinación  con  el especialista  de orientación,  a los  tutores 

y equipos  docentes  correspondientes  del  alumnado  afectado.  

 
8. -  Informar en privado al personal del centro docente y a los responsables del servicio de 

comedor y transporte escolar, en caso de existir, de las situaciones particulares de este 

alumnado  y de los  datos  aportados  por  los  padres,  tutores  y representantes  legales  sobre  esta 

problemática.  

 

9.-  Guardar  el principio  de protección  de datos  respecto  a toda  la información  del  alumnado  con 

diagnóstico  previo.  
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3.- Actuación  del  centro  educativo  cuando  el menor  no es recogido  al 

finalizar  el  horario  escolar  

 
3.1. - Introducción:  Consideraciones  Generales  

La diversidad  de situaciones  familiares  y otras  circunstancias  complejas  de la vida  actual  hace 

que  en ocasiones  los padres,  tutores  o representantes  legales  no vayan  a tiempo  a entregar  o a 

recoger a los alumnos en los horarios establecidos por  el centro.  Esto  ocasiona  numerosos 

problemas  de organización,  especialmente  graves  en la salida,  pues  esos  retrasos  chocan  por 

una  parte  con  el derecho  legítimo  del  profesorado  a su cump limiento  de horario  y por  otra  con el 

deber  del  docente  de custodia  del  menor.  

Estas circunstancias han hecho que los centros educativos incorporen en sus Normas de 

Convivencia,  Organización  y Funcionamiento  procedimientos  para  la recogida  y custodia  de 

aquellos  alumnos  cuyos  padres,  tutores  o representantes  legales  no llegan  a tiempo.  

 

3.2. - Protocolo  de Intervención  

 
Se recomienda  el siguiente  protocolo  de actuación:  

 
Primero : -  En caso  de un  retraso  injustificado  y siempre  que  se haya  producido  aisladamente, 

desde  el centro  educativo  se llamará  inmediatamente  a los  padres,  tutores  o representantes 

legales  y se custodiará  al alumno  durante  el tiempo  establecido  previamente  y recogido  en la 

Normas  de Convivencia,  Organización  y Funcionamiento  (NCOF)  del  centro  educativo.  

En el caso de sobrepasar  dicho  tiempo  y no aparecer  las familias  responsables  de la recogida  del 

menor,  se pondrá  en conocimiento  de las  Fuerzas  y Cuerpos  de Seguridad  competentes  en 

materia  de protección  de menores.  

Segundo .-  En supuestos  de varios  retrasos  injustificados  de los padres,  tutores  o representantes 

legales  en las recogidas  de sus hijos  o tutorados,  el centro  suscribirá  un  acuerdo  o compromiso 

con  los primeros,  instando  a los mismos  a no ser  negligentes  y a cumplir  el horario  establecido 

por  el centro.  Estos  acuerdos  o compromisos  deben  estar  convenientemente  regulados  en las 

Normas  de Convivencia,  Organización  y Funcionamiento  del  centro.  El centro  debe  ser  flexible  y 

mostrar sensibilidad en materia  de los  retrasos  en la recogida  de los  menores  con  aquellos 

familiares que presenten algún tipo de discapacidad conocida previamente por el centro, 

siempre  que  el retraso  sea atribuido  a esta  circunstancia.  

Tercero .-  En los  casos  de retrasos  habituales  de los responsables  del  menor  en la recogida  del 

mismo,  el centro  custodiará  al alumnado  el tiempo  acordado  con la comunidad  educativa  en sus 

Normas  de Convivencia,  Organización  y Funcionamiento  y,  tras  avisar  previamente  a los adultos 

responsables  de la recogida,  el centro  educativo,  al entender  motivadamente  que  los padres,  
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tutores  o representantes  legales  están  incumpliendo  reiteradamente  los  compromisos 

adquiridos,  tomará  las medidas  correctoras  oportunas.  

 

 

Este  hecho  se pondrá  en conocimiento  de los Servicios  Sociales  de Atención  Primaria, 

junto  con  el  acuerdo  de compromiso  recogido  en el  segundo  apartado,  así como  con  la 

documentación  que  recoja  fehacientemente  que  los responsables  del  menor  incumplen 

lo acordado  (fechas  de ausencias  o retrasos  del  padre/madre/tutor  legal,  con  sello  del 

centro  y observaciones  realizadas,  en su caso,  por  miembros  del  equipo  directivo).  En 

este  último  caso,  los  Servicios  Sociales  de Atención  Primaria  actuarán  sobre  los 

responsables  del  menor  debiendo  comunicar  al centro  las medidas  tomadas  por  tal 

institución (Anexo III).  

 

Independientemente  de este  protocolo  de actuación,  el centro  educativo  puede  acordar, 

a través  de la AMPA del  mismo,  otras  fórmulas  viables  y jurídicamente  seguras,  para  

atender  casos  de especial  dificultad  en la recogida  de menores.  

 

3.3. - Puntualizaciones  

Es necesario  discernir  entre:  

Å Hecho  puntual  o eventual.  

Å Hecho  reiterado  o sistemático,  es decir,  un  caso grave.  Se acuerda  considerar  grave,  el retraso 

reiterado  a partir  de la negativa  a la recogida  del  menor  o por  imposibilidad  de contacto  con  los 

teléfonos facilitados por la familia u otros al centro escolar. En este caso se comunica la 

incidencia  a la Guardia  Civil  o Policía  Nacional  o Local,  que  actuarán  según  lo estipulado  en la 

guía  de guardias  elaborada  por  el Servicio  de  Familia,  Infancia  y Menores  de la Consejería  de 

Sanidad  y Asuntos  Sociales,  quienes  realizarán  las tareas  de localización  de los padres,  tutores  o 

representantes legales y, en última instancia  y de ser  necesario,  los  mismos  lo  pondrán  en 

conocimiento  de la Fiscalía  de Menores,  la cual  decidirá  si lo pone  a disposición  de los Servicios 

Periféricos  de Sanidad  y Asuntos  Sociales  correspondiente.  

 
También es necesario  tener  en consideración  que  el retraso  en la recogida  de menores  incide 

negativamente  en la organización  del  centro  educativo  y en la conciliación  de la vida  laboral  y 

familiar  del  propio  profesorado.  
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4. - ACTUACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO ANTE AGRESIONES 

SEXUALES Y ABUSOS SEXUALES 

 
4.1. - Introducción:  Consideraciones  Generales  

Niños  y niñas,  sin  importar  su edad,  son afectados  diariamente  por  este  grave  problema,  ya sea 

dentro  de su familia  o fuera  de ella.  

La prevención  y acción  frente  al abuso  sexual  y agresión  sexual  infantil  es una  tarea  ineludible 

del  sistema  escolar  y de la comunidad  educativa  en su conjunto,  ya que  es en este  ámbito  donde 

se espera contribuir a que los estudiantes alcancen un desarrollo afectivo y social pleno y 

saludable.  

 

4.2. - Definiciones  

Abuso  sexual  
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Díaz Huertas  (2000)  define  el abuso  sexual  como  la implicación  de los  niños  en actividades 

sexuales,  para  satisfacer  las necesidades  de un  adulto  y destaca  que  las modalidades  de abuso 

sexual  pueden  ser  con  o sin  contacto  físico.  

Agresión  Sexual  

Se diferencia  del  abuso  básicamente  en que  en la agresión  sí existe  violencia  o intimidación,  el 

Código Penal lo define como ñEl que atentare contra la libertad sexual de otra  persona  con 

violencia  o intimidación,  será  castigado,  como  responsable  de agresión  sexualò, ñCuando la 

agresión  sexual  consista  en acceso  carnal  por  vía  vaginal,  anal  o bucal,  o introducción  de 
miembros corporales u objetos por alguna de las dos primeras vías, el responsable será 
castigado  como  reo  de violaci·nò. 

 

4.3. - Indicadores  que  pueden  ayudar  a identificar  un  abuso  sexual  en 

menores  

Las manifestaciones que pueden presentar un niño  o una  niña  víctima  de abuso  sexual  infantil 

son diversas. Es importante señalar que la ausencia o la presencia de algunas de esta s 

manifestaciones  o síntomas  no  comprueban  por  sí mismas  la existencia  o no de un  abuso  sexual 

hacia un menor.  

Conocer  las consecuencias  y sintomatología  originada  por  el abuso  sexual  infantil,  sin  embargo, 

es muy  importante  para  que  los  profesionales  tengan  elementos  para  su detección  y para  una 

intervención  adecuada.  

 

4.3.1.  Consecuencias  físicas  

A. Hematomas.  

B. Infecciones  de transmisión  sexual.  

C. Desgarramientos  o sangrados  vaginales  o anales.  

D. Enuresis,  encopresis.  

E. Dificultad  para  sentarse  o para  caminar.  

F. Embarazo  temprano.  

 

4.3.2.  Consecuencias  psicológicas  iniciales  del  abuso  sexual  infantil  

4.3.2.1.  Problemas  emocionales:  

A. Miedos.  

B. Fobias.  

C. Síntomas  depresivos.  

D. Ansiedad.  

E. Baja  autoestima.  

F. Sentimiento  de culpa.  

G. Estigmatización.  

H. Trastorno  por  estrés  postraumático.  

I.  Ideación  y conducta  suicida.  
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J. Autolesiones.  

 

4.3.2.2.  Problemas  cognitivos:  

A. Conductas  hiperactivas.  

B. Problemas  de atención  y concentración.  

C. Bajo  rendimiento  académico.  

D. Peor funcionamiento  cognitivo  general.  

E. Trastorno  por  déficit  de atención  con hiperactividad.  

 

4.3.2.3.  Problemas  de relación:  

A. Problemas  de relación  social.  

B. Menor  cantidad  de amigos.  

C. Menor  tiempo  de juego  con  iguales.  

D. E levado  aislamiento  social.  

 

4.3.2.4.  Problemas  funcionales:  

A. Problemas  de sueño  (pesadillas,  cansancio).  

B. Pérdida  del  control  de esfínteres  (enuresis  y encopresis).  

C. Trastornos  de la conducta  alimentaria.  

D. Quejas  somáticas.  

 

4.3.2.5.  Problemas  de conducta:  

A. Conducta  sexualizada:  imitación  de actos  sexuales,  uso de vocabulario  sexual 

inapropiado,  curiosidad  sexual  excesiva,  conductas  exhibicionistasé 

B. Conducta  disruptiva  y disocial:  hostilidad,  agresividad,  ira  y rabia,  trastorno 

oposicionista  desafianteé 

 

4.4. -  Actuaciones  

Es necesario  discernir  entre:  

Detección  de elementos  indiciarios  o no  concluyentes . En estos  casos  es necesario  poner  en 

conocimiento  de lo acontecido  a la dirección  del  centro  educativo,  quien  lo trasladará  al Servicio 

de Inspección Educativa (Inspector del centro e Inspector Jefe), con la cautela debida y 

privacidad  ante  estos  supuestos  indiciarios  o no concluyentes.  

Detección  de signos  físicos  graves  y evidentes . En estos  casos  se actuará  inicialmente  poniendo 

en conocimiento  de lo acontecido  a la dirección  del  centro.  Posteriormente  el Director  del  centro 

educativo  lo comunicará  al Servicio  de Inspección  Educativa,  al  112  y a los  padres,  tutores  o 

representantes  legales.  Además,  según  el caso,  lo denunciará  ante  las  Fuerzas  y Cuerpos  de 

Seguridad,  
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quienes  lo pondrán  en conocimiento  de la Fiscalía  de Menores  y Servicios  Sociales  de Atención 

Primaria,  debiendo  éstos  comunicar  al centro  las  medidas  tomadas  por  tal  situación  (ANEXO 

III).  

 

 
 

 

5. - ACTUACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO CUANDO EL MENOR NO 

ACATA LAS NORMAS DE CONVIVENCIA  

 
5.1. - Introducción:  Consideraciones  Generales  

A diario  dentro  del  centro  escolar  los alumnos,  docentes  y equipos  directivos  tienen  obligaciones 

que  cumplir  y derechos  que  ejercer  y hacer  respetar.  Cada uno  tiene  que  obedecer  a quien  tiene 

autoridad  sobre  él y también  tiene  que  convivir  con sus compañeros  y con todas  las personas  que 

forman parte de la comunidad educativa. Todas estas situaciones originan problemas y 

conflictos.  

 

Existe un protocolo operativo entre la Dirección General de Protección Ciudadana, de la 

Consejería  de Presidencia  y Administraciones  Públicas,  y la Dirección  General  de Organización, 

Calidad  Educativa  y Formación  Profesional,  de la Consejería  de Educación,  Cultura,  y Deportes  
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para la atención de  urgencias  a través  del  Centro  112,  en el marco  de actuaciones  para  la 

defensa  del  profesorado  en Castilla -La Mancha.  

 

Normativa de aplicación:  

Å Ley 3/2012,  de 10  de mayo,  de autoridad  del  profesorado  (D.O.C.M.  99  de 21  de 

mayo  de 2012).  

Å Decreto  13/2013,  de 21  de marzo,  de autoridad  del  profesorado  en Castilla -La 

Mancha  (D.O.C.M.  60  de 26  de marzo  de 2013).  

Å Decreto  3/2008,  de 8 de enero,  de la convivencia  escolar  en Castilla -La Mancha 

(D.O.C.M.  9 de 11  de enero  de 2008).  

Å Orden  de 20/06/2013,  de la Dirección  General  de Organización,  Calidad  Educativa 

y Formación  Profesional,  por  la que  pone  en funcionamiento  la Unidad  de Atención 

al Profesorado  (D.O.C.M.  121  de 25  de junio  de 2013).  

 

5.2. -  Actuaciones  

En general,  en estos  casos  se actuaría  siguiendo  los siguientes  pasos:  

Å Aplicación  de la normativa  en vigor.  

Å Poner  en conocimiento de los padres, tutores o representantes legales :  comunicar  la situación 

y/o  la incidencia a los padres, tutores o  representantes  legales  del  menor  o joven,  tratando  de 

buscar  este  apoyo  como  forma  más  normalizada  de  

reconducción  de la conducta  del  mismo.  

Å Poner  denuncia  desde  la dirección  del  centro  escola r:  ante  desacatos  graves 

y disruptivos  que  impiden  el funcionamiento  normal  del  centro  educativo,  se 

denunciará  el suceso  ante  las Fuerzas  y Cuerpos  de Seguridad  por  medio  de la 

dirección  del  centro  educativo.  De este  modo  es utilizado  el recurso  del  Juzgado  de 

Menores  con  carácter  educativo.  

 

 

6. - ACTUACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO ANTE SUPUESTOS DE 

VIOLENCIA, MALTRATO Y ABUSO  

 
6.1. - Introducción:  Consideraciones  Generales  

Se entiende por violencia  escolar  la acción  u omisión  intencionadamente  dañina  ejercida  entre 

miembros  de la comunidad  educativa  (alumnos,  profesores,  padres,  personal  no docente)  y que 

se produce dentro de los espacios físicos que le son propios a ésta (instalaciones escolares), bien 

en otros espacios directamente relacionados con lo escolar (alrededores  de la escuela  o lugares 

donde  se desarrollan  actividades  extraescolares).  
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6.2. - Tipologías  de violencia  

Existen  diferentes  tipos  de violencia:  psicológica,  física,  sexual  y económica.  Es importante 

aclarar  que estas diferentes manifestaciones de la violencia se pueden ejercer  al mismo  tiempo 

en los  diferentes  ámbitos  de la vida  cotidiana.  

 
Violencia  Psicológica : aquellos  actos  intencionados  dirigidos  contra  los menores  que  impliquen 

humillaciones y desvalorizaciones, chantaje y coacción, que ocasionen en la víctima 

sentimientos  de culpabilidad  y/o  miedo  con  un  afán  de control  sobre  ella.  

 
Violencia  Física : cualquier  acción  no  accidental  que  provoque  daño  físico  a los  menores  como 

son  golpes,  empujones,  zarandeos,  bofetadas,  intentos  de estrangulamiento,  tirar  del  pelo, 

quemar,  asesinar.  

 
Violencia  Sexual : coacción  para  mantener  relaciones  sexuales  no consentidas,  puede  implicar 

violencia  física  o no  (se  incluyen  las  situaciones  de este  tipo  tanto  dentro  como  fuera  de las 

relaciones  de pareja).  

 

Violencia Económica :  es una  de las  prácticas  más  sutiles  de la violencia,  que  consiste  en el 

control  o restricción  del  dinero  o de los bienes  materiales  como  forma  de dominación  o castigo.  

 

6.3. -  Indicadores  

Å Viene  con  golpes  o heridas  del  recreo.  

Å Se pone  nervioso  al participar  en clase.  

Å Muestra  apatía,  abatimiento  o tristeza.  

Å E s un  alumno  que  excluyen  de los  trabajos  en  equipo.  

Å Provoca  murmullos  y risas  mustias  en los alumnos  cuando  entra  a clase.  

Å Inventa  enfermedades  o dolores  para  evitar  asistir  a la escuela  (que  en algunos 

casos  somatiza  por  el estrés  del  acoso).  

Å Tiene  problemas  para  poder  concentrarse  tanto  en la escuela  como  en la casa.  

Å Padece de insomnio  o pesadillas  recurrentes;  puede  llegar  a orinarse  en la cama.  

Å Tiene  ideas  destructivas  o pensamientos  catastróficos.  

Å Sufre  irritabilidad  y fatiga  crónica.  

Å Frecuentemente,  pierde  pertenencias  o dinero  (en  algunos  casos  el agresor  exige 

cosas  materiales  a su víctima).  

Å Empieza  a tartamudear;  llora  hasta  quedarse  dormido.  

Å Se niega  a decir  qué  le está  pasando.  

Å Tiene  ideas  que  expresan  sentimientos  o pensamientos  con enojo  y no quiere  salir 

a jugar.  

Å Sus calificaciones  bajan  sin  ninguna  razón  aparente.  
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6.4. -  Actuaciones  

Es necesario  discernir  entre:  

Detección de  casos  sobre  los que  se tiene  duda o  solo  indicios.  

En estos  casos  es necesario  poner  en conocimiento  de lo  acontecido  a la dirección  del  centro 

educativo, quien lo trasladará al Servicio de Inspección Educativa (Inspector del centro e 

Inspector Jefe), con la cautela debida y privacidad ante estos supuestos indiciarios o no 

concluyentes.  

 

Detección  de casos graves sobre los que no se tiene duda de lo acontecido.  

En estos  casos  se actuará  inicialmente  poniendo  en conocimiento  de lo acontecido  a la dirección 

del centro. Posteriormente el Director del centro educativo lo comunicará al Servicio de 

Inspección  Educativa,  al 112  y a los padres,  tutores  o representantes  legales.  Además,  según  el 

caso, lo denunciará ante las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, quienes lo  pondrán en 

conocimiento  de la Fiscalía  de Menores  y Servicios  Sociales  de Atención  Primaria,  debiendo 

éstos  comunicar  al centro  

las medidas  tomadas  por  tal  situación  (ANEXO III)  
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7. - ACTUACIÓN  DEL CENTRO EDUCATIVO  ANTE PADRES SEPARADOS 

/DIVORCIADOS  

 
7.1. - Consideraciones  de carácter  general  

La actuación del personal del ámbito educativo debe ser  de igualdad  para  ambas  partes,  tengan 

o no la custodia  compartida,  a excepción  de los siguientes  supuestos:  

Å Casos en los que  no exista  patria  potestad  por  haber  sido  suspendida  (habrá  de 

comunicarse  esta  circunstancia  al centro  educativo).  

Å Casos con orden  de alejamiento  respecto  al menor.  

Å O tras  restricciones  establecidas  judicialmente.  

La resolución  judicial  que  establezca  estas  condiciones  ha de ser  comunicada  al centro 

educativo.  
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Atendiendo  a las citadas  consideraciones,  se establece  el siguiente  protocolo de actuación : 

1.-  Discrepancia  en decisiones  sobre  la escolarización  de los  hijos  

a)  Si existe,  por  haber  intervenido  ya,  auto  o sentencia  del  Juzgado  o Tribunal 

correspondiente,  se estará  a lo que  allí  se disponga.  

b)  E n caso de ausencia  de documento  judicial,  se mantendrá  la situación  prexistente 

al conflicto  hasta  que  la cuestión  sea resuelta  por  la autoridad  judicial.  

 
Nota importante : no tienen carácter vinculante para las actuaciones del centro aquellos 

documentos que sólo supongan solicitud de las partes o de sus abogados, dirigidas a los 

Juzgados  o de gabinetes  de psicólogos,  etc.  

 

El centro  docente  atenderá  la solicitud  presentada  en tiempo  y forma  por  el progenitor  que 

ejerza la guarda y custodia y con el que conviva el menor habitualmente. El menor será 

escolarizado  en dicho  centro  docente.  En caso  de no ser  admitido,  en el que  tenga  plaza  como 

res ultado  del  correspondiente  

procedimiento  de admisión.  

 

2.- Información  al progenitor  que  no ejerce  la guarda  y custodia  

1.  Cualquier  petición  de información  sobre  el proceso  de enseñanza -aprendizaje  del  menor 

requerirá que  se haga  por  escrito,  acompañando,  en todo  caso,  de una  copia  fehaciente  de la 

última  sentencia  o auto  con  la medidas,  provisionales  o definitivas,  que  regulen  las relaciones 

familiares  con  posterioridad  al divorcio,  separación,  nulidad  o ruptura  del  vínculo  afectivo.  

 
2.  Si el documento judicial contuviera pronunciamiento concreto al respecto, se estará al 

contenido  exacto  de lo dispuesto  por  el juez  o tribunal  que  lo dicta.  

 

3.  Si en el fallo  de la sentencia  o en la resolución  judicial  que  exista  no  hubiera  declaración 

sobre  el particular, el centro deberá remitir información al progenitor que no tiene encomendada 

la guarda  y custodia,  siempre  que  no haya  sido  privado  de la patria  potestad,  en cuyo  caso no le 

entregarán  documento  alguno  ni  le darán  información,  salvo  por  orden  judicial.  

 

3.- Procedimiento  a seguir  para  informar  al progenitor  que  no ejerce  la guarda  y 

custodia:  

1.  Recibida  la petición  de información  en los términos  indicados  anteriormente,  se comunicará 

al padre o madre  que  ejerza  la custodia  de la petición  recibida,  concediéndole  un  plazo  de diez 

días hábiles para que pueda formular  las alegaciones  que  considere  pertinentes.  Se le indicará 

que  puede  solicitar  el trámite  de vista  y audiencia  en relación  con  la sentencia  o documento 

judicial  aportado  por  el otro  progenitor  para  contrastar  que  es el último  emitido  y por  ello  el 

vigente.  
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2.  El centro siempre deberá respetar lo que establezca la sentencia judicial. En caso de 

transcurrido dicho plazo sin que se hayan formulado alegaciones, o cuando  las  mismas  no 

aporten nuevos contenidos que aconsejen variar el procedimiento que se establece e n el 

presente  protocolo,  el centro  procederá  a partir  de entonces  a remitir  simultáneamente  a ambos 

progenitores  la información  que  soliciten  sobre  la evolución  escolar  del  alumnado.  

 
3.  En el caso de que  con posterioridad  se aporten  nuevos  documentos  judiciales  que  modifiquen 

las decisiones  anteriores  en lo referente  a la guarda  y custodia  o la patria  potestad,  se procederá 

tal  y como  ha quedado  expuesto  en los dos  apartados  anteriores.  

 

4.- Comunicación  con  las familias  dentro  del  horario  escolar  

El artículo  160  del  Código  Civil  menciona  que  ñlos progenitores,  aunque  no  ejerzan  la patria 

potestad,  tienen  el derecho  de relacionarse  con  sus hijos  menores,  excepto  con  los  adoptados 

por  otro  o conforme  a lo dispuesto  en la resolución  judicialò. 
ñNo podrán  impedirse  sin  justa  causa  las relaciones  personales  del/la  menor  con sus abuelos  
y otros  parientes  y allegadosò. 

Por lo tanto,  salvo  resolución  judicial  que  prohíba  aproximarse  o comunicarse  con  el/la  menor 

adoptada  en procedimiento  penal,  o mediando  una  resolución  judicial  por  la que  se prive  de la 

patria potestad y siempre que le conste al centro,  el régimen  de comunicaciones  entre  los 

padres  y el/la  menor  en horario  escolar  se producirá  en la forma  que  ordinariamente  se produzca 

en el centro,  de acuerdo  con  sus Normas  de Convivencia,  Organización  y Funcionamiento.  

 

5.- Toma  de decisiones  de especial  relevancia  ante  discrepancias  de los  progenitores  

En casos  de decisiones  en las que  no exista  sentencia  judicial  que  se pronuncie  en temas  como  la 

opcionalidad  de asignaturas  que  afecten  a la formación  religiosa  o moral,  autorizaciones  para 

campamentos o viajes de larga duración fuera de la jornada lectiva, escolarización (nuevo 

ingreso  o traslados  de  matrícula),  actividades  extracurriculares  de larg a duración  fuera  de la 

jornada  lectiva  y en general  cualquier  decisión  que  se salga  naturalmente  de las  decisiones 

ordinarias, habrán de ser estudiadas  detenidamente  las  circunstancias  y alegaciones;  y se 

deberá  exigir  a los  progenitores  la prueba  documental  del  estado  civil  que  aleguen,  de la patria 

potestad  y de la guarda  y custodia.  

 

Si no hay  constancia  de que la cuestión haya sido  sometida  por  cualquiera  de los progenitores  a 

decisión  judicial,  se podrán  poner  los  hechos  en conocimiento  del  Ministerio  Fiscal  quien,  como 

garante  de los  derechos  del  menor  (artículos  158  del  C.Civil  y 749.2  LECivil),  está  legitimado 

para  plantear  el incidente  ante  el juez  ordinario,  único  competente  para  resolver  el conflicto, 

según  el artículo  156  del  C. Civil.  

 
Como regla general, la Administración educativa tendrá que esperar a que la cuestión se 

resuelva por la autoridad judicial competente. No obstante, puede darse  el caso  de que  la 

decisión  no pueda  ser  postergada  hasta  entonces  porque  la Administración  viene  legalmente  
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obligada  a decidir  (por  ejemplo  cuando  la escolarización  es obligatoria,  artículo  14.2  de la Ley 

5/2014,  de 9 de octubre,  

de Protección Social y Jurídica de la Infancia y la Adolescencia de Castilla -La Mancha).  La 

enseñan za básica  (Primaria  y ESO) es obligatoria,  según  la Ley Orgánica  2/2006,  de 3 de mayo, 

de Educación  (artículo  4).  Sólo  en tal  caso  se debe  resolver,  según  impone  el artículo  14  de la 

Ley  Orgánica  1/1996,  de  15  de  enero,  de  Protección  Jurídica  del  Menor:  ñLas autoridades  y 

servicios públicos tienen obligación de prestar la atención inmediata que precise  cualquier 

menor,  de actuar  si corresponde  a su ámbito  de competencias  o de dar  traslado  en otro  caso al 
órgano  competente  y de poner  los  hechos  en conocimiento  de los  representantes  legales  del  
menor,  o cuando  sea necesario,  del  Ministerio  Fiscal.ò 

Así cautelarmente  y mientras  decide  la autoridad  judicial,  la Administración  Autonómica  tendrá 

que  escolarizar  al menor  en el centro  docente  que  en tiempo  y forma  haya  solicitado  el padre  o 

la madre  que  tenga  atribuida  su guarda  y custodia  y con  quien  conviva  el menor  habitualmente. 

En cualquier  otro  caso en que  no se deba  adoptar  una  decisión  inmediata  por  imperativo  legal  y 

en interés del menor, la Administración educativa se abstendrá hasta que se pronuncie la 

autoridad  judicial.  

 

6.- Solicitud  y facilitación  de información  de los  resultados  de la evaluación  a padres 

separados  

 
a)  Procedimiento  normal  (tengan  o no  la  custodia  compartida):  

1.  El padre o madre  realizará  su solicitud  por  escrito  al centro,  acompañando  copia  fehaciente 

de la sentencia.  

2.  De la solicitud  y de la copia  aportada  se da comunicación  al progenitor  que  tiene  bajo  su 

custodia  al niño,  al único  fin  de que  en su caso pueda  aportar  una  resolución  judicial  posterior, 

en un  plazo  de diez  días hábiles.  Se le informará  de su derecho  a aportar  todos  los documentos 

que  estime  conveniente  y las  alegaciones  que,  a su juicio,  implican  la falta  del  derecho  a ser 

informado  del  cónyuge  o progenitor  solicitante.  

3.  Si la última  resolución  aportada  no establece  privación  de la patria  potestad  o algún  tipo  de 

medida penal de prohibición de comunicación con  el/la  menor,  a partir  de ese momento  el 

centro  duplicará  los documentos  relativos  a las evoluciones  académicas  del  menor  afectado.  

 
3.  En todo  caso,  en la primera  comunicación  de información  se emitirá  por  parte  del  centro  un 

documento  en que  se haga  constar  que  este  régimen  se mantendrá  en tanto  ninguno  de los dos 

progenitores aporte datos relevantes que consten en sentencias o acuerdos fehacientes 

posteriores.  

 
5.  El derecho  a recibir  información  escrita  incluirá  el derecho  a hablar  y reunirse  con los tutores 

y a recibir  información  verbal.  
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6.  En ningún caso se consideran documentos relevantes para denegar la información al 

progenitor no custodio denuncias, querellas, demandas, poderes para pleitos futuros, 

reclamaciones  extrajudiciales  de cualquier  índole,  o ningún  otro  documento  que  no consist a en 

una  resolución  judicial  (auto,  sentencia,  providencia)  o un  acuerdo  entre  los  padres  que  conste 

en documento público.  

 
7.  La información  de cualquier  índole  sólo  se facilitará  a los  padres  o a los  jueces  y tribunales, 

salvo orden judicial en  contrario,  pues  se entiende  que  las notas  incluyen  datos  referentes  a la 

intimidad  de sus hijos  a los que  sólo  tienen  acceso  los interesados,  es decir,  los padres.  

 

b)  Casos  especiales:  

1.  En casos  de separación  de hecho,  el mismo  trato  que  recibe  la sentencia  lo tendrá  el acuerdo 

al que  lleguen  los cónyuges  sobre  estos  extremos  que  conste  en documento  público.  

2.  En casos  de separaciones  de hecho  sin  resolución  judicial  o acuerdo  que  conste 

fehacientemente  se seguirá  el mismo  procedimiento,  y no se denegará  la información  salvo  que 

un  progenitor  aporte  una  resolución  judicial  o un  acuerdo  fehaciente  en distinto  sentido.  

3.  No se emitirán  informes  por  escrito  distintos  de los  documentos  oficiales,  salvo  por  orden 

judicial,  en cuyo  caso se emitirán  con  plena  veracidad  e independencia.  

4.  Si la última  resolución  judicial  o acuerdo  fehaciente  que  conste  contiene  disposiciones  al 

efecto,  la actuación  del  centro  se atendrá  al tenor  literal  de aquellas.  
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ANEXO I  

Las siguientes  recomendaciones,  sobre  los casos  más  frecuentes  que  se presentan  en el ámbito 

escolar,  se realizan  al amparo  del  deber  de socorro  y auxilio,  que  obliga  a todo  ciudadano.  

 

CASUÍSTICAS  CONCRETAS 

 
DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA LA INTERVENCIÓN DE 

ACCIONES SANITARIAS EN EL CENTRO DOCENTE  

Los alumnos que permanecen durante la jornada habitual, o parte de ella, en este centro 

docente,  en cualquiera  de sus  áreas  educativas,  pueden  ser  motivo  de diversas  casuísticas  o 

incidencias,  en relación  a cuestiones  sanitarias,  que  aconsejan  la intervención  de personal  del 

centro  docente,  para  ayudar  a resolver  las situaciones  planteadas,  en beneficio  del  alumno.  

Con este  propósito,  se constituye  este  consentimiento  informado,  por  el que  los  padres/tutores 

del  alumno,  de acuerdo  con  el concepto  de ñguarda del  alumnoò, transfieren  su autoridad,  al 

centro  docente,  para  que  durante  la  jornada  escolar,  el  personal  especializado  (112  y Centro 

de Salud) actúe.  

 

PROCEDIMIENTO  

Enfermedades más frecuentes ya diagnosticadas 

(Diabetes,  Asma  y Crisis  convulsivas)  

Existe ya un diagnóstico emitido por personal sanitario del centro de salud, y conocido 

previamente  por  el centro  docente.  

 
Las actuaciones  que  podrán  realizarse  en el centro  docente  son:  

1. -  Las relacionadas con Educación para la Salud,  propias  de la enfermedad  diagnosticada 

(tareas  de higiene  general  y específica,  lavado  de manos,  prevención  de problemas  respiratorios, 

consejos  sobre  ejercicio  físico,  alimentación,  etc.).  

 

2.-  Algunos  tratamientos  especiales  y que  son  realizadas  por  la familia  del  alumno/a  (personal 

no sanitario),  en relación  a una  enfermedad  específica  previamente  diagnosticada.  

 
3. -  Las actuaciones necesarias habituales dadas en el centro docente  (heridas  y caídas  no 

graves,  etc.).  

 

ACTUACIÓN  DEL CENTRO EDUCATIVO  CON ALUMNADO  CON DIABETES  

Sus padres,  tutores  o representantes  legales  deben  informar  a la persona  responsable  de la 

dirección del centro de este extremo, y proporcionar una fotocopia del  informe  médico,  su 

tratamiento, normas básicas de  actuación  y medicación,  así como  su autorización  por  escrito  
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para  que  se le asista  o administre  la medicación,  en caso  de necesidad  urgente,  por  personal 

sanitario  especializado  

(112  y Centro  de Salud).  

 

Actuación  básica:  primeros  auxilios,  aplicados  por  personal  sanitario  

En caso de HIPOGLUCEMIA  se deberán  seguir  las indicaciones:  

Si el/la  alumno/a  está  inconsciente:  

1. -  Llamar  a URGENCIAS 112  

2.- No dar  alimentos  sólidos  ni  líquidos  por  boca.  

3.- Administrar  inmediatamente  Glucagón  (intramuscular  o subcutáneo)  por  el personal 

del  112  o del  Centro  de Salud  o si el docente  o el personal  del  centro  está  instruido  y 

dispuesto  a realizarlo  voluntariamente.  

 

En caso  de HIPERGLUCEMIA : tanto  si existe  pérdida  de conocimiento,  como  si no  hay  pérdida 

de conocimiento,  se llamará  a URGENCIAS 112  y al Centro  Sanitario  más  próximo.  

 
Otras  recomendaciones  

ï Llamar  a URGENCIAS 112 , si existe  pérdida  de conocimiento.  

ï Informar  a los padres,  tutores  o representantes  legales  del  alumnado  afectado  lo antes 

posible.  

Con respecto  al ejercicio  físico,  el alumnado  diabético  debe  tener  en cuenta  lo siguiente:  

1.- Controlar  los síntomas  de la enfermedad,  si va a realizar  actividad  física.  

2.- Inyectar  la insulina  en zonas  alejadas  de los grupos  musculares  que  van  a trabajar,  para 

evitar  su rápida  movilización.  

3.-  La actividad  física  regular  de carácter  aeróbico,  junto  con  la correcta  alimentación  y la 

medicación,  es conveniente  para  el control  de la diabetes.  

4.-  E vitar  la actividad  física  si no  existe  control  de la diabetes,  por  los riesgos  que  suele 

implicar.  

El alumno  diabético  debe  tener  permiso  para  comer  en clase  en caso de necesidad.  

 
ALUMNADO  CON CRISIS  ASMÁTICAS  

Actuación  básica:  primeros  auxilios  

Ante  un  alumno  diagnosticado  de asma,  sus  padres,  tutores  o representantes  legales  deben 

informar  a la persona  responsable  de la dirección  del  centro  de este  extremo,  y proporcionar  una 

fotocopia del  informe  médico,  su tratamiento,  normas  básicas  de actuación  y medicación,  así 

como  su autorización  por  escrito  para  que  se le asista  o administre  la medicación,  en caso  de 

necesidad  urgente,  hasta  que  pueda  ser  atendido  por  personal  sanitario.  Esta actuación  será  más 

necesaria  cuando  se trate  del  alumnado  de Educación  Infantil  o de Primaria.  
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Si la crisis  es grave,  los  broncodilatadores  pueden  ser  ineficaces,  porque  el alumno  es 

incapaz  de inhalar  con  la fuerza  necesaria.  Si no  mejora  con  el  tratamiento  o tiene 

antecedentes  con  crisis  de  ingreso  sanitario,  llamar  a URGENCIAS 112.  

 

En todas las circunstancias , informar  a los padres,  tutores  o representantes  legales  lo 

antes  posible.  

Ante  las crisis  asmáticas,  mientras  no acude  al centro  educativo  el personal  sanitario 

(112  o Centro  de Salud)  las  recomendaciones  más  habituales  son:  

 

1.- Tranquilizar  a la persona  afectada.  Mantenerla  en reposo  (sentada),  puesto  que  la 

relajación  ayuda  a no  empeorar  la situación.  

2.- Evitar,  si es posible,  el factor  desencadenante  y otros  irritantes  (como  olores  fuertes 

y otros).  

3. -  En el tratamiento  de la crisis  asmática  se usan  broncodilatadores  inhalados  y 

distintos  dispositivos.  El alumno  mayor  está  entrenado  para  su manejo  y bastará  con 

tranquilizarlo  y acompañarlo  mientras  se aplica  el tratamiento.  

 
ALUMNADO  CON CRISIS  CONVULSIVAS  

Orientaciones  

Los padres,  tutores  o representantes  legales  deben  informar  a la persona  responsable  de 

la dirección  del  centro  sobre  el tipo  de crisis  convulsiva  que  padece  el alumnado,  y 

proporcionar  una  fotocopia  del  informe  médico,  su tratamiento,  normas  básicas  de 

actuación y medicación.  

Los padres,  tutores  o representantes  legales  deberán  firmar  un  documento  de 

consentimiento  y autorización,  para  que  en el centro  educativo  se le asista  o administre 

la medicación,  en caso  de necesidad  urgente,  por  personal  sanitario  (ANEXO  II).  

 

Toda  vez  que  los padres,  tutores  o representantes  legales  han  firmado  el documento  de 

consentimiento  escrito  (ANEXO  II),  desde  el centro  educativo  se llamará  al 112  y al 

Centro  de Salud.  

 
No obstante,  si el docente  o el personal  del  centro  están  instruidos  y dispuestos  a 

realizarlo  voluntariamente,  actuarán  en consecuencia  con la instrucción  recibida,  como 

medida  de urgencia,  a la espera  del  personal  sanitario.  Estas  actuaciones  voluntarias 

serán  de carácter  puntual  y motivado  por  la urgencia,  con el objeto  de no interferir  en el 

trabajo  y responsabilidad  del  personal  sanitario.  
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ANEXO II  

 

 

DOCUMENTO DEL CONSENTIMIENTO : 

Después  de leer  esta  hoja  informativa  y de realizar  las preguntas  que  desee,  debe  firmar  una 

hoja de consentimiento informado, autorizando las actuaciones referidas en dicha hoja 

informativa.  

 

SI TIENE CUALQUIER DUDA PREGUNTE, NOSOTROS LE INFORMAREMOS 

PERSONALMENTE ACEPTACIÓN/DE NEGACIÓN DE  CONSENTIMIENTO, FIRMAS Y 

POSIBILIDAD DE REVOCACIÓN PARA INTERVENCIÓN EN PROBLEMAS DE SALUD 

TRANSFIRIENDO  PARA REALIZAR  ESTAS 

ACCIONES MI  AUTORIDAD  AL CENTRO DOCENTE 

 
FECHAéé/éé../éé.. 

D/D¶aééééééééééééééééééééééééééééééééé 

éé...................................................................................  

(Nombre  y Apellidos  de padre  /  madre  /  tutor  /  representante  legal)  

D.N.I.:  éééééééééééééééééé 

éé.................................................................................................................................   

NOMBRE DEL ALUMNO/A:  

ééééééééééééééééééééééééééééé..........................................................   

NOMBRE DEL PROFESIONAL QUE 

INFORMA:éééééééééééééééééééé................................................. 

Declaro  que:  

Å He sido  informado  de forma  comprensible  de la naturaleza  de los procedimientos 

generales  mencionados,  así como  de sus alternativas.  

Å Estoy  satisfecho  con  la información  recibida.  He podido  formular  todas  las preguntas  que  he 

creído  convenientes  y,  me  han  sido  aclaradas  todas  mis  dudas.  

Å Además  en el caso de mi  hijo/a/representado  se le prestan  en el domicilio  las 

siguientes acciones espec²ficas: éé.ééééééééééééééééééééééééé.ééééé.. 

(determinar  por  la familia  con  la aceptación  del  centro  docente,  en cada  caso,  ej.:  Inyectables 

en diabetes,  aerosoles  en asm§ticosé) 

Å Doy  mi  consentimiento,  transfiriendo  mi  autoridad  al centro  docente  para  su 

realización  por  personal  sanitario,  sabiendo  que  puedo  revocarlo  en cualquier 

momento,  firmando  la denegación/revocación  si así lo deseo.  

 
Firma  del  padre/madre/tutor/representante  legal  
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Denegación o  Revocación  de consentimiento  

Después  de ser  informado  de la naturaleza  de los  procedimientos  propuestos,  manifiesto  de 

forma libre y consciente mi DENEGACIÓN / REVOCACIÓN DE CONSENTIMIENTO para su 

realización, haciéndome responsable de las consecuencias que puedan derivarse de esta 

decisión.  

 
Firma  del  padre/madre/tutor/representante  legal  

 
 
 

 
Firma  del  representante  del  centro  docente  
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Anexo IV. Medidas a implementar en el Plan de acción Tutorial en relación a la Prevención de 

Conflictos. 
 

ED. INFANTIL 3, 4 y 5 años. 
 

 

Podemos trabajar  desde el  aula y con los  diferentes  sectores  de la  comunidad educativa,  una serie  de medidas para favorecer  el  desarrollo  

competencial  de nuestros alumnos y al mismo tiempo actuar en la prevención de situaciones disruptivas en el aula. Llevado a la práctica 

podría planificarse del siguiente modo: 

 

 

Primer Paso Segundo Paso Tercer paso 

Medidas 

preventivas 

A trabajar desde las tutorías y 

especialidades 

¿Cómo gestiono la cohesión de mi grupo y trabajo en la aceptación de 

todos/as sus integrantes? Estableciendo: 

Actuaciones 

A nivel de 

centro como 

Objetivos 

Generales 

Ệ Incluir la competencia 

interpersonal en la práctica 

educativa del centro y en las 

actuaciones de todos los miembros 

de la comunidad escolar.  

Ệ Favorecer la interacción 

positiva  de y entre los distintos 

elementos de la comunidad 

educativa: profesorado, alumnado  

y familias.  Objetivo s para el 

alumnado 

- 1º Unos principios: 

 

+ Reglas de convivencia  

elaboradas con la participación 

de los alumnos.  

 

+ Énfasis en la motivación como 

condición de aprendizaje. 

 

+ Análisis de los factores que 

han influido en la infracción de 

la  norma, ideando un 

procedimiento de corrección que 

acompañe a la sanción 

coercitiva.  

- 2º Gestionando dichos principios 

desde 4 áreas principales: 

 

 
+ Gestión democrática de las normas. 

Participación del  alumnado en la  

elaboración y revisión del cumplimiento 

de las normas que regulan la convivencia 

escolar.  

 

 

+ La gestión de la tarea y participación 

del alumnado en la  elección de los  

métodos de trabajo en el aula.  

-  Trabajar 

cuentos, 

canciones, 

poesías, 

relacionada

s con 

distintas 

emociones. 

-  Plasmar de 

forma 

individual 

gráfica los 

contenidos 

trabajados en 

los cuentos, 
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  + Ideales declarados de 

participación, acción personal, 

critica, consenso y respeto 

mutuo. 

 

+ Principios estables y rutinas 

modificables.  

 

+ Reglamentación con énfasis en 

la conducta deseada: ser 

solidario,  ser respetuoso con 

los demás, etcétera. 

 

+ Adecuación a la etapa de 

desarrollo de  la  conciencia  

moral del niño. 

 

+ Desarrollo de la 

autodisciplina. Conducta 

determinada por los valores que  

han sido internalizados  y 

asumidos como válidos. 

+ Instrumentos para descubrir las 

interacciones  entre  los  alumnos entre  sí. 

Por ejemplo, el test sociométrico 

(grado de cohesión del  grupo:  la  

existencia  de alumnos líderes, 

rechazados, etc. Con este primer análisis 

podremos planificar actuaciones que 

favorezcan la cohesión y cooperación 

dentro del mismo.  

 

 

+ Trabajo  en grupo.  En sus diversas  

variantes metodológicas (secuencias 

didácticas, trabajos colaborativos, etc) 

están consideradas como un factor  

importante  en la mejora del clima del 

aula y, por tanto, de la convivencia.  
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En el trabajo 

diario con los 

alumnos 

Ι Promover el  desarrollo  de la 

competencia interpersonal entre el 

alumnado. 

Ι Intervenir  precozmente y prevenir  

futuros problemas de adaptación. 

Ι Desarrollar actitudes de 

convivencia  positiva con los iguales y 

con los adultos.  

  -  Dialogar  

sobre los 

posibles 

conflictos que 

surjan, tanto 

a nivel de los 

niños 

implicados, 

como a nivel  

de grupo.  

-  Privarles  

de unas 

    determinadas 

actividades.  

Como objetivos 

para el 

profesorado 

Ệ Profundizar en los aspectos teóricos y 

aplicados de las habilidades sociales, 

lo que supone adquirir conocimientos, 

estrategias y habilidades técnico 

profesionales. Eq. Orientación 

 

Ệ Innovar  y mejorar  la  propia  practica  

docente.  
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Como objetivos 

para las familias 
Ệ Sensibilizar a las familias sobre la 

importancia  de las  habilidades  sociales  

en el desarrollo y adaptación de los 

niños y las niñas y sobre su papel en 

la enseñanza de estas habilidades a sus 

hijos.  

 

Ệ Proporcionarles los conocimientos 

y dotarles  de las  estrategias  y 

habilidades necesarias para poner 

en práctica un Programa de Enseñanza 

de Habilidades Sociales en la 

familia.  
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Modelo de Plan de Acción tutorial de aula. Para 1º ED. PRIMARIA. 
 

 

Podemos trabajar  desde el  aula y con los  diferentes  sectores  de la  comunidad educativa,  una serie  de medidas para favorecer  el  desarrollo  

competencial  de nuestros alumnos y al mismo tiempo actuar en la prevención de situaciones disruptivas en el aula. Llevado a la práctica 

podría planificarse del siguiente modo: 
 

Primer Paso Segundo Paso Tercer paso 

Medidas 

preventivas 

A trabajar desde las tutorías y 

especialidades 

¿Cómo gestiono la cohesión de mi grupo y trabajo en la aceptación de 

todos/as sus integrantes? Estableciendo: 

Actuaciones 

A nivel de 

centro como 

Objetivos 

Generales 

Ệ Incluir la competencia 

interpersonal en la práctica 

educativa del centro y en las 

actuaciones de todos los miembros 

de la comunidad escolar.  

Ệ Favorecer la interacción 

positiva  de y entre los distintos 

elementos de la comunidad 

educativa: profesorado, alumnado  

y familias.  Objetivos  para el 

alumnado 

- 1º Unos principios: 

 

+ Reglas de convivencia  

elaboradas con la participación 

de los alumnos.  

 

+ Énfasis en la motivación como 

condición de aprendizaje. 

 

+ Análisis de los factores que 

han influido en la infracción de 

la  norma, ideando un 

procedimiento de corrección que 

acompañe a la sanción 

coercitiva.  

 

+ Ideales declarados de 

participación, acción personal, 

critica, consenso y respeto 

mutuo. 

- 2º Gestionando dichos principios 

desde 4 áreas principales: 

 

 
+ Gestión democrática de las normas. 

Participación del  alumnado en la  

elaboración y revisión del cumplimiento 

de las normas que regulan la convivencia 

escolar.  

 

 

+ La gestión de la tarea y participación 

del alumnado en la  elección de los  

métodos de trabajo en el aula.  

 

 

+ Instrumentos para descubrir las 

interacciones  entre  los  alumnos entre  sí. 

Por ejemplo, el test sociométrico 

Elaboración 

consensuada de 

las  normas de 

aula.  

Elegir cada día 

una norma 

protagonista.  

Consensuar las 

sanciones para 

cuando se 

incumpla una 

norma. 

Sancionar con 

lo establecido.  

Dramatizar lo 

sucedido en el 

conflicto    

para 



Pág 224 

 

 

 

+ Principios estables y rutinas 

modificables.  

(grado  de cohesión del  grupo:  la  

existencia  de alumnos líderes, 

rechazados, etc. Con este primer análisis 

podremos planificar  

provocar la 

empatía. 
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  + Reglamentación con énfasis en 

la conducta deseada: ser 

solidario,  ser respetuoso con 

los demás, etcétera. 

 

+ Adecuación a la etapa de 

desarrollo de  la  conciencia  

moral del niño. 

 

+ Desarrollo de la 

autodisciplina. Conducta 

determinada por los valores que 

han sido internalizados  y 

asumidos como válidos. 

actuaciones  que fa vorezcan la  cohesión y 

cooperación dentro del mismo. 

 

 

+ Trabajo  en grupo.  En sus diversas  

variantes metodológicas (secuencias 

didácticas, trabajos colaborativos, etc) 

están consideradas como un factor  

importante  en la mejora del clima del 

aula y, por tant o, de la convivencia.  

Buscar 

soluciones 

entre todos  

para que no se 

vuelva a 

repetir.  

Nunca buscar 

un

 culpabl

e único. 

Acompañar al 

que se siente 

agredido.  

En el trabajo 

diario con los 

alumnos 

Ι Promover el  desarrollo  de la 

competencia interpersonal entre el 

alumnado. 

Ι Intervenir  precozmente y prevenir  

futuros problemas de adaptación. 

Ι Desarrollar actitudes de 

convivencia  positiva con los iguales y 

con los adultos.  

  Observación 

personalizada  

e información a 

los padres.  

Actuación con 

los  alumnos en 

coordinación 

con 

 la  

orientadora.  

 

Fomentar la 

participación 

en actividades 

de aula, de 

nivel y de 

colegio.  
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Programación 

de

 salida

s educativas  
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    fuera  del  

colegio.  

 

Planificar  en 

asamblea las  

normas de 

conducta para 

el mejor 

funcionamiento 

de la clase.  

Como objetivos 

para el 

profesorado 

Ệ Profundizar en los aspectos teóricos y 

aplicados de las habilidades sociales, 

lo que supone adquirir conocimientos, 

estrategias y habilidades técnico 

profesionales. Eq. Orientación 

 

Ệ Innovar  y mejorar  la  propia  práctica 

docente.  

  Reunión

 entr

e etapas  

 al  

principio  del  

curso,  para 

facilitar

 el 

conocimiento 

del  grupo  y 

programar 

actuaciones.  

Reuniones 

periódicas de 

nivel  para 

revisar 

actividades 

conjuntas, 

comentar 

conductas   y 
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posibles 

problemas  que 

haya   que 

resolver  en 

colaboración. 
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     Contactos 

periódicos con 

el  equipo 

pedagógico  y 

claustro.  

Como objetivos 

para las familias 
Ệ Sensibilizar a las familias sobre la 

importancia  de las  habilidades  sociales  

en el desarrollo y adaptación de los 

niños y las niñas y sobre su papel en 

la enseñanza de estas habilidades a sus 

hijos.  

 

Ệ Proporcionarles los conocimientos 

y dotarlos  de las  estrategias  y 

habilidades necesarias para poner 

en práctica un Programa de Enseñanza 

de Habilidades Sociales en la 

familia.  

  Reunión 

principio  de 

curso.  

Entrevistas 

personales  con 

los padres, 

para recoger  y 

ofrecer 

información 

sobre

 e

l  

alumno/a. A lo 

largo del 

curso en las 

horas de 

tutoría. 

Reuniones 

trimestrales  

para comentar 

si  se han

 cumplido 

los  objetivos 

del trimestre,

 el  

nivel  de 

esfuerzo  y 

participación 
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    avance de sus 

hijos.  

Reunión final de 

curso.  
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Modelo de Plan de Acción tutorial de aula. Para 2º ED. PRIMARIA. 
 

 

Podemos trabajar  desde el  aula y con los  diferentes  sectores  de la  comunidad educativa,  una serie  de medidas para favorecer  el  desarrollo  

competencial  de nuestros alumnos y al mismo tiempo actuar en la prevención de situaciones disruptivas en el aula. Llevado a la práctica 

podría planificarse del siguiente modo: 

 

 

Primer Paso Segundo Paso Tercer paso 

Medidas 

preventivas 

A trabajar desde las tutorías y 

especialidades 

¿Cómo gestiono la cohesión de mi grupo y trabajo en la aceptación de 

todos/as sus integrantes? Estableciendo: 

Actuaciones 

A nivel de 

centro como 

Objetivos 

Generales 

Ệ Incluir la competencia 

interpersonal en la práctica 

educativa del centro y en las 

actuaciones de todos los miembros 

de la comunidad escolar.  

Ệ Favorecer la interacción 

positiva  de y entre los distintos 

elementos de la comunidad 

educativa: profesorado, alumnado  

y familias.  Objetivos  para el 

alumnado 

- 1º Unos principios: 

 

+ Reglas de convivencia  

elaboradas con la participación 

de los alumnos.  

 

+ Énfasis en la motivación como 

condición de aprendizaje. 

 

+ Análisis de los factores que 

han influido en la infracción de 

la  norma, ideando un 

procedimiento de corrección que 

acompañe a la sanción 

coercitiva.  

 

+ Ideales declarados de 

participación, acción personal, 

- 2º Gestionando dichos principios 

desde 4 áreas principales: 

 

 
+ Gestión democrática de las normas. 

Participación del  alumnado en la  

elaboración y revisión del cumplimiento 

de las normas que regulan la convivencia 

escolar.  

 

 

+ La gestión de la tarea y participación 

del alumnado en la  elección de los  

métodos de trabajo en el aula.  

 

 

+ Instrumentos para descubrir las 

-  Trabajar 

cuentos 

de 

valores.  

-  Trabajos 

colaborativo

s.  

-  Juegos 

educativos  

de 

integración. 

-  Charlas 

grupales

.  
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critica, consenso y respeto 

mutuo. 

 

+ Principios estables y rutinas 

modificables.  

interacciones  entre  los  alumnos entre  sí. 

Por ejemplo, el test sociométrico 
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  + Reglamentación con énfasis en 

la conducta deseada: ser 

solidario,  ser respetuoso con 

los demás, etcétera. 

 

+ Adecuación a la etapa de 

desarrollo de  la  conciencia  

moral del niño. 

 

+ Desarrollo de la 

autodisciplina. Conducta 

determinada por los valores que 

han sido internalizados  y 

asumidos como válidos. 

(grado de cohesión del  grupo:  la  

existencia  de alumnos líderes, 

rechazados, etc. Con este primer análisis 

podremos planificar actua ciones que 

favorezcan la cohesión y cooperación 

dentro del mismo.  

 

 

+ Trabajo  en grupo.  En sus diversas  

variantes metodológicas (secuencias 

didácticas, trabajos colaborativos, etc) 

están consideradas como un factor  

importante  en la mejora del clima del 

aula y, por tanto, de la convivencia.  

 

En el trabajo 

diario con los 

alumnos 

Ι Promover el  desarrollo  de la 

competencia interpersonal entre el 

alumnado. 

Ι Intervenir  precozmente y prevenir  

futuros problemas de adaptación. 

Ι Desarrollar actitudes de 

convivencia  positiva con los iguales y 

con los adultos.  

   

Como objetivos 

para el 

profesorado 

Ệ Profundizar en los aspectos teóricos y 

aplicados de las habilidades sociales, 

lo que supone adquirir conocimientos, 

estrategias y habilidades técnico 

profesionales. Eq. Orientación 

 

Ệ Innovar  y mejorar  la  propia  practica  

docente.  
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Como objetivos 

para las familias 
Ệ Sensibilizar a las familias sobre la 

importancia  de las  habilidades  sociales  

en el desarrollo y adaptación de los 

niños y las niñas y sobre su papel en 

la enseñanza de estas habilidades a sus 

hijos.  

 

Ệ Proporcionarles los conocimientos 

y dotarles  de las  estrategias  y 

habilidades necesarias para poner 

en práctica un Programa de Enseñanza 

de Habilidades Sociales en la 

familia.  
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Modelo de Plan de Acción tutorial de aula. Para 3º ED. PRIMARIA. 
 

 

Podemos trabajar  desde el  aula y con los  diferentes  sectores  de la  comunidad educativa,  una serie  de medidas para favorecer  el  desarrollo  

competencial  de nuestros alumnos y al mismo tiempo actuar en la prevención de situaciones disruptivas en el aula. Llevado a la práctica 

podría planificarse del siguiente modo: 

 

 

Primer Paso Segundo Paso Tercer paso 

Medidas 

preventivas 

A trabajar desde las tutorías y 

especialidades 

¿Cómo gestiono la cohesión de mi grupo y trabajo en la aceptación de 

todos/as sus integrantes? Estableciendo: 

Actuaciones 

A nivel de 

centro como 

Objetivos 

Generales 

Ệ Incluir la competencia 

interpersonal en la práctica 

educativa del centro y en las 

actuaciones de todos los miembros 

de la comunidad escolar.  

Ệ Favorecer la interacción 

positiva  de y entre los distintos 

elementos de la comunidad 

educativa: profesorado, alumnado  

y familias.  Objetivos  para el 

alumnado 

- 1º Unos principios: 

 

+ Reglas de convivencia  

elaboradas con la participación 

de los alumnos.  

 

+ Énfasis en la motivación como 

condición de aprendizaje. 

 

+ Análisis de los factores que 

han influido en la infracción de 

la  norma, ideando un 

procedimiento de corrección que 

acompañe a la sanción 

coercitiva.  

 

+ Ideales declarados de 

participación, acción personal, 

- 2º Gestionando dichos principios 

desde 4 áreas principales: 

 

 
+ Gestión democrática de las normas. 

Participación del  alumnado en la  

elaboración y revisión del cumplimiento 

de las normas que regulan la convivencia 

escolar.  

 

 

+ La gestión de la tarea y participación 

del alumnado en la  elección de los  

métodos de trabajo en el aula.  

 

 

+ Instrumentos para descubrir las 

-  Reflexionar 

antes de 

acusar a algún 

compañero en 

una situación 

de conflicto.  

-  Hablar 

tranquilament

e con los 

afectados.  

-  Resolver el 

conflicto 

amigablemente. 

-  Si persiste 

la situación 

de conflicto,  

llevar  a cabo 
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critica, consenso y respeto 

mutuo. 

 

+ Principios estables y rutinas 

modificables.  

interacciones  entre  los  alumnos entre  sí. 

Por ejemplo, el test sociométrico 

lo  recogido  
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  + Reglamentación con énfasis en 

la conducta deseada: ser 

solidario,  ser respetuoso con 

los demás, etcétera. 

 

+ Adecuación a la etapa de 

desarrollo de  la  conciencia  

moral del niño. 

 

+ Desarrollo de la 

autodisciplina. Conducta 

determinada por los valores que 

han sido internalizados  y 

asumidos como válidos. 

(grado de cohesión del  grupo:  la  

existencia  de alumnos líderes, 

rechazados, etc. Con este primer análisis 

podremos planificar actuaciones que 

favorezcan la cohesión y cooperación 

dentro del mismo.  

 

 

+ Trabajo  en grupo.  En sus diversas  

variantes metodológicas (secuencias 

didácticas, trabajos colaborativos, etc) 

están consideradas como un factor  

importante  en la mejora del clima del 

aula y, por tanto, de la convivencia.  

en las  NCOF del 

centro.  

En el trabajo 

diario con los 

alumnos 

Ι Promover el  desarrollo  de la 

competencia interpersonal entre el 

alumnado. 

Ι Intervenir  precozmente y prevenir  

futuros problemas de adaptación. 

Ι Desarrollar actitudes de 

convivencia  positiva con los iguales y 

con los adultos.  

   

Como objetivos 

para el 

profesorado 

Ệ Profundizar en los aspectos teóricos y 

aplicados de las habilidades sociales, 

lo que supone adquirir conocimientos, 

estrategias y habilidades técnico 

profesionales. Eq. Orientación 

 

Ệ Innovar  y mejorar  la  propia  practica  

docente.  
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Como objetivos 

para las familias 
Ệ Sensibilizar a las familias sobre la 

importancia  de las  habilidades  sociales  

en el desarrollo y adaptación de los 

niños y las niñas y sobre su papel en 

la enseñanza de estas habilidades a sus 

hijos.  

 

Ệ Proporcionarles los conocimientos 

y dotarles  de las  estrategias  y 

habilidades necesarias para poner 

en práctica un Programa de Enseñanza 

de Habilidades Sociales en la 

familia.  
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Modelo de Plan de Acción tutorial de aula. Para 4º ED. PRIMARIA. 
 

 

Podemos trabajar  desde el  aula y con los  diferentes  sectores  de la  comunidad educativa,  una serie  de medidas para favorecer  el  desarrollo  

competencial  de nuestros alumnos y al mismo tiempo actuar en la prevención de situaciones disruptivas en el aula. Llevado a la práctica 

podría planificarse del siguiente modo: 

 

 

Primer Paso Segundo Paso Tercer paso 

Medidas 

preventivas 

A trabajar desde las tutorías y 

especialidades 

¿Cómo gestiono la cohesión de mi grupo y trabajo en la aceptación de 

todos/as sus integrantes? Estableciendo: 

Actuaciones 

A nivel de 

centro como 

Objetivos 

Generales 

Ệ Incluir la competencia 

interpersonal en la práctica 

educativa del centro y en las 

actuaciones de todos los miembros 

de la comunidad escolar.  

Ệ Favorecer la interacción 

positiva  de y entre los distintos 

elementos de la comunidad 

educativa: profesorado, alumnado  

y familias.  Objetivo s para el 

alumnado 

- 1º Unos principios: 

 

+ Reglas de convivencia  

elaboradas con la participación 

de los alumnos.  

 

+ Énfasis en la motivación como 

condición de aprendizaje. 

 

+ Análisis de los factores que 

han influido en la infracción de 

la  norma, ideando un 

procedimiento de corrección que 

acompañe a la sanción 

coercitiva.  

 

+ Ideales declarados de 

participación, acción personal, 

- 2º Gestionando dichos principios 

desde 4 áreas principales: 

 

 
+ Gestión democrática de las normas. 

Participación del  alumnado en la  

elaboración y revisión del cumplimiento 

de las normas que regulan la convivencia 

escolar.  

 

 

+ La gestión de la tarea y participación 

del alumnado en la  elección de los  

métodos de trabajo en el aula.  

 

 

+ Instrumentos para descubrir las 

-  Nombrar un 

mediador. 

-  Trabajar 

lecturas o 

cuentos 

relacionado

s con la 

convivencia

.  

-  Realizar una 

asamblea 

quincenal  de 

un cuarto de 

hora para 

tratar 

conflictos.  
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critica, consenso y respeto 

mutuo. 

 

+ Principios estables y rutinas 

modificables.  

interacciones  entre  los  alumnos entre  sí. 

Por ejemplo, el test sociométrico 
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  + Reglamentación con énfasis en 

la conducta deseada: ser 

solidario,  ser respetuoso con 

los demás, etcétera. 

 

+ Adecuación a la etapa de 

desarrollo de  la  conciencia  

moral del niño. 

 

+ Desarrollo de la 

autodisciplina. Conducta 

determinada por los valores que 

han sido internalizados  y 

asumidos como válidos. 

(grado de cohesión del  grupo:  la  

existencia  de alumnos líderes, 

rechazados, etc. Con este primer análisis 

podremos planificar actuaciones que 

favorezcan la cohesión y cooperación 

dentro del mismo.  

 

 

+ Trabajo  en grupo.  En sus diversas  

variantes metodológicas (secuencias 

didácticas, trabajos colaborativos, etc) 

están consideradas como un factor  

importante  en la mejora del clima del 

aula y, por tanto, de la convivencia.  

 

En el trabajo 

diario con los 

alumnos 

Ι Promover el  desarrollo  de la 

competencia interpersonal entre el 

alumnado. 

Ι Intervenir  precozmente y prevenir  

futuros problemas de adaptación. 

Ι Desarrollar actitudes de 

convivencia  positiva con los iguales y 

con los adultos.  

  Reconocer 

el agravio.  

Pedirnos 

perdón. 

Utilizar las 

sanciones de las 

Ncof.  

Como objetivos 

para el 

profesorado 

Ệ Profundizar en los aspectos teóricos y 

aplicados de las habilidades sociales, 

lo que supone adquirir conocimientos, 

estrategias y habilidades técnico 

profesionales. Eq. Orientación 

 

Ệ Innovar  y mejorar  la  propia  practica  

docente.  

  Hacer 

partícipe al 

equipo 

directivo.  
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Como objetivos 

para las familias 
Ệ Sensibilizar a las familias sobre la 

importancia  de las  habilidades  sociales  

en el desarrollo y adaptación de los 

niños y las niñas y sobre su papel en 

la enseñanza de estas habilidades a sus 

hijos.  

 

Ệ Proporcionarles los conocimientos 

y dotarles  de las  estrategias  y 

habilidades necesarias para poner 

en práctica un Programa de Enseñanza 

de Habilidades Sociales en la 

familia.  

  Tutoría con las 

familias  


